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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
3946 Orden de 20 de junio de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, de 19 de junio de 2018, por la que se crea y regula el 
precio público para prestación de servicio de transporte al interior del Parque Regional 
de Calnegre y Cabo Cope. 16434

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

3947 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-549/2018) de 23 
de mayo de 2018, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de los Cuerpos 
Docentes Universitarios. 16437

3948 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-578/2018) de 30 
de mayo de 2018, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de Cuerpos 
Docentes Universitarios. Procesos de movilidad. 16457

3949 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-644/2018) de fecha 
15 de junio de 2018, por la que se convocan concursos públicos para la provisión 
de plazas de Personal Docente e Investigador contratado. 16476

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3950 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento para el 
encuadramiento inicial en el Nivel I de la Carrera Profesional del Personal Estatutario Fijo 
de las distintas categorías del Personal Facultativo Sanitario, del Personal Diplomado 
Sanitario, y de la promoción profesional del Personal Estatutario Fijo de las distintas 
categorías Estatutarias de carácter no sanitario de los Subgrupos A1 y A2 de titulación, 
y de las categorías estatutarias sanitarias y no sanitarias de los Grupos C1, C2 y E, 
convocado por Resolución de 4 de enero de 2018 (BORM 8-01-18). 16493

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
3951 Corrección de errores al Decreto n.º 139/2018, de 6 de junio, por el que 
se regula la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Murcia, 
Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con destino al Plan de Pedanías, Diputaciones, 
Barrios Periféricos y/o Deprimidos 2018/2019. 16498

3952 Decreto n.º 140/2018, de 14 de junio, por el que se acepta la mutación 
demanial con transferencia de la titularidad de una parcela propiedad del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia a favor de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con destino a la construcción de un centro de educación secundaria 
(nuevo I.E.S Valle de Leiva). 16510
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Consejería de Presidencia
3953 Extracto de la Orden de 15 de junio de 2018 de la Consejería de Presidencia, 
por la que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a 
conceder a las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo (ONGD) en 
la Región de Murcia, para la realización de proyectos de cooperación internacional, 
en el año 2018. 16512

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
3954 Orden de 20 de junio de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente por la que se adoptan medidas para la limitación de 
acceso de vehículos a motor a las playas del Parque Regional de Calnegre y Cabo Cope 
durante el período estival de 2018. 16518

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
3955 Resolución de 4 de junio de 2018, de la Directora General de Centros 
Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de la Orden de 29 de mayo de 2018 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación 
Profesional “Escuela de Turismo de Murcia”. Código 30020212. 16524

3956 Resolución de 11 de junio de 2018 de la Directora General de Centros 
Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia de la Orden de 7 de junio de 2018 por la que se modifica la autorización 
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación Profesional 
“Cabezo FP” de Cabezo de Torres. Código 30009502.  16526

3957 Resolución de 14 de junio de 2018, de la Secretaría General por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes y los sindicatos de la enseñanza privada concertada 
sobre liberados sindicales”. 16528

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
3958 Adenda de ampliación de plazas al convenio de colaboración suscrito el 
1 de diciembre de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, 
para personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia. 16533

3959 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la entidad local de Abarán 
para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la entidad local de Abarán así como 
la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS. 16536

3960 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la entidad local de Las 
Torres de Cotillas para la difusión e implantación del sistema de información de 
usuarios de servicios sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la entidad 
local de Las Torres de Cotillas así como la regulación del tratamiento de los datos 
contenidos en el fichero SIUSS. 16545

3961 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la entidad local 
de Torre Pacheco para la difusión e implantación del Sistema de Información de 
Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la entidad local 
de Torre Pacheco así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos 
en el fichero SIUSS. 16554
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4. Anuncios

Consejería de Fomento e Infraestructuras
3962 Anuncio de formalización de contrato de obra nueva. Reparación por 
cambio de impermeabilización y solado zona de acceso común en el Grupo 981 
de 10 viviendas de promoción pública barrio de la Estación de Blanca (ARRU Vega 
del Segura). Expte. 54/2017. 16563

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
3963 Anuncio de 11 de junio de 2018 de la Secretaría General de la Consejería de 
Educación, Juventud y deportes de notificación en procedimiento de responsabilidad 
patrimonial n.º 52/17.  16565

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
3964 Procedimiento ordinario 252/2018. 16566

De lo Social número Tres de Cartagena
3965 Despido/ceses en general 803/2017. 16568

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
Tribunal Superior de Justicia de Murcia

3966 Recurso de suplicación 567/2013. 16569

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3967 Procedimiento ordinario 868/2017. 16571

3968 Seguridad Social 32/2018. 16574

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3969 Despido/ceses en general 579/2017. 16577

De lo Social número Seis de Alicante
3970 Ejecución de títulos judiciales 77/2018. 16579

IV. Administración Local

Alcantarilla
3971 Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre bienes inmuebles. 16581

Cartagena
3972 Información pública de aprobación inicial del Estudio de Detalle en parcela E1, 
manzana 14341, Avenida Juan Carlos I, 61.ª. 16582

Cieza
3973 Edicto de cobranza de diversos padrones del ejercicio 2018. 16583

Fuente Álamo de Murcia
3974 Anuncio de formalización del contrato de arrendamiento de las instalaciones 
de cafetería–bar ubicadas en el centro socio-cultural de Los Cánovas. 16584
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Las Torres de Cotillas
3975 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de ayudas de urgente necesidad. 16585

Lorca
3976 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 8 de junio de 2018, sobre 
aprobación de bases de convocatoria de pruebas selectivas para la contratación 
laboral temporal de un/a Cerrajero/a Oficial de Primera. 16586

3977 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 8 
de junio de 2018, sobre aprobación de bases de convocatoria de oposición para 
proveer interinamente una plaza de Técnico de Administración General. 16587

Molina de Segura
3978 Sistema de información en tiempo real para autobuses urbanos de Molina 
de Segura, incorporando condiciones especiales de ejecución de carácter social 
relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de desempleo. 16588

Murcia
3979 Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 8 de junio de 2018, 
por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones 2018 de la Concejalía de 
Pedanías, Participación y Descentralización, para el fomento de la participación 
ciudadana en el municipio de Murcia. Juntas Municipales de Pedanías. 16589

3980 Anuncio de enajenación mediante adjudicación directa de bienes inmuebles. 16591

Puerto Lumbreras
3981 Aprobación inicial de la nueva ordenanza reguladora de la tarjeta de 
estacionamiento para personas con discapacidad de Puerto Lumbreras. 16595

Torre Pacheco
3982 Avocación del conocimiento y resolución de todos los asuntos de la 
“Concejalía Delegada de Hacienda y Comunicación”. 16596

3983 Anuncio de formalización del contrato para el servicio de mantenimiento, 
conservación y reparación de pavimento de caminos rurales municipales del 
municipio de Torre Pacheco. Expte. SE05/18. 16598
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

3946 Orden de 20 de junio de 2018 de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de 19 de junio 
de 2018, por la que se crea y regula el precio público para 
prestación de servicio de transporte al interior del Parque Regional 
de Calnegre y Cabo Cope.

El espacio natural de Calnegre y Cabo Cope fue declarado Parque por la 
disposición adicional tercera, tres, de la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación 
y Protección del Territorio de la Región de Murcia. Además, de conformidad 
con la Directiva 92/43/CEE, el espacio de Calnegre (ES6200012) tiene la 
consideración de Espacio Protegido Red Natura 2000 al encontrarse incluido en 
la lista de lugares de importancia comunitaria (LIC) para la región biogeográfica 
mediterránea. 

A causa del gran atractivo de las playas de este espacio natural, el número 
de visitantes se ha incrementado en los últimos años. La afluencia masiva de 
visitantes que acceden al Parque, principalmente en vehículos a motor, provoca 
numerosos problemas que ponen en peligro el gran valor de la flora y fauna 
del Parque; polvo excesivo, accidentes de tráfico, vegetación dañada debido al 
estacionamiento indebido en los exteriores de los aparcamientos, degradación de 
la capa de rodadura de los caminos, accidentes de tráfico y aumento del riesgo 
de incendios.

Por ello, en el Parque Regional de Calnegre y Cabo Cope, y concretamente 
dentro del ámbito del LIC de Calnegre, es necesario un control de accesos que limite 
la entrada y circulación de vehículos a motor durante el período estival. A los efectos 
de facilitar el acceso a las playas de los visitantes que no opten por circular a pie 
o en medios no motorizados, y en el marco de las actividades de gestión del uso 
público del espacio natural, se prevé la prestación por parte de la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente de un servicio de transporte de 
viajeros mediante autobús, previo abono de la correspondiente tarifa.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, contempla la utilización ordenada de los recursos para garantizar 
el aprovechamiento sostenible del patrimonio natural, en particular de las 
especies y de los ecosistemas, su conservación, restauración y mejora, y evitar 
la pérdida neta de biodiversidad. El artículo 46 establece, respecto de los 
Espacios Protegidos Red Natura 2000, la obligación de la adopción de medidas de 
conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos 
de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, evitando su 
deterioro y las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado 
la designación de estas áreas. Asimismo, el artículo 31.4 dispone que en los 
Parques podrá facilitarse la entrada de visitantes con las limitaciones precisas 
para garantizar la protección de aquéllos y los derechos de los titulares de los 
terrenos en ellos ubicados.
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Corresponde a la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, a través de la Dirección General de Medio Natural, la planificación 
y gestión de los Espacios Naturales Protegidos, de la Red Natura 2000, de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, según el Decreto n.º 53/2018, 
de 27 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente. 

El artículo 21 del Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 
Especiales establece que la creación, modificación y supresión de los precios públicos 
se realizará mediante Orden del Consejero competente por razón de la materia y 
previo informe preceptivo del Consejero competente en materia de Hacienda.

En su virtud, en uso de las competencias otorgadas por el artículo 21.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, previo informe de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
Jurídico de la Región de Murcia y de conformidad con el Decreto del Presidente n. 
º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional, por la 
presente Orden 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es el establecimiento y regulación del precio 
público que ha de satisfacerse por la prestación del servicio de transporte 
de autobús para acceso a las playas del Parque Regional de Calnegre y Cabo 
Cope durante el período estival de ordenación de accesos que anualmente se 
establezca. 

Artículo 2. Sujetos obligados al pago.

Son sujetos obligados al pago del precio público las personas físicas que soliciten 
la prestación del servicio de autobús para acceso al interior del Parque Regional de 
Calnegre y Cabo Cope durante el período de ordenación estival de accesos.

Artículo 3. Régimen de devengo y forma de pago.

1. El precio público creado en esta Orden se devenga en el momento de 
la solicitud de persona interesada para acceso a la prestación del servicio de 
transporte al interior del Parque Regional de Calnegre y Cabo Cope.

2. La exigibilidad y pago del precio público tendrá lugar en el momento de la 
prestación del servicio de transporte al interior del Parque Regional de Calnegre 
y Cabo Cope.

3. El órgano administrativo encargado de la gestión del precio público 
creado en esta Orden será la Secretaría General de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, sin perjuicio de la posibilidad de 
encomienda. 

Artículo 4. Cuantía del precio y tarifas especiales.

1. El precio a satisfacer para el trayecto ida y vuelta se fija en 3 euros.

2. Para el trayecto de ida y vuelta, se establece la reducción del precio en un 
50% (1,5 euros) a las siguientes personas, previa presentación del documento 
acreditativo que corresponda:

a) Menores de 12 años.

b) Mayores de 65 años.
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c) Miembros de familia numerosa.

d) Estudiantes. 

e) Personas desempleadas.

f) Personas que tengan reconocida una discapacidad en grado igual o 
superior al 33%.

3. Los menores de 3 años que no ocupen plaza quedarán exentos del pago 
del precio.

4. El precio a satisfacer para trayecto simple (sólo de ida o sólo de vuelta) se 
fija en 2 euros.

5. Al precio señalado en el apartado anterior le será aplicable la reducción del 50% (1 euro) 
en los mismos casos del apartado 2.

6. Se pondrá a disposición de los usuarios un bono para diez trayectos de ida 
y vuelta por un precio de 20 euros (10 viajes de ida y vuelta/20 euros).

Artículo 5. Régimen de recursos.

Los actos de gestión, liquidación, y recaudación de los precios públicos, 
tienen naturaleza económico-administrativa, y les son aplicables el régimen de recursos 
y reclamaciones propios de los mismos.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 20 de junio de 2018.—El Consejero de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

3947 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-549/2018) 
de 23 de mayo de 2018, por la que se convoca concurso de acceso 
a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, con el Real Decreto 1313/2007, de 5 octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, con 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y con la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno 
de fecha 18 de diciembre de 2015, y dentro del marco normativo de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas con arreglo al artículo 20 de la Ley Orgánica de Universidades, y 
de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 19 de diciembre de 2017, por el que se aprueba la ampliación de la Oferta de 
Empleo para el ejercicio 2017 (BORM 20 de marzo de 2018), resuelve convocar 
los correspondientes concursos de acceso a plazas vacantes de Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios, que se detallan en el anexo I de la presente 
resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de 
Murcia, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las 
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- Normas generales.

1.1.- Son de aplicación a los concursos previstos en la presente resolución, 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para 
el acceso a los cuerpos docentes universitarios, el Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; la Normativa de Concursos de 
Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia, aprobada 
en Consejo de Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2015, Resolución del 
Secretario General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones 
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sobre tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 
de septiembre de 2017, y con carácter supletorio, en su caso, por lo previsto en 
la legislación general de funcionarios civiles del estado.

1.2.- Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área de conocimiento y características se incluyan en un mismo concurso.

2.- Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la Función Pública 
(Arts. 56 y 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
apartado 1 del art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2.- Requisitos específicos:

a) Estar acreditado o acreditada para el Cuerpo Docente correspondiente, 
conforme a lo previsto en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre que regula 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, o bien:

- Estar habilitado o habilitada conforme a lo establecido en el R.D. 774/2002, 
de 26 de julio. Se entenderá que los habilitados para Catedrático de Escuela 
Universitaria lo estarán para Profesor Titular de Universidad.

- Ser funcionario o funcionaria del cuerpo correspondiente o de un cuerpo 
docente universitario de igual o superior categoría. En este caso es necesario 
que hayan transcurrido como mínimo dos años desde que se obtuvo una plaza 
mediante concurso de acceso en otra Universidad.
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- Ser profesor de una Universidad de un Estado miembro de la Unión 
Europea, en las condiciones establecidas en la Disposición adicional cuarta 
del Real Decreto. 1312/2007, que regula la acreditación nacional, y estar en 
posesión de la certificación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación a que hace referencia la mencionada disposición adicional.

b) No podrán participar en los concursos de acceso quienes ostenten la condición 
de profesor en otra Universidad, obtenida mediante concurso de acceso, salvo que 
se haya producido el desempeño efectivo de la misma, durante al menos dos años 
de conformidad con el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

2.3.- En el caso de los nacionales de otros Estados si en el proceso selectivo 
no resultara acreditado el conocimiento del castellano, deberán acreditar el 
conocimiento del mismo mediante la realización de una prueba en la que se 
comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y 
escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión del diploma 
de español como lengua extranjera (nivel superior o nivel C2) regulado por el Real 
Decreto 1137/2002 de 31 de octubre, modificado por Real Decreto 264/2008, de 22 
de febrero, o del certificado de aptitud en español para extranjeros expedidos por 
las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a la solicitud 
fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4.- Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta 
el momento de la toma de posesión.

3.- Presentación telemática de solicitudes.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que 
se halla establecido específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es/.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4.- Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.
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b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen los aspirantes que 
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.

3.5.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la 
plaza y cuerpo docente en el que concursa, comprometiéndose a acreditarlo 
documentalmente si fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso 
selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante vive a sus expensas o están a su 
cargo.

b) Copia de la certificación de estar acreditado para el Cuerpo docente 
correspondiente de acuerdo con el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, que 
regula la acreditación nacional, o de encontrarse en algunas de las situaciones 
recogidas en el artículo 2.2 a) de la convocatoria.

c) En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de examen por 
discapacidad, deberán agregar copia del certificado acreditativo de la misma, expedido 
por el órgano competente de la Administración del Estado o Comunidad Autónoma.
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3.6.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.7.- El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará 
resolución en el plazo de 15 días, declarando aprobadas las listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos de acceso. Dicha 
resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos así como 
las causas de exclusión, se publicará en el tablón oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e Investigador” y 
en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: 
https://convocum.um.es/.

Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5.- Comisión evaluadora.

5.1 Las Comisiones estarán formadas por los miembros que figuran en 
anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 5 y 6 del Real Decreto1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, artículo 154 de los Estatutos de la Universidad de Murcia 
y en la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
diciembre de 2015.
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5.2 De conformidad con el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, los currículos de los miembros de las Comisiones Evaluadoras se 
encuentran publicados en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM 
PDI), en la dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de 
plazas de los cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, los aspirantes podrán consultar los currículos 
de los miembros de las comisiones evaluadoras de las plazas a las que concursan, 
previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3 El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo 
cuando concurra causa justificada que impida su actuación como miembro de 
la misma. En este caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al 
Rector de la Universidad de Murcia, que deberá resolver en el plazo legalmente 
establecido. 

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, los miembros afectados serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes. 

En el supuesto excepcional de que también en el miembro suplente de 
que se trate concurriese alguna de las circunstancias de impedimento citadas 
anteriormente, su sustitución se hará por orden correlativo de nombramiento 
entre los miembros suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el 
Rector procederá al nombramiento de nuevo titular y suplente al objeto de cubrir 
la vacante producida. 

5.4 La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de 
admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará Resolución 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder 
al acto de constitución de la Comisión, fijando fecha, hora y lugar de celebración, 
notificándola a todos los interesados.

La Constitución de cada Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y 
serán sustituidos conforme a lo previsto en los apartados c) y d) del artículo 7 
de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Murcia.

Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con 
señalamiento de fecha, hora y lugar de celebración. 

Ambas resoluciones deberán ser notificadas a los interesados con una 
antelación mínima de diez días hábiles respecto de la fecha del acto para el 
que son convocados, por un procedimiento que permita dejar constancia de la 
efectividad de la notificación.

5.5 Para que la Comisión a partir de su constitución pueda actuar válidamente 
es necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. Si la Comisión 
queda con menos de tres miembros, se anularán sus actuaciones y se nombrará 
una nueva Comisión por el procedimiento establecido en esta Normativa. La 
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nueva Comisión no podrá incluir los miembros de la primera que hayan cesado en 
esta condición. 

Una vez constituida la Comisión, en el caso de ausencia del Presidente se 
sustituirá por el miembro de la misma más antiguo del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad. 

La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá 
el voto de calidad del Presidente. Las deliberaciones de la Comisión tendrán 
carácter secreto. 

5.6 En el acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos, en el tablón 
de anuncios del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, los criterios objetivos 
para la resolución del concurso, que garanticen la igualdad de oportunidades de 
los concursantes y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo 
con las características de la plaza establecidas en la convocatoria. 

Entre los criterios para la resolución del concurso deberán figurar 
necesariamente los recogidos en el artículo 155 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia. En todos los casos, estos criterios se acompañaran de un baremo que 
deberá reflejar la valoración relativa de cada una de las pruebas, debiéndosele 
asignar a la primera un valor comprendido entre el doble y el triple del valor 
asignado a la segunda y donde se valoren con puntuaciones numéricas los 
siguientes apartados: 

- En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador del 
candidato, y la calidad y adecuación de los proyectos docente e investigador 
al perfil de la plaza en los concursos para plazas de Profesores Titulares de 
Universidad y del proyecto investigador en los concursos de Catedráticos de 
Universidad. 

- En la segunda prueba, los contenidos y la metodología de impartición del 
tema o lección elegida, o la calidad y adecuación del trabajo de investigación 
presentado, según proceda. 

En ambas pruebas se valorarán, asimismo, las capacidades del candidato 
para la exposición y el debate ante la Comisión. 

La Comisión concretará en el baremo la puntuación mínima que deben 
obtener los candidatos para superar las pruebas. 

Los criterios a utilizar para la valoración de los candidatos, con indicación 
de los porcentajes mínimos para la puntuación a asignar a cada prueba son los 
indicados en el apartado g.1) del artículo 8 de la Normativa de Concursos de 
Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia.

5.7 Los miembros de las Comisiones Evaluadoras tendrán derecho al percibo 
de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.- Desarrollo del concurso.

6.1 Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad 
de Murcia, que garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a sus necesidades. 

6.2 Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por la 
Comisión a los distintos actos mediante llamamiento único, que será expuesto 
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
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mayor debidamente justificados y apreciados por la Comisión. En todo caso, 
corresponderá a la Comisión adoptar las medidas adecuadas para la verificación 
y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del concurso, 
adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes. 

6.3 En el acto de presentación, que será público, los concursantes deberán 
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación: 

a) En todos los casos: 

1) Currículum vitae, por quintuplicado (según modelo que figura en el anexo 
II de la presente convocatoria y en la URL http://www.um.es/web/pdi/contenido/
impresos) o en el formato curriculum vitae normalizado CNV de la FECYT y el 
MICINN), y un ejemplar de las publicaciones (en papel o en formato electrónico).

b) Para las pruebas de Catedrático de Universidad

1) Proyecto de investigación, por quintuplicado.

c) Para las pruebas de Profesores Titulares de Universidad: 

1) Proyecto docente e investigador, por quintuplicado, que el concursante se 
propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la plaza a la que concursa. 

Pruebas: 

6.4 Primera prueba: Antes del comienzo de la primera prueba, cada miembro 
de la Comisión entregará al Secretario de la misma un informe razonado sobre la 
valoración que le merecen los méritos alegados por cada concursante en relación 
con los criterios previamente fijados por la Comisión, así como acerca de la calidad 
de sus proyectos docente y/o investigador y su adecuación a las necesidades de la 
Universidad, puestas de manifiesto en la convocatoria del concurso. 

La primera prueba del concurso para Profesores Titulares de Universidad será 
pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, durante un tiempo 
máximo de noventa minutos, de los méritos e historial académico, docente e 
investigador y, en su caso, asistencial sanitario, alegados y la defensa de los 
proyectos docente e investigador presentados. Seguidamente, la Comisión debatirá 
con el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre todos aquellos 
aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o expuesto. 

La primera prueba del concurso para Catedráticos de Universidad será 
pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, durante un tiempo 
máximo de noventa minutos, de los méritos e historial académico, docente e 
investigador y, en su caso, asistencial sanitario, alegados y la defensa del 
proyecto de investigación presentado. Seguidamente, la Comisión debatirá con 
el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre todos aquellos 
aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o expuesto. 

Finalizada la primera prueba, y antes de su calificación, la Comisión de 
forma colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, elaborará un informe 
razonado sobre la valoración que le merece cada concursante. 

A la vista de los informes, la Comisión procederá a una valoración de cada 
uno de los candidatos con asignación numérica. Esta prueba tendrá carácter 
eliminatorio para todos aquellos concursantes que no obtengan la puntuación 
mínima establecida en el baremo. 

Los resultados de esta primera prueba se publicarán en el tablón de anuncios 
del lugar donde se realice la misma. 
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6.5 Segunda prueba: Una vez publicada la calificación de la primera prueba, 
los concursantes que la hayan superado entregarán al Presidente de la Comisión, 
en el lugar y hora que se determine un resumen del tema elegido o del trabajo de 
investigación, según proceda. 

La segunda prueba de los concursos a plazas de Profesor Titular de 
Universidad será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, 
durante un tiempo máximo de una hora, de un tema o lección del programa 
docente presentado, elegido libremente por el concursante. Seguidamente, la 
Comisión debatirá con el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, 
acerca de los contenidos expuestos, la metodología utilizada y todos aquellos 
aspectos relevantes en relación con la exposición.

La segunda prueba de los concursos a plazas de Catedrático de Universidad 
consistirá en la exposición oral por el concursante, durante un tiempo máximo 
de una hora, de un trabajo original de investigación realizado por el concursante 
solo o en equipo. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante todos 
aquellos aspectos que estime relevantes en relación con el trabajo expuesto, 
durante un tiempo máximo de dos horas. 

Finalizada la prueba, la Comisión de forma colectiva, o cada uno de sus 
miembros por separado, elaborará un informe razonado sobre la valoración que le 
merece cada concursante.

A la vista del informe, la Comisión procederá a la valoración de cada uno de 
los candidatos, con asignación de la puntuación numérica correspondiente a este 
segundo ejercicio. No superarán esta prueba los concursantes que no obtengan la 
puntuación mínima establecida en el baremo. 

7. Propuesta de provisión.

7.1.- La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de seis meses desde 
la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto en el 
que la comisión no actuará, una propuesta motivada, y con carácter vinculante, 
en la que se relacionarán todos los candidatos por orden de preferencia para 
su nombramiento. Dicha relación vendrá predeterminada por los resultados de 
las pruebas y no se podrá proponer a más candidatos que el número de plazas 
que hayan sido objeto de la convocatoria, pero sí un número inferior de ellas, o, 
incluso la no propuesta de candidato alguno. 

La propuesta de provisión se publicará en el tablón oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM), en la dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/
inicio.seam, en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM) https://
convocum.um.es/ y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

7.2.- Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
los cinco días hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, entregará 
en la Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada 
por cada candidato, que una vez finalizado el concurso y firme la resolución del 
mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo que se interponga recurso, 
en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución firme.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado, hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.
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7.3.- Los concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por la Comisión y tendrán derecho a la expedición de las 
correspondientes copias, mediante solicitud dirigida al Secretario General de la 
Universidad.

7.4.- Contra las propuestas de las Comisiones Evaluadoras de los concursos 
de acceso, los aspirantes admitidos al concurso podrán presentar reclamación 
ante el Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de dichas propuestas en el tablón oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta 
su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones en la forma 
prevista en el artículo 15 de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia.

8.- Presentación de documentos y nombramientos.

8.1.- Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán 
presentar en la Secretaría General de la Universidad, en los veinte días hábiles 
siguientes al de conclusión de las actuaciones de la Comisión, los siguientes 
documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Copia compulsada del Título de Doctor en el supuesto de Títulos no 
expedidos por el Rector de la Universidad de Murcia.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en esta convocatoria.

f) Copia compulsada de las certificaciones en las que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar 
en el concurso de acceso, en el caso de que no conste dicha información en la 
Universidad de Murcia.

8.2.- El nombramiento como funcionario o funcionaria docente de carrera 
será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el candidato o candidata 
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propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en el 
punto anterior. El nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo 
y Área de Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de Puestos 
de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 
a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en 
los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y comunicados a la Secretaría General del Consejo 
de Universidades.

8.3.- En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato 
propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá 
la condición de funcionario o funcionaria de carrera del cuerpo docente que 
corresponda, con los derechos y deberes que le son propios.

9.- Norma final.

9.1.- Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

9.2.- La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 23 de mayo de 2018.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 
 

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 
 
 

 
 
Plaza Número:    51/2018 
Área de Conocimiento:    DERECHO MERCANTIL 
Departamento:    DERECHO PRIVADO 
Docencia en: Derecho Mercantil. 
Investigación en: Derecho Mercantil. 
Código de la plaza:    211126 
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  ANEXO II 
 
  MODELO CURRÍCULUM 
 
 UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 
I.  DATOS PERSONALES. 
 
 

Apellidos y nombre………………………………………………………………………………………………………………………. 

Número del DNI ……….…… Lugar y fecha de expedición………………………………………………………. 

Nacimiento: Provincia y localidad …………………………………………………….. Fecha …………….………………… 

Residencia: Provincia ………………………….. Localidad ……………………………………………………………..………. 

Domicilio ……………………………… Teléfono …………………………….…… Estado civil ……………………..………… 

Facultad o Escuela actual …………………………………………………………………………………………………………... 

Departamento o unidad docente actual ………………………………………………………….……………………………. 

Categoría actual como Profesor contratado o interino ………………………………………………………………………. 

 

 
 
II.  TÍTULOS ACADÉMICOS. 
 
 
Clase 
 

 
Organismo y centro de expedición 

 
Fecha  de expedición 

 
Calificación, si la hubiere 

   
 
 
 
 
 

   

 
 
III.  PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS. 
 
 
Categoría 
 

 
Organismo 
y centro 

 
Régimen  
dedicación 

 
Actividad 
 

Fecha  de 
nombramiento 
o contrato 

Fecha 
de  cese  o 
terminación. 
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IV.  ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V.  ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI.  PUBLICACIONES (libros) 
 
Título Fecha publicación Editorial 
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VII.  PUBLICACIONES (artículos)* 
 
Título Revista o diario Fecha publicación Nº de páginas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 
*Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 
 
 
VIII.  OTRAS PUBLICACIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX.  OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 
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X.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONCRESOS * 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 
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XII.  PATENTES. 
 
 
  1.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  2.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  3.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  4.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  5.   …..………………………………………………………………………………………………………………. 
 
  6.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  7.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  8.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  9.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
10.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
11.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
12.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
13.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
XIII.  CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
(Con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 
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XIV.  CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 
(Con indicación de centro u organismo material y fecha de celebración) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV.  BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS. 
(con posterioridad a la licenciatura) 
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XVI.  ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII.  OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVIII.  OTROS MÉRITOS. 
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ANEXO III 
COMISIÓN EVALUADORA 

 
CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 

 
 
 
AREA DE CONOCIMIENTO: "DERECHO MERCANTIL" 
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE ACCESO 
PLAZA Nº: 51/2018 
 
COMISIÓN TITULAR: 
 
PRESIDENTE: Don José Miguel Embid Irujo, Catedrático de la Universitat de 

Valencia (Estudi General). 
SECRETARIA: Doña Rosalía Alfonso Sánchez, Catedrática de la Universidad 

de Murcia. 
VOCAL 1º: Doña Lourdes Ferrando Villalba, Profesora Titular de la 

Universitat de Valencia (Estudi General). 
VOCAL 2º: Don David Lorenzo Morillas Fernández, Profesor Titular de la 

Universidad de Murcia. 
VOCAL 3º: Doña María del Carmen Boldo Roda, Catedrática de la 

Universitat  Jaume I. 
 
COMISIÓN SUPLENTE: 
 
PRESIDENTE: Don Alberto Emparanza Sobejano, Catedrático de la 

Universidad del País Vasco. 
SECRETARIO: Don Pablo Girgado Perandones, Profesor Titular de la 

Universitat Rovira I Virgili. 
VOCAL 1º: Doña María del Carmen Pastor Sempere, Profesora Titular de 

la Universidad de Alicante. 
VOCAL 2º: Don Joaquín Ataz López, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
VOCAL 3º: Doña María del Mar Andreu Martí, Profesora Titular de la 

Universidad Politécnica de Cartagena. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

3948 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-578/2018) de 
30 de mayo de 2018, por la que se convoca concurso de acceso a 
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. Procesos de movilidad.

De conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, con el Real Decreto 1313/2007, de 5 octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, con 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; y, con la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno 
de fecha 18 de diciembre de 2015, y dentro del marco normativo de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas con arreglo al artículo 20 de la Ley Orgánica Universidades, y 
de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Murcia de 19 de diciembre de 2017, resuelve convocar los 
concursos de movilidad para la provisión de plazas vacantes de los Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios, que se detallan en el anexo I de la presente 
resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Murcia, 
incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1.- Normas generales.

1.1.- Son de aplicación a los concursos previstos en la presente resolución, la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 1.312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de diciembre 
de 2015, Resolución del Secretario General de la Universidad de Murcia por la que 
se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de convocatorias de plazas de 
personal de fecha 8 de septiembre de 2017 y con carácter supletorio, en su caso, por 
lo previsto en la legislación general de funcionarios civiles del estado.
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1.2.- Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área de conocimiento y características se incluyen en un mismo concurso.

2.- Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso a la Función Pública 
(Arts. 56 y 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
apartado 1 del art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2.- Requisitos específicos:

a) De acuerdo con la Disposición Final segunda del Real Decreto-ley 
10/2015, de 11 de septiembre, podrán participar en el concurso quienes hayan 
desempeñado al menos dos años en el puesto de origen y sean:

* Para puestos de Catedráticos:

1.º Funcionarios o funcionarias de carrera del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad de las distintas Universidades del territorio nacional.

2.º Funcionarios o funcionarias de carrera de la Escala de Profesores de 
Investigación de Organismos Públicos de Investigación del área de conocimiento 
al que corresponda la vacante, que dispongan de acreditación para Catedráticos 
de Universidad.

* Para puestos de Profesor Titular:

1.º- Funcionarios o funcionarias de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad de las distintas Universidades del territorio nacional.
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2.º- Funcionarios o funcionarias de carrera de las Escalas de Investigadores 
Científicos de Organismos Públicos de Investigación y de Científicos Titulares de 
Organismos Públicos de Investigación, del área de conocimiento a la que corresponda 
la vacante, que dispongan de la acreditación para Profesores Titulares de Universidad.

b) La plaza obtenida tras el concurso de provisión deberá desempeñarse 
durante dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para 
obtener una plaza distinta en esta u otra Universidad.

2.3.- En el caso de los nacionales de otros Estados si en el proceso selectivo 
no resultara acreditado el conocimiento del castellano, deberán acreditar el 
conocimiento del mismo mediante la realización de una prueba en la que se 
comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y 
escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión del diploma 
de español como lengua extranjera (nivel superior o nivel C2) regulado por el Real 
Decreto 1137/2002 de 31 de octubre, modificado por Real Decreto 264/2008, de 
22 de febrero, o del certificado de aptitud en español para extranjeros expedidos 
por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a la 
solicitud fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4.- Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta 
el momento de la toma de posesión.

3.- Presentación telemática de solicitudes.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que 
se halla establecido específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es/.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4.- Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica https://
convocum.um.es, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.
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b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la 
base 3.1.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen los aspirantes que 
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.

3.5. Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y cuerpo 
docente en el que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si fuera 
requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante vive a sus expensas o están a su 
cargo.

b) Copia de las certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar en el concurso de 
acceso.

c) En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de examen 
por discapacidad, deberán presentar junto a la solicitud certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o Comunidad Autónoma.
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3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.5.- El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará 
resolución en el plazo de 15 días, declarando aprobadas las listas provisionales de 
aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos. Dicha resolución, junto 
con las listas completas de admitidos y excluidos así como las causas de exclusión, 
se publicará en el tablón oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), dirección 
electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, apartado “Oposiciones 
y Concursos, Personal Docente e Investigador” y en la Oficina Virtual de Recursos 
Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: https://convocum.um.es/.

Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5.- Comisión evaluadora.

5.1 Las Comisiones estarán formadas por los miembros que figuran en 
anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 5 y 6 del Real Decreto1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, artículo 154 de los Estatutos de la Universidad de Murcia 
y en la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
diciembre de 2015.
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5.2 De conformidad con el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, los currículos de los miembros de las Comisiones Evaluadoras se 
encuentran publicados en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), 
en la dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de plazas de los 
cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, los aspirantes podrán consultar los currículos 
de los miembros de las comisiones evaluadoras de las plazas a las que concursan, 
previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3 El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo 
cuando concurra causa justificada que impida su actuación como miembro de 
la misma. En este caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al 
Rector de la Universidad de Murcia, que deberá resolver en el plazo legalmente 
establecido. 

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, los miembros afectados serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes. 

En el supuesto excepcional de que también en el miembro suplente de 
que se trate concurriese alguna de las circunstancias de impedimento citadas 
anteriormente, su sustitución se hará por orden correlativo de nombramiento 
entre los miembros suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el 
Rector procederá al nombramiento de nuevo titular y suplente al objeto de cubrir 
la vacante producida. 

5.4 La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de 
admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará Resolución 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder 
al acto de constitución de la Comisión, fijando fecha, hora y lugar de celebración, 
notificándola a todos los interesados.

La Constitución de cada Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y serán 
sustituidos conforme a lo previsto en los apartados c) y d) del artículo 7 de la Normativa 
de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia.

Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con 
señalamiento de fecha, hora y lugar de celebración. 

Ambas resoluciones deberán ser notificadas a los interesados con una 
antelación mínima de diez días hábiles respecto de la fecha del acto para el 
que son convocados, por un procedimiento que permita dejar constancia de la 
efectividad de la notificación.

5.5 Para que la Comisión a partir de su constitución pueda actuar válidamente es 
necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. Si la Comisión queda 
con menos de tres miembros, se anularán sus actuaciones y se nombrará una nueva 
Comisión por el procedimiento establecido en esta Normativa. La nueva Comisión no 
podrá incluir los miembros de la primera que hayan cesado en esta condición. 
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Una vez constituida la Comisión, en el caso de ausencia del Presidente se 
sustituirá por el miembro de la misma más antiguo del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad. 

La Comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá 
el voto de calidad del Presidente. Las deliberaciones de la Comisión tendrán 
carácter secreto. 

5.6 En el acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos, en el tablón 
de anuncios del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, los criterios objetivos 
para la resolución del concurso, que garanticen la igualdad de oportunidades de 
los concursantes y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo 
con las características de la plaza establecidas en la convocatoria. 

Entre los criterios para la resolución del concurso deberán figurar 
necesariamente los recogidos en el artículo 155 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia. En todos los casos, estos criterios se acompañaran de un baremo que 
deberá reflejar la valoración relativa de cada una de las pruebas. 

Los criterios de valoración del concurso en función de las características de las 
plazas docentes a proveer, su perfil y las necesidades de la Universidad de Murcia, 
deberán ser de carácter curricular e incluir el historial docente e investigador de los 
candidatos y su proyecto en la correspondiente materia o especialidad y deberán 
valorar sus capacidades para la exposición y debate en sesión pública.

La Comisión concretará en el baremo la puntuación mínima que deben 
obtener los candidatos para superar las pruebas. 

En estos concursos, los porcentajes mínimos de valoración serán: 30% a 
los méritos curriculares (historial docente e investigador), 30% al proyecto a 
desarrollar en la Universidad de Murcia y 20% a la capacidad de exposición y 
debate en la materia ante la Comisión.

5.7 Los miembros de las Comisiones Evaluadoras tendrán derecho al percibo 
de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.- Desarrollo del concurso.

6.1 Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad 
de Murcia, que garantizará la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a sus necesidades. 

6.2 Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por la 
Comisión a los distintos actos mediante llamamiento único, que será expuesto 
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados por la Comisión. En todo caso, 
corresponderá a la Comisión adoptar las medidas adecuadas para la verificación 
y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del concurso, 
adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes. 

6.3 En el acto de presentación, que será público, los concursantes deberán 
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación: 

1) Currículum vitae, por quintuplicado (según modelo que figura en el anexo II 
de la presente convocatoria URL http://www.um.es/web/pdi/contenido/impresos) o 
en el formato curriculum vitae normalizado CNV de la FECYT y el MICINN), en el que 
el concursante detallará su historial académico, docente e investigador y un ejemplar 
de las publicaciones (en papel o en formato electrónico)
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2) Proyecto en la correspondiente materia o especialidad a desarrollar en la 
Universidad de Murcia, que el concursante se propone desarrollar en el caso de 
que se le adjudique la plaza a la que concursa.

6.4 La Comisión dispondrá lo necesario para que los concursantes expongan 
sus méritos y debatan el proyecto que pretenden desarrollar en la Universidad de 
Murcia en la correspondiente materia o especialidad.

7. Propuesta de provisión.

7.1.- La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de seis meses desde 
la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto en el 
que la comisión no actuará, una propuesta motivada, y con carácter vinculante, 
en la que se relacionarán todos los candidatos por orden de preferencia para 
su nombramiento. Dicha relación vendrá predeterminada por los resultados de 
las pruebas y no se podrá proponer a más candidatos que el número de plazas 
que hayan sido objeto de la convocatoria, pero sí un número inferior de ellas, o, 
incluso la no propuesta de candidato alguno. 

La propuesta de provisión se publicará en el tablón oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM), en la dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/
inicio.seam, en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM) https://
convocum.um.es/ y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

7.2.- Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
los cinco días hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, entregará 
en la Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada 
por cada candidato, que una vez finalizado el concurso y firme la resolución del 
mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo que se interponga recurso, 
en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución firme.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado, hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

7.3.- Los concursantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por la Comisión y tendrán derecho a la expedición de las 
correspondientes copias, mediante solicitud dirigida al Secretario General de la 
Universidad.

7.4.- Contra las propuestas de las Comisiones Evaluadoras de los concursos, 
los aspirantes admitidos podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de 
dichas propuestas en el tablón oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta 
su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones en la forma 
prevista en el artículo 15 de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios de la Universidad de Murcia.

8.- Presentación de documentos y nombramientos.

8.1.- Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán 
presentar en la Secretaría General de la Universidad, en los veinte días hábiles 
siguientes al de conclusión de las actuaciones de la Comisión, los siguientes 
documentos:
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a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Copia compulsada del Título de Doctor en el supuesto de Títulos no 
expedidos por el Rector de la Universidad de Murcia.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en esta convocatoria.

f) Copia compulsada de las certificaciones en las que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar 
en el concurso de acceso, en el caso de que no conste dicha información en la 
Universidad de Murcia.

8.2.- El nombramiento como funcionario o funcionaria docente de carrera 
será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el candidato o candidata 
propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en el 
punto anterior. El nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo 
y Área de Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de Puestos 
de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados al correspondiente Registro 
a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en 
los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y comunicados a la Secretaría General del Consejo 
Universidades

8.3.- En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato 
propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá 
la condición de funcionario o funcionaria de carrera del cuerpo docente que 
corresponda, con los derechos y deberes que le son propios.

9.- Norma final.

9.1.- Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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9.2.- La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 30 de mayo de 2018.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Plaza Número: 93/2018

Área de Conocimiento: MATEMÁTICA APLICADA

Departamento: INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES

Docencia en: Cálculo.

Investigación en: Ecuaciones Funcionales (1202.08).

Código de la plaza: 210625
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  ANEXO II 
 
  MODELO CURRÍCULUM 
 
 UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 

 
I.  DATOS PERSONALES. 

 
 

Apellidos y nombre………………………………………………………………………………………………………………………. 

Número del DNI ……….…… Lugar y fecha de expedición………………………………………………………. 

Nacimiento: Provincia y localidad …………………………………………………….. Fecha …………….………………… 

Residencia: Provincia ………………………….. Localidad ……………………………………………………………..………. 

Domicilio ……………………………… Teléfono …………………………….…… Estado civil ……………………..………… 

Facultad o Escuela actual …………………………………………………………………………………………………………... 

Departamento o unidad docente actual ………………………………………………………….……………………………. 

Categoría actual como Profesor contratado o interino ………………………………………………………………………. 

 

 
 

II.  TÍTULOS ACADÉMICOS. 
 

 
Clase 

 

 
Organismo y centro de expedición 

 
Fecha  de expedición 

 
Calificación, si la hubiere 

   
 
 
 
 
 

   

 
 

III.  PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS. 
 

 
Categoría 

 

 
Organismo 
y centro 

 
Régimen  
dedicación 

 
Actividad 

 

Fecha de 
nombramiento 
o contrato 

Fecha 
de cese o 

terminación. 
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IV.  ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.  ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VI.  PUBLICACIONES (libros) 

 
Título Fecha publicación Editorial 
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VII.  PUBLICACIONES (artículos)* 

 
Título Revista o diario Fecha publicación Nº de páginas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 
*Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 
 

 
VIII.  OTRAS PUBLICACIONES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IX.  OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 
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X.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XI.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONCRESOS * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 
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XII.  PATENTES. 

 
 
  1.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  2.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  3.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  4.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  5.   …..………………………………………………………………………………………………………………. 
 
  6.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  7.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  8.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  9.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
10.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
11.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
12.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
13.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XIII.  CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 

(Con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 
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XIV.  CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 

(Con indicación de centro u organismo material y fecha de celebración) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XV.  BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS. 

(con posterioridad a la licenciatura) 
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ANEXO III 
COMISIÓN EVALUADORA 

 
CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 

 
 
 
 
AREA DE CONOCIMIENTO: "MATEMÁTICA APLICADA" 
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE ACCESO 
PLAZA Nº: 93/2018 
 
COMISIÓN TITULAR: 
 
PRESIDENTE: Don Sebastián Ferrer Martínez, Catedrático de la Universidad 

de Murcia. 
SECRETARIA: Doña Gema María Díaz Toca, Profesora Titular de la 

Universidad de Murcia. 
VOCAL 1º: Don Francisco Javier Muñoz Delgado, Catedrático de la 

Universidad de Jaén. 
VOCAL 2º: Don Francisco de Asís Guil Asensio, Profesor Titular de la 

Universidad de Murcia. 
VOCAL 3º: Don Antonio José Pallarés Ruiz, Profesor Titular de la 

Universidad de Murcia. 
 
COMISIÓN SUPLENTE: 
 
PRESIDENTE: Don Juan Ángel Aledo Sánchez, Catedrático de la Universidad 

de Castilla-La Mancha. 
SECRETARIO: Don Joaquín Jodar Reyes, Profesor Titular de la Universidad de 

Jaén. 
VOCAL 1º: Doña Teresa Encarnación Pérez Fernández, Catedrática de la 

Universidad de Granada. 
VOCAL 2º: Don José Rodríguez Ruiz, Profesor Titular de la Universidad de 

Murcia. 
VOCAL 3º: Don José Ángel Cid Araujo, Profesor Titular de la Universidad 

de Vigo. 
 
 

NPE: A-210618-3948



Página 16476Número 141 Jueves, 21 de junio de 2018

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

3949 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-644/2018) 
de fecha 15 de junio de 2018, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de Personal Docente e 
Investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concurso público para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre y disposiciones dictadas en su desarrollo; por los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Normativa para la contratación de profesorado 
en régimen laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 
22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario General de la Universidad 
de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de 
convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y en lo 
no previsto en las señaladas disposiciones, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitará independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la cónyuge 
de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del título de Doctor o Doctora. 

g) Deberán contar con la evaluación positiva de su actividad para la figura 
de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, 
o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia determine.

h) No haber prestado servicios como profesorado Ayudante Doctor, 
en cualquier universidad, por tiempo superior a cuatro años y no haber 
prestado servicios como Ayudante y como profesorado Ayudante Doctor que, 
conjuntamente, excedan de siete años, también en la misma o en distintas 
universidades. En ambos casos, el plazo respectivo computará hasta la fecha 
de finalización de presentación de instancias, operando, en su caso, como causa 
de inadmisión al proceso selectivo. La circunstancia de que, con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de instancias, resultare haberse 
incurrido en exceso de los señalados tiempos no será causa de inadmisión, pero 
determinará la imposibilidad de contratación por la Universidad de Murcia, en la 
medida en la que la suma del tiempo de servicios ya prestados y el de duración 
del contrato ligado a la plaza convocada por la Universidad de Murcia, un año, 
habría de implicar que se superara el plazo máximo legalmente establecido.

2.2.- La concurrencia de los requisitos de admisibilidad deberá producirse 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3.- Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados 
en idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3.- Presentación telemática de solicitudes y curriculos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
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Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para la plaza y categoría 
correspondiente, disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://
convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
computados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas por derechos de participación para cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La liquidación de tasas y abono se realizará a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- Bankia.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569.
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3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y títulos oficiales universitarios que obren en poder de otras entidades públicas, 
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de que el aspirante se oponga a la obtención por la Universidad de 
Murcia de la información atinente al título. En el supuesto de que el título se 
hallara en trámite de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio 
una certificación de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo 
establecido en la base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades de 26 de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o en el artículo 14 
del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos 
universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial de 
homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por Estados 
de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la credencial del 
reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor universitario.

Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva para la 
figura de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, o 
del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad Autónoma determine.
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d) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar la tarjeta de demanda de empleo, y los de reducción de 
tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, sin que haya 
lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el apartado 4.1.
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4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición prevista en el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para 
la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en el II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
teniendo en cuenta que todos sus miembros deberán poseer titulación académica 
y categoría igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada, 
procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres salvo que no 
sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los integrantes de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.2.

Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se publicarán en 
los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremo.

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/contenido/impresos. 

7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza, certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.- Procedimiento de Selección.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.
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Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

9.- Resolución del Concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada por 
la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

10.- Presentación de documentos y formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 
la Comisión de Selección, se procederá a la formalización del contrato en régimen 
laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes documentos.

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada del título de Doctor, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva para 
la figura de Profesor Ayudante Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, o del órgano 
de evaluación externo que la Ley de la Comunidad Autónoma determine, si no consta en la 
base de datos de Personal de la Universidad de Murcia.

d) Declaración responsable de estar en condiciones de formalizar el contrato 
de Profesor Ayudante Doctor de un año como mínimo de duración por cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 50 de la LOU y conforme a las previsiones de 
la base 2.h).

e). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor de universidad.

f). Declaración jurada de no haber sido separado del servicio de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que 
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez (10) días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la propuesta de provisión para la presentación 
de la citada documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma 
del contrato en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo 
caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.
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En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de Espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 2018/2019 
y 2019/2020 fuera necesario para la docencia la cobertura de nuevas plazas con 
las mismas características que las definidas en la presente convocatoria. Previa 
consulta de los departamentos concernidos, se podrá contratar a la persona que 
ocupe el siguiente lugar en el orden de prelación establecido por la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

13.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 15 de junio de 2018.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 

 
PUESTOS QUE SE CONVOCAN 

 
 

DEPARTAMENTO:    ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 
Plaza Número:    (22/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL-SAN JAVIER 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia en Aspectos Metodológicos de la Actividad Físico-Deportiva. 
Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620411 
 
 
DEPARTAMENTO:    BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍAº 
Plaza Número:    (23/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    BIOLOGÍA CELULAR 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620389 
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DEPARTAMENTO:    CIENCIAS SOCIO-SANITARIAS 
Plaza Número:    (24/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia en Bioestadística. Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620404 
 
 
DEPARTAMENTO:    DERMATOLOGÍA, ESTOMATOLOGÍA, RADIOLOGÍA Y 
MEDICINA FÍSICA 
Plaza Número:    (25/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    ESTOMATOLOGÍA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia en Medicina Bucal I. Medicina Bucal II. Manifestaciones Orales 
de las Enfermedades Sistémicas. Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620328 
 
 
DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS MATEMÁTICAS Y SOCIALES 
Plaza Número:    (26/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
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Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620405 
 
 
DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 
Plaza Número:    (27/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620414 
 
 
DEPARTAMENTO:    ELECTROMAGNETISMO Y ELECTRÓNICA 
Plaza Número:    (28/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    ELECTROMAGNETISMO 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620388 
 
 
 

DEPARTAMENTO:    CIENCIAS SOCIO-SANITARIAS 
Plaza Número:    (24/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia en Bioestadística. Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620404 
 
 
DEPARTAMENTO:    DERMATOLOGÍA, ESTOMATOLOGÍA, RADIOLOGÍA Y 
MEDICINA FÍSICA 
Plaza Número:    (25/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    ESTOMATOLOGÍA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia en Medicina Bucal I. Medicina Bucal II. Manifestaciones Orales 
de las Enfermedades Sistémicas. Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620328 
 
 
DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS MATEMÁTICAS Y SOCIALES 
Plaza Número:    (26/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
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DEPARTAMENTO:    ENFERMERÍA 
Plaza Número:    (29/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    ENFERMERÍA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620402 
 
 
DEPARTAMENTO:    ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
Plaza Número:    (30/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620390 
 
 
DEPARTAMENTO:    EXPRESIÓN PLÁSTICA, MUSICAL Y DINÁMICA 
Plaza Número:    (31/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia en Música y Educación Musical. Percepción y Expresión 

NPE: A-210618-3949



Página 16488Número 141 Jueves, 21 de junio de 2018

Musicales en Educación Infantil. Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620410 
 
 
Plaza Número:    (32/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia en Desarrollo del Lenguaje Visual y Plástico. Taller de Creación 
e Investigación Artística. Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620416 
 
 
DEPARTAMENTO:    FILOLOGÍA FRANCESA, ROMÁNICA, ITALIANA Y ÁRABE 
Plaza Número:    (33/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    FILOLOGÍA ITALIANA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620418 
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DEPARTAMENTO:    FISIOTERAPIA 
Plaza Número:    (34/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    FISIOTERAPIA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620412 
 
 
DEPARTAMENTO:    GEOGRAFÍA 
Plaza Número:    (35/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    GEOGRAFÍA FÍSICA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia en Aplicaciones de los SIG. Hidrogeografía. Fotointerpretación y 
Teledetección. Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620420 
 
 
DEPARTAMENTO:    HISTORIA DEL ARTE 
Plaza Número:    (36/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    HISTORIA DEL ARTE 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
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Funciones:    Docencia en Patrimonio Histórico-Artístico. Arte en la Región de Murcia. 
Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620391 
 
 
DEPARTAMENTO:    HISTORIA JURÍDICA Y DE CIENCIAS PENALES Y 
CRIMINOLÓGICAS 
Plaza Número:    (37/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DERECHO PENAL 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia en Derecho Penal I, II y III. Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620427 
 
 
DEPARTAMENTO:    LENGUA ESPAÑOLA Y LINGÜÍSTICA GENERAL 
Plaza Número:    (38/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    LINGÜÍSTICA GENERAL 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia en Lingüística. Introducción al Estudio del Lenguaje Humano. 
Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620393 
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DEPARTAMENTO:    MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 
Plaza Número:    (39/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia en Técnicas Pedagógicas de Diagnóstico para Alumnado con 
Necesidades Logopédicas. Diagnóstico y Observación en el  Aula de Educación 
Infantil. Diagnóstico en Educación. Investigación propia del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620424 
 
 
DEPARTAMENTO:    PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
Plaza Número:    (40/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:     
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620413 
 
 
DEPARTAMENTO:    QUÍMICA ANALÍTICA 
Plaza Número:    (41/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    QUÍMICA ANALÍTICA 
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Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620394 
 
 
DEPARTAMENTO:    QUÍMICA FÍSICA 
Plaza Número:    (42/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    QUÍMICA FÍSICA 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620386 
 
 
DEPARTAMENTO:    TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 
Plaza Número:    (43/2018-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones:    Docencia e Investigación propias del área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor/a   
Código del puesto:    620407 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3950 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos 
en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel I de 
la Carrera Profesional del Personal Estatutario Fijo de las distintas 
categorías del Personal Facultativo Sanitario, del Personal Diplomado 
Sanitario, y de la promoción profesional del Personal Estatutario Fijo 
de las distintas categorías Estatutarias de carácter no sanitario de 
los Subgrupos A1 y A2 de titulación, y de las categorías estatutarias 
sanitarias y no sanitarias de los Grupos C1, C2 y E, convocado por 
Resolución de 4 de enero de 2018 (BORM 8-01-18).

Antecedentes

1.º) Por Resolución 4 de enero de 2018 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud se convocó el procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel 
I de la carrera profesional del personal estatutario fijo de las distintas categorías 
del personal facultativo sanitario, y del personal diplomado sanitario, y de la 
promoción profesional del personal estatutario fijo de las distintas categorías 
estatutarias de carácter no sanitario de los subgrupos A1 y A2 de titulación, y 
de las categorías estatutarias sanitarias y no sanitarias de los grupos C1, C2 y E, 
que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 8 de enero de 2018.

2.º) La base específica segunda de dicha Resolución, dispone: “2.2 
Para poder participar en el procedimiento, se formulará la solicitud de forma 
electrónica a través del Portal del Empleado accediendo desde la red corporativa 
de intranet https://www.sms.carm.es/empleado o con certificado digital desde 
fuera de la red corporativa, a través de internet en https://sms.carm.es/
empleado”, siguiendo el procedimiento descrito en el punto 2.3.

“2.4. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y permanecerá abierto ininterrumpidamente hasta el día 31 de diciembre de 2018.

3.º) Por su parte, la base específica tercera de dicha Resolución, dispone: 
“3.1. Mensualmente y durante los 5 primeros días hábiles de cada mes, a partir 
del mes siguiente a la publicación de la presente resolución, el Director General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por delegación del Director 
Gerente, dictará la resolución por la que se apruebe el listado provisional de 
admitidos y excluidos a la Carrera y Promoción Profesional. La citada resolución 
se publicará y expondrá en la sección de carrera y promoción profesional del 
portal de Murcia Salud.

3.1. Los listados de admitidos y excluidos irán clasificados por categorías 
y opciones estatutarias, y en ellos se deberá hacer constar, en todo caso, los 
apellidos, nombre y número de D.N.I. En el supuesto de los excluidos deberá 
indicar además las causas de exclusión.
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3.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
correspondiente resolución en el portal de Murcia Salud, para efectuar las 
alegaciones que estimen oportunas y poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión.

3.3. Las reclamaciones al listado de admitidos y excluidos se resolverán, 
por delegación del Director Gerente, mediante la correspondiente resolución del 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que 
se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos y excluidos. 
Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
expuesta, junto con los correspondientes listados, en los lugares indicados en el 
apartado primero de la presente base”.

4.º) Conforme a lo previsto en la base específica 3.1.- por resolución de 
fecha 1 de junio de 2018 se aprobó la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel 
I de la carrera profesional del personal estatutario fijo de las distintas categorías 
del personal facultativo sanitario, y del personal diplomado sanitario, y de la 
promoción profesional del personal estatutario fijo de las distintas categorías 
estatutarias de carácter no sanitario de los subgrupos A1 y A2 de titulación, y 
de las categorías estatutarias sanitarias y no sanitarias de los grupos C1, C2 y E, 
que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 8 de enero de 2018.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamación contra 
la resolución provisional de admitidos y excluidos, 

Resuelvo:

1.º) Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos a la presente 
Resolución, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al 
procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel I de la carrera profesional 
del personal estatutario fijo de las distintas categorías del personal facultativo 
sanitario, y del personal diplomado sanitario, y de la promoción profesional del 
personal estatutario fijo de las distintas categorías estatutarias de carácter no 
sanitario de los subgrupos A1 y A2 de titulación, y de las categorías estatutarias 
sanitarias y no sanitarias de los grupos C1, C2 y E que fue convocado por 
Resolución de 4 de enero de 2018 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM 8-01-18).

2.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su notificación, conforme 
a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 18 de junio de 2018.—El Director General de Recursos Humanos (P.D. 
Resolución de 4-01-2018, BORM de 8-01-2018), Pablo Alarcón Sabater.
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FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA
F.S.E. GINECOLOGÍA

53144143K SALLOUM TULIAN, ZIAD SLEIMAN
F.S.E. MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA

02496018N COLOMER RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL
41434392F CORONADO ROMERO, DOMINGO
22525105D SANCHEZ VERDOUX, SILVIA
F.S.E. PSICOLOGÍA CLÍNICA

52774989V TEJERO MARTIN, ANA
d

DIPLOMADO SANITARIO ESPECIALISTA
ENF.ESP.SALUD MENTAL

02245478B SANZ VELASCO, MIRIAN
d

DIPLOMADO SANITARIO NO ESPECIALISTA
ENFERMERÍA

48397440N FERNANDEZ BARRERAS, CARMEN MARIA
23021034N FRUCTUOSO ROS, VANESA
27511227F SIMONELLI MUÑOZ, MARIA DEL MAR

d

TECNICO ESPECIALISTA SANITARIO
T.ESP. LABORATORIO DIAGNÓSTICO CLÍNICO

22964993E SAURA REQUENA, FELICIA
d

TECNICO AUXILIAR NO SANITARIO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

27469118B MARTINEZ NAVARRO, JUAN CARLOS
27465296F SANCHEZ OLIVA, JOSEFA

d
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TECNICO AUXLIAR SANITARIO
CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA

27453619Z MARTINEZ ARROYO, M. LUISA
74426157C MARTINEZ PARRA, MARIA EUGENIA
52735187M TORRIJO DEL REY, MARIA LUISA

d
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DNI Nombre Motivo
07543727A ALARTE GARVI, JOSE MANUEL No tener la condición de personal estatutario fijo de

Servicio Murciano de Salud.
22449088F REINA GONZALEZ, MARAVILLAS No ostentar la condición de personal estatutario fijo 

del Servicio Murciano de Salud (Personal 
funcionario)

23016241A CASTILLO PEREZ, YOLANDA No ostentar la condición de personal estatutario fijo 
del Servicio Murciano de Salud (Personal temporal)

23278958Z GARCIA MANZANARES, MARIA BEATRIZ No tener la condición de personal estatutario fijo de
Servicio Murciano de Salud.

34813401A SANCHEZ RODENAS, LORENZO No tener la condición de personal estatutario fijo de
Servicio Murciano de Salud.

48498682P NICOLAS MUÑOZ, JUANA MARIA No ostentar la condición de personal estatutario fijo 
del Servicio Murciano de Salud (Personal Laboral)
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3951 Corrección de errores al Decreto n.º 139/2018, de 6 de junio, 
por el que se regula la concesión directa de una subvención a los 
Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con 
destino al Plan de Pedanías, Diputaciones, Barrios Periféricos 
y/o Deprimidos 2018/2019.

Advertido error, por omisión del anexo, en la publicación del Decreto n.º 
139/2018, de 6 de junio de 2018 (BORM n.º 137, de 16 de junio de 2018), por 
el que se regula la concesión directa de una subvención a los ayuntamientos de 
Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con destino al plan de pedanías, 
diputaciones, barrios periféricos y/o deprimidos 2018/2019, se procede a su 
publicación de forma íntegra del texto del Decreto junto con su anexo para mejor 
comprensión del mismo.

Murcia a 18 de junio de 2018.—El Secretario del Consejo de Gobierno, Pedro 
Rivera Barrachina .

Consejo de Gobierno

 Decreto n.º 139/2018, de 6 de junio, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Murcia, 
Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con destino al Plan de Pedanías, 
Diputaciones, Barrios Periféricos y/o Deprimidos 2018/2019.

La Consejería de Presidencia, de acuerdo con el artículo 7 del Decreto 
49/2018, de 27 de abril, por el que se establecen sus Órganos Directivos, es el 
departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competente en 
materia de administración local, de asistencia y cooperación jurídica, económica y 
técnica a los entes locales.

Dicha competencia deriva de lo dispuesto en los artículos 18.1 del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el art. 2 
de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y 
en el art. 30.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, correspondiendo a la Comunidad Autónoma cooperar a la 
efectividad de los servicios municipales, aplicando a tal fin, entre otros medios, 
subvenciones o ayudas financieras.

En el ejercicio de estas competencias, y a través del Plan de Pedanías, 
Diputaciones, Barrios periféricos y/o deprimidos, la Comunidad Autónoma ha 
previsto colaborar con los municipios mayores de 50.000 habitantes (Murcia, 
Cartagena, Lorca y Molina de Segura) en la financiación de infraestructuras 
básicas y otras de competencia municipal, localizadas en pedanías, diputaciones 
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y barrios periféricos y/o deprimidos, de tal forma que se corrijan desequilibrios 
en estas zonas respecto de los barrios más céntricos y desarrollados de estos 
grandes municipios.

Al objeto de potenciar la efectividad del citado Plan, y para un mayor beneficio 
de los ciudadanos residentes en las zonas que contempla el mismo, garantizando 
mayor eficiencia a la hora de corregir los desequilibrios territoriales, está prevista 
su configuración con un carácter plurianual abarcando la colaboración financiera 
no sólo para el año 2018, sino también para el 2019.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 
artículo 57, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto 
en servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción 
de convenios administrativos; y la Ley Regional 7/1983, de 7 de octubre, de 
descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 22 
y 23, regula la concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras 
o prestación de servicios a su cargo, señalando los convenios como el medio 
adecuado para formalizar esa colaboración.

Para la elaboración del citado Plan, y previo informe del Consejo Regional de 
Cooperación Local, se ha procedido a una distribución territorializada entre los 
municipios participantes, de los fondos regionales asignados al mismo, mediante 
la aplicación de criterios objetivos contemplados en la Ley de Presupuestos 
Regionales para 2018. 

En base a lo expuesto, se entiende que existen sobradas razones de interés 
público, económico y social que justifican la concesión de las subvenciones y 
acreditan la singularidad de las actuaciones a financiar, en tanto que van dirigidas 
a entidades públicas al servicio del ciudadano, que buscan como meta aumentar 
la calidad de vida de los mismos, contribuyendo a satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de la comunidad vecinal.

Todo ello, y especialmente la previa distribución territorializada de los 
fondos entre todos los posibles beneficiarios, que son los cuatro municipios 
de la Región mayores de 50.000 habitantes, en aras a corregir desequilibrios 
respecto a los barrios más céntricos o desarrollados, así como, que todas las 
inversiones programadas lo han sido a petición de los Ayuntamientos, justifica 
excepcionar la concurrencia y proceder a la concesión directa en atención a todas 
las circunstancias expuestas y, en particular, a las propias de los beneficiarios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día seis de junio de conformidad 
con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el artículo 
16.2 c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el art. 25.2 de la misma,
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de las subvenciones y razones de interés público 
que concurren en su concesión.

1.- Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención de carácter plurianual a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, 
Lorca y Molina de Segura, con destino a la ejecución de las actuaciones recogidas 
en el Plan de Pedanías, Diputaciones y Barrios Periféricos y/o Deprimidos que 
se acompañan como anexos al presente decreto, sin perjuicio de que por la 
aplicación de los posibles remanentes puedan ser realizadas nuevas inversiones 
(planes complementarios), cuya finalidad sea la contemplada para el Plan 
referido, en los términos previstos en los correspondientes convenios.

2.- Dados los desequilibrios respecto a los barrios más céntricos o 
desarrollados de que adolecen las zonas sobre las que se pretende actuar, 
así como la singularidad de los mismos y los limitados recursos municipales, 
se entiende que existen razones de interés público, económico y social que 
justifican la colaboración de la Administración Regional en la financiación de estas 
actuaciones de competencia municipal, y la dificultad de su convocatoria pública 
para dar respuesta a las necesidades de una adecuada atención y prestación de 
servicios a los ciudadanos de estas localidades.

Asimismo, el hecho de que sean beneficiarios de estas subvenciones los 
cuatro Ayuntamientos de la Región de Murcia de más de 50.000 habitantes, y que 
el importe de la subvención se determine previamente mediante la distribución 
territorializada de los fondos destinados al Plan entre los citados municipios, 
tras lo cual se programan las actuaciones a incluir en el mismo a petición de los 
propios beneficiarios, viene a justificar la excepción de la concurrencia pública 
a favor de la concesión directa de las subvenciones en atención a todas las 
circunstancias expuestas y, en particular, a las propias de los beneficiarios.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- Las subvenciones a las que se refiere el artículo anterior, que tienen 
carácter singular, se concederán de forma directa, a los efectos previstos en el 
art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones 
de interés público, económico y social, así como, las que justifican la dificultad 
de su convocatoria pública, ya que se ha dado participación a todos los posibles 
beneficiarios.

2.- La concesión de las citadas subvenciones se instrumentará mediante 
convenios de colaboración suscritos entre la Consejería de Presidencia y cada 
uno de los ayuntamientos beneficiarios, estableciendo en éstos las condiciones, 
compromisos y régimen jurídico aplicable a las mismas.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Son beneficiarios de estas subvenciones, en los términos establecidos en 
este decreto, los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura. 
A cuyo efecto, deberán cumplir los requisitos generales para obtener la condición 
de beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley General 
de Subvenciones, y en particular, los de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Estado, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con 
la Seguridad Social.
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Artículo 4.- Obligaciones de los beneficiarios.

1.- Los Ayuntamientos beneficiarios quedarán obligados a las condiciones y 
compromisos que adquieran en el convenio de colaboración que suscriban con la 
Consejería de Presidencia.

2.- En todo caso, estarán sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; al régimen de 
contratación establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en los términos que le sean de aplicación, así como a las 
demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a las 
subvenciones.

3.- Asimismo, los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 

a) Realizar en su término municipal, con cargo a la subvención que se 
conceda, las actuaciones relacionadas en el Anexo al presente decreto.

b) Justificar ante la Consejería de Presidencia, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinan la concesión de la subvención, así como 
la realización de la actuación y el cumplimiento de la finalidad de la misma, en 
los términos previstos en este decreto y en los correspondientes Convenios de 
Colaboración.

c) No destinar el importe de la subvención concedida a fines diferentes a 
aquél para el cual se concedió.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente, así como, cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas funciones.

e) No cabrá la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismo 
internacionales, salvo ulteriores excesos que deberán ser justificados, así como 
para el caso de posibles planes complementarios en los que la financiación 
autonómica no represente el 100% de la actuación financiada con cargo a los 
mismos.

f) Comunicar al órgano concedente, la concurrencia de cualquier 
circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que pudiera afectar a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

g) Sufragar, en su caso, las cantidades no subvencionadas por la Consejería 
de Presidencia, así como las correspondientes a honorarios de redacción de 
proyecto y de dirección técnica, y a los excesos, reformas y modificaciones en la 
adjudicación y ejecución de las obras.

h) Dar publicidad de la financiación de la Comunidad Autónoma en cualquier 
comunicado de prensa o medio utilizado para la difusión de la actuación 
subvencionada.

A estos efectos, el cartel de obra subvencionada al que hace referencia el 
artículo 6.2.f) de este decreto, deberá permanecer instalado hasta 1 año después 
de la fecha del acta de recepción.
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i) Hacerse cargo de la gestión, conservación, vigilancia y mantenimiento de 
la inversión realizada.

j) Destinar la actuación al fin concreto para el que se concedió la subvención 
durante un plazo mínimo de 5 años, de conformidad con lo establecido en el art. 
31.4 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 5.- Cuantía y pago de la subvención.

1.- Las subvenciones a conceder alcanzarán las cuantías máximas indicadas 
a continuación, conforme a la siguiente distribución por anualidades:

AYUNTAMIENTO SUBVENCIÓN ANUALIDAD 2018 ANUALIDAD 2019

Murcia 1.850.102 925.051 925.051 

Cartagena 969.628 484.814 484.814 

Lorca 737.092 368.546 368.546 

Molina de Segura 443.178 221.589 221.589 

TOTALES 4.000.000 2.000.000 2.000.000

2.- El pago de la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se realizará de forma anticipada, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención concedida, en la forma y plazos que se establezcan en el 
correspondiente convenio de colaboración, no siendo necesario el establecimiento 
de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2.a) de dicha Ley.

Artículo 6.- Ejecución y Justificación.

1.- Las actuaciones objeto de subvención deberán estar ejecutadas antes del 
1 de agosto de 2020.

2.- Para el proceso de justificación de las subvenciones reguladas en el 
presente decreto, los Ayuntamientos beneficiarios deberán remitir a la Dirección 
General de Administración Local, en el plazo tres meses a contar desde la 
finalización del plazo de ejecución, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Certificación acreditativa del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios y otras subvenciones o recursos adicionales que se empleen para 
su financiación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 
General de Subvenciones, donde se especifique la contabilización municipal y el 
destino dado a los fondos recibidos.

c) En el caso de obras: original o copia compulsada de todas las 
certificaciones de obras, debidamente aprobadas por el órgano competente, 
acompañadas de las facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, 
así como, justificante acreditativo del pago de las mismas.

d) En el caso de equipamiento: original o copia compulsada de las facturas 
correspondientes al gasto realizado, así como justificante acreditativo del pago de 
las mismas.

e) Acta de recepción de las inversiones realizadas.

f) En el caso de obras, certificación acreditativa de la colocación, en lugar 
visible de la misma, del cartel indicativo de que ésta ha sido subvencionada 
por la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, acompañada de fotografía, según modelo que se adjuntará como Anexo 
al correspondiente convenio de colaboración.
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3.- En el supuesto de que el órgano concedente no haya procedido al pago 
de la subvención al término del plazo de justificación establecido, la justificación 
deberá presentarse en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha en 
que se haga efectivo el pago de la misma.

4- La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de 
Administración Local, podrá realizar la comprobación material de las inversiones 
ejecutadas.

Artículo 7.- Causas de reintegro.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, cuando concurra cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, sin 
perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes.

2.- Serán causas de reintegro total de las cantidades percibidas más los 
intereses de demora correspondientes, según proceda, las siguientes:

a) La no realización de las actuaciones que se relacionan en el Anexo de este 
decreto, así como en los planes complementarios que se aprueben.

b) La ausencia total de justificación de las actuaciones subvencionadas, en 
los términos previstos en el artículo 6.

3.- Serán causas de reintegro parcial de las cantidades percibidas más los 
intereses de demora, según proceda, las siguientes: 

a) La ejecución parcial de las actuaciones que se relacionan en el Anexo 
de este decreto, así como en los planes complementarios que se aprueben, 
siempre que la parte de la inversión realizada sea susceptible de ser entregada 
al uso público. En este caso, la obligación de reintegro se limitará al importe de 
subvención no invertido en las inversiones realizadas en plazo y susceptibles de 
dicha entrega.

b) La justificación insuficiente o incorrecta de la actuación subvencionada, 
en los términos establecidos en el apartado e) del artículo 6.2, dará lugar al 
reintegro de la subvención concedida en un porcentaje del 5%.

c) La no realización de alguna de las actuaciones que se relacionan en el 
Anexo de este decreto, así como en los planes complementarios que se aprueben, 
en el importe correspondiente a la financiación de esa actuación.

d) La ausencia de justificación de alguna de las actuaciones subvencionadas, 
en los términos previstos en el artículo 6.

Artículo 8.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Los Ayuntamientos beneficiarios quedan sometidos a las responsabilidades 
y régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 9. Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por 
lo establecido en él y por los convenios a través de los cuales se instrumente 
su concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de aplicación; así 
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como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
normativa de desarrollo, en aquellos de sus preceptos que sean aplicables; por 
las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las 
normas de derecho privado.

Artículo 10.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

La publicidad de las subvenciones reguladas en el presente decreto se hará 
en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones y 
en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, a 6 de junio de 2018.—El Presidente, P.D. 
Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril (BORM n.º 96, de 27 de 
abril), el Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—El Consejero 
de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.
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ANEXO 
 

PLAN PEDANÍAS, DIPUTACIONES Y BARRIOS 
PERIFÉRICOS Y/O DEPRIMIDOS 2018-2019 

 
 

MURCIA 
 

Nº Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportació
n CARM 

Aportació
n Ayto. 

1 

ADAPTACIÓN A ORDEN VIV/561/2010 DE 
ACCESIBILIDAD DE ACERAS EN CAMINO DE LA 
PALOMA EN LA ALBERCA, CALLE ISAAC PERAL 
EN SANTO ÁNGEL Y OTRAS 73.309,48  73.309,48  0  

2 

ADAPTACIÓN A ORDEN VIV/561/2010 DE 
ACCESIBILIDAD DE ACERAS EN AVDA. JUAN 
CARLOS Y OTRAS EN GEA Y TRUYOLS 33.694,37  33.694,37  0  

3 

ADAPTACIÓN  A ORDEN VIV/561/2010 DE 
ACCESIBILIDAD DE ACERAS EN AVDA. CIUDAD 
DE ALMERÍA EN BARRIOMAR, CALLE MAYOR EN 
ESPINARDO Y OTRAS. 65.091,38  65.091,38  0  

4 

ADAPTACIÓN A ORDEN VIV/561/2010 DE 
ACCESIBILIDAD DE ACERAS EN CARRETERA 
TORRES DE COTILLAS EN JAVALÍ NUEVO, CALLE 
MAYOR EN JAVALÍ VIEJO, CARRIL CUATRO 
PIEDRAS EN LA ARBOLEJA Y OTRAS. 74.152,76  74.152,76  0  

5 

ADAPTACIÓN A ORDEN VIV/561/2010 DE 
ACCESIBILIDAD DE ACERAS EN AVDA. SANTIAGO 
EN SANTIAGO Y ZARAICHE, CALLE MAYOR (RM-
F2) EL RAA, AVDA. DE MURCIA EN LOS RAMOS 
YOTRAS. 90.723,00  90.723,00  0  

6 

RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN CARRIL DE LOS 
TUBOS EN LA ALBATALÍA, CARRIL DE LOS PÉREZ 
EN RINCÓN DE BENISCORNIA, AVDA.RINCÓN DE 
SECA EN LA LAYA,  CARRIL BARTOLO EN 
NONDUERMAS Y OTROS. 90.037,48  90.037,48  0  

7 

RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN AVDA. DE LOS 
PINOS EN CHURRA, CALLE ALQUIBLA EN EL 
ESPARRAGAL Y OTRAS. 73.508,74  73.508,74  0  

8 

RENOVACIÓN ASFÁLTICA EN CARRIL FLORES EN 
LOS DOLORES, CAMINO SAN JOSÉ EN LOS 
GARRES, VIA DE SERVICIO EN RONDA SUR EN 
SANTIAGO EL MAYOR Y OTRAS. 94.964,31  94.964,31  0  

9 

PAVIMENTACIÓN DE ACERAS EN AVDA. DE 
ALICANTE EN COBATILLAS Y CAMINO DE 
PUENTE TOCINOS EN TORREAGÚERA 60.765,87  60.765,87  0  

10 

RENOVACIÓN DE ACERAS EN CALLE FRANCISCO 
DE ASÍS RUIZ EN GUADALUPE, CALLE MARTÍNEZ 
COSTA EN MONTEAGUDO Y OTRAS. 61.253,33  61.253,33  0  

11 

EJECUCIÓN DE ACERAS EN CTRA. DE 
MAZARRÓN (RM-603) EN MOLINO DE LA VEREDA  
Y OTRA, SANGONERA LA SECA. 47.419,29  47.419,29  0  

12 

PAVIMENTACIÓN EN CARRIL RÓDENAS EN 
CASILLAS, CALLE MAYOR DE VILLANUEVA CON 
BARCA DE SALAZAR EN BENIAJÁN Y OTRAS. 69.785,75  69.785,75  0  

13 
MEJORA DE ACCESOS COLEGIO SAN FÉLIX, 
ZARANDONA 30.163,51  30.163,51  0  

14 

PAVIMENTACIÓN EN CALLE MARAVILLAS EN 
CAÑADA HERMOSA, HERNÁNDEZ MUÑOZ EN 
RINCÓN DE SECA Y OTRAS. 42.255,00  42.255,00  0  

15 

RENOVACIÓN DE PAVIMENTO EN PLAZA DE LA 
IGLESIA Y OTRAS CALLES, CAÑADA DE SAN 
PEDRO 33.722,84  33.722,84  0  
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Nº Denominación Proyecto Importe 
Proyecto 

Aportació
n CARM 

Aportació
n Ayto. 

16 

RENOVACIÓN DE ZONA INFANTIL JUNTO A 
CENTRO CULTURAS, LOS MARTINEZ DEL 
PUERTO 59.000,00  59.000,00  0  

17 
REMODELACIÓN EN PLAZA DE LA FUENTE EN 
CORVERA 65.000,00  65.000,00  0  

18 
RENOVACIÓN DE PARQUE INFANTIL EN PASEO 
DOCTOR JOSÉ GIL EN ALJUCER 79.329,10  79.329,10  0  

19 
REMODELACIÓN ZONA INFANTIL JARDÍN AVDA. 
DE LA PAZ, EL PALMAR 65.000,00  65.000,00  0  

20 
REMODELACIÓN ZONA INFANTIL JARDÍN CALLE 
MAYOR, SAN GINÉS 40.000,00  40.000,00  0  

21 

RENOVACIÓN DE ZONA INFANTIL EN PASEO 
MONASTERIO DE LA LUZ DE ALGEZARES Y 
PLAZA JUAN MOLINA OLIVER EN PUENTE 
TOCINOS 80.699,20  80.699,20  0  

22 
REMODELACIÓN ZONAS INFANTILES EN CALLE 
JARDÍN, SAN JOSÉ DE LA VEGA 65.000,00  65.000,00  0  

23 

MEJORA DE ZONA DEPORTIVA EN JARDÍN AVDA. 
CONSTITUCIÓN Y DOS PIPICANES EN CABEZO 
DE TORRES 52.277,96  52.277,96  0  

24 

MEJORA EN JARDÍN DE CALLE SAN JUAN DE 
ALQUERIAS Y JARDÍN FRENTE A ALCALDÍA EN 
BAÑOS Y MENDIGO. 95.000,00  95.000,00  0  

25 
REMODELACIÓN JARDÍN CALLE PABLO IGLESIAS 
EN LA ÑORA 62.000,00  62.000,00  0  

26 
NUEVA ZONA VERDE JUNTO A POLIDEPORTIVO 
EN SANTA CRUZ 23.948,63  23.948,63  0  

27 
REMODELACIÓN DE NUEVO JARDÍN EN ERMITA 
DE LA CRUZ, SANGONERA LA VERDE. 113.000,00  113.000,00  0  

28 

PROYECTO DE CUBRICIONES EN ZONAS 
INFANTILES EN JARDÍN MUSICO JULIÁN CÁMARA 
EN LLANO DE BRUJAS, EN AVDA. JUAN CARLOS I 
EN ZENETA Y OTROS. 59.000,00  59.000,00  0  

29 

PROYECTO DE CUBRICIONES EN ZONAS 
INFANTILES JUNTO A ALCALDÍA EN RINCÓN DE 
DE SECA Y JARDÍN DE LA YESERA EN SAN PÍO X. 50.000,00  50.000,00  0  

TOTAL 1.850.102  1.850.102 0 
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CARTAGENA 

 
Nº Denominación Proyecto Importe 

Proyecto 
Aportació
n CARM 

Aportació
n Ayto. 

1 POZO ESTRECHO. CAMPO DE FÚTBOL 250.000,00  250.000,00  0  

2 
EL LLANO DEL BEAL. CONSTRUCCIÓN LOCAL 
SOCIAL 300.000,00  300.000,00  0  

3 
JOSE Mª LAPUERTA. ASFALTADO CALLES: 
POSTIGOS, GUADALETE, PAJARITA Y OTRAS 50.000,00  50.000,00  0  

4 

SAN ANTÓN-URBANIZACIÓN MEDITERRÁNEO. 
ASFALTADO CALLES: PEDRO DÍAZ, JUAN 
ALGABA NAVARRO Y OTRAS - RUBÍ, CORAL Y 
OTRAS. 55.000,00  55.000,00  0  

5 
LOS BARREROS. ASFALTADOS CALLES: CAMINO 
A BARRIO PERAL 40.000,00  40.000,00  0  

6 

VIRGEN DE LA CARIDAD. ASFALTADO CALLES: 
ALCALDE LEANDRO MADRID, ALCALDE 
BARTOLOMÉ SPOTTORNO Y OTRAS. 30.000,00  30.000,00  0  

7 

VEREDA SAN FÉLIX. ASFALTADO CALLES: 
CARRETERA DE LA ASOMADA, CAMINO DE LA 
PIQUETA Y OTRAS 30.000,00  30.000,00  0  

8 

SANTA LUCÍA-LO CAMPANO(BDA. SANTIAGO)-
LOS MATEOS. ALUMBRADO CALLES Y PLAZAS: 
PLAZA DE MOLINA, SANTIAGO YOTRAS - 
SÁNCHEZ MECA, MINARETE, FRANCISCO 
MONTIEL Y OTRAS - MODISTAS, ZARAICHE, 
TRINIDAD Y OTRAS. 74.628,00  74.628,00  0  

9 

BARRIADA VILLALBA-Bº LA CONCEPCIÓN. 
ALUMBRADO CALLES: LA SABINA, DE LAS 
MARIASMAS YOTRAS - MAYOR, DE LA ROSA Y 
OTRAS. 50.000,00  50.000,00  0  

10 

VIREN DE LA CARIDAD. ALUMBRADO CALLES Y 
PLAZAS: CRONISTA CASAL, ALCALDE 
BRUGUERA MARTÍNEZ YOTRAS 30.186,00  30.186,00  0  

11 

VEREDA SAN FÉLIX. ALUMBRADO CALLES Y 
PLAZAS: ROTONDA VÍCTOR BELTRÍ HASTA 
CASTILLO MONZÓN, CASAS DEL CAETE Y 
ALEDAÑAS. 30.000,00  30.000,00  0  

12 
SANTA ANA. ALUMBRADO CALLES: GARCÍA 
MORATO, GENERAL SALIQUET Y OTRAS. 29.814,00  29.814,00  0  

TOTAL 969.628  969.628  0  
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LORCA 

 
Nº Denominación Proyecto Importe 

Proyecto 
Aportació
n CARM 

Aportació
n Ayto. 

1 

ALMENDRICOS. REPARACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 
LÍNEAS ELÉCTRICAS EN CALLES, LA FÁBRICA, 
CASANOVA, TRASVASE Y NUEVA. 120.000,00  120.000,00  0  

2 AVILÉS. REHABILITACIÓN DE LAVADERO 15.000,00  15.000,00  0  

3 

CAMPILLO. REMODELACIÓN Y MEJORADEL 
ENCAUZAMIENTO DE UN TRAMO DE LA RAMBLA 
DE BIZNAGA. 130.000,00  130.000,00  0  

4 
COY. ARREGLO DE LA CALLE LAS ESCUELAS Y 
EL MURAL DEL PUEBLO 40.000,00  40.000,00  0  

5 
CAZALLA. ALUMBRADO PÚBLICO DE UN TRAMO 
DEL CAMINO FELI 48.332,00  48.332,00  0  

6 

DOÑA INÉS. REPARACIÓN DE LA PLAZA DEL 
PUEBLO Y DEL CAMBIO DE RASANTE DEL 
CAMINO DE LA VEGA 20.000,00  20.000,00  0  

7 
LA CAMPANA Y POZO HIGUERA. ARREGLO DE 
ACERAS EN TRAVESÍA Y CTA. DE ALMENDRICOS 30.000,00  30.000,00  0  

8 
LA HOYA. REPARACIÓN DE CALLE TELEFÓNICA 
Y TRAVESÍA VIRGEN DEL PILAR 35.000,00  35.000,00  0  

9 
LA PACA. REPARACIÓN DE CALLES LA CUESTA, 
SUBIDA DEL DEPÓSITO Y OTRAS. 20.000,00  20.000,00  0  

10 
LA PULGARA. REMODELACIÓN DEL CAMINO 
CASTEJÓN 30.000,00  30.000,00  0  

11 
LA TORRECILLA. ALUMBRADO DEL CAMINO DE 
LAS ZAHÚRDAS 40.000,00  40.000,00  0  

12 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE JUEGOS EN 
LOS PARQUES DE LAS DIPUTACIONES DE LA 
HOYA, LA PARROQUIA, LA PACA, ZARZILLA DE 
RAMOS, ZARZADILLA DE TOTANA, MORATA, 
RAMONETE, PURIAS, AGUADERAS, MARCHENA Y 
TERCIA. 25.000,00  25.000,00  0  

13 
MARCHENA. PASO SOBRE BRAZAL DE AGUA EN 
CAMINO DE LA CONDOMINA. 7.260,00  7.260,00  0  

14 
MARCHENA. ASFALTADO ZONA CONSULTORIO 
MÉDICO Y LOCAL SOCIAL. 30.000,00  30.000,00  0  

15 PARRILLA. CUBRICIÓN DE PISTA DEPORTIVA 48.000,00  48.000,00  0  

16 

RIO. REMODELACIÓN DE CAMINO A SU PASO 
SOBRE EL RIO GUADALENTÍN, ENTRE LA RMC-15 
Y LA VELICA 45.000,00  45.000,00  0  

17 TERCIA. REPARACIÓN DEL LOCAL DE LA MUJER 8.500,00  8.500,00  0  

18 
TERCIA. REMODELACIÓN CAMINO RAMBLA 
CANALES 10.000,00  10.000,00  0  

19 
TORREALVILLA. REHABILITACIÓN DEL 
LAVADERO 15.000,00  15.000,00  0  

20 
ZARZADILLA DE TOTANA. REPARACIÓN DE LA 
TRAVESÍA MELILLA 20.000,00  20.000,00  0  

TOTAL 737.092  737.092  0  
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MOLINA DE SEGURA 

 
Nº Denominación Proyecto Importe 

Proyecto 
Aportació
n CARM 

Aportació
n Ayto. 

1 
LA ALBARDA. ACONDICIONAMIENTO DE LA 
AVDA. DE LA CAL 62.759,40  62.759,40  0  

2 
LOS VALIENTES. ACONDICIONAMIENTO DEL 
CAMINO VIEJO DE ALICANTE  CPL-27-10-232 38.999,88  38.999,88  0  

3 
LA ESPADA. ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO 
DE LOS MARCHANTES CRS-27-179 67.371,13  67.371,13  0  

4 
LA ALBARDA. ACONDICIONAMIENTO DEL 
CAMINO MIRALLES CPL-27-10-128 24.489,81  24.489,81  0  

5 
LLANO DE MOLINA. REPARACIONES EN CALLES 
DEL AIRE Y LAS MARTINAS 27.968,78  27.968,78  0  

6 

REPOSICIÓN DE FIRME EN UN TRAMO DE LA 
CARRETERA DE LA HURONA-COMALA CRP-27-
104 30.456,76  30.456,76  0  

7 
COMPOTEJAR. ACONDICIONAMIENTO DEL 
CAMINO CRS-27-190 85.639,44  85.639,44  0  

8 
ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO VIEJO DE 
LOS VALIENTES 85.547,93  85.547,93  0  

9 

DIVERSAS ACTUACIONES EN LA CALLE DEL 
PINTAO (EL FENAZAR), DE LOS OLIVOS 
(CAMPOTEJAR) Y OTRAS. 19.944,87  19.944,87  0  

TOTAL 443.178  443.178  0  
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3952 Decreto n.º 140/2018, de 14 de junio, por el que se acepta la 
mutación demanial con transferencia de la titularidad de una 
parcela propiedad del Ayuntamiento de Alhama de Murcia a 
favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
destino a la construcción de un centro de educación secundaria 
(nuevo I.E.S Valle de Leiva).

El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2017, acordó la mutación demanial con 
transferencia de titularidad de una finca de su propiedad a favor de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la construcción de un centro de 
educación secundaria (nuevo I.E.S Valle de Leiva).

Vistas la disposición adicional cuarta de la Ley 3/1992, de 30 de julio, de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado 4, y la 
disposición adicional décima de la Ley 7/2011, de 26 de diciembre, de medidas 
fiscales y de fomento económico en la Región de Murcia.

Visto el expediente tramitado al efecto por la Dirección General competente 
en materia de Patrimonio, a propuesta del Consejero de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en la reunión celebrada el día 14 de junio 
de 2018,

Dispongo:

Primero: Aceptar la mutación demanial con transferencia de titularidad 
efectuada por el Ayuntamiento de Alhama de Murcia a favor de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de la siguiente finca inmueble:

“Urbana: Un trozo de tierra secano, en blanco, en Partido de las Ramblillas, 
Pago del Praíco, del término de Alhama de Murcia, que tiene cabida ocho mil 
ciento setenta y dos metros con cincuenta y tres decímetros cuadrados, que 
linda: Norte, Ayuntamiento de Alhama de Murcia, Camino del Praico y D. Eusebio 
García López; Sur, Ayuntamiento de Alhama de Murcia y calle en proyecto; Este, 
C/ Joaquín Blume y calle en proyecto; Oeste, Ayuntamiento de Alhama de Murcia. 
-Está destinada a sistema general de equipamientos (SGEQ 11)”.

Con la calificación jurídica de bien demanial de servicio público, referencia 
catastral 9010903XG3991A0001OX e inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alhama de Murcia como finca registral número 2/49.880, Tomo 2.370, Libro 830, 
Folio 192, Inscripción 1.ª 

Valoración: Según informe de la Oficina Técnica de la Dirección General 
competente en materia de Patrimonio el valor del inmueble asciende a 
590.898,46 euros.

La finca, salvo afecciones fiscales, se encuentra libre de cargas y gravámenes.
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Segundo: La mutación demanial se realiza con la finalidad expresa de 
construir y gestionar un centro público docente de secundaria (nuevo IES Valle de 
Leiva), produciéndose la reversión inmediata al Ayuntamiento de Alhama de Murcia del 
bien en caso de que dejasen de cumplirse los fines para los que se ha otorgado, a 
cuyo efecto, se establece un plazo de cinco años para realizar la construcción del 
citado centro docente, o en caso contrario, el bien revertirá al Ayuntamiento de 
forma inmediata con todas sus pertenencias y accesiones.

Tercero: El Ayuntamiento de Alhama de Murcia deberá ejecutar la 
urbanización total del entorno de la parcela y dotar a la misma de los puntos de 
acometida de los servicios de agua potable, electricidad, alcantarillado, telefonía, 
comunicaciones, así como de las condiciones exigidas de modo genérico a los 
solares en las ordenanzas municipales que les sean de aplicación.

Asimismo, deberá dotar a la parcela de los accesos de los que pudiera 
carecer y eliminar cualquier obstáculo que impida la realización de las obras. 
En particular, desviar mediante soterrado el tramo LAMT (20KV) de la red de 
Iberdrola Distribución Eléctrica SAU, que discurre por la parcela objeto de 
mutación y retirar la totalidad de los escombros que pudieran hallarse en ella.

Cuarto: Tómese nota del contenido del presente Decreto en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en concepto de bien de dominio público afecto a la Consejería competente en 
materia de Educación.

Quinto: Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia 
de Patrimonio para la realización de cuantos actos sean necesarios para la 
ejecución material del presente Decreto.

Dado en Murcia, a 14 de junio de 2018.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

3953 Extracto de la Orden de 15 de junio de 2018 de la Consejería de 
Presidencia, por la que se convocan subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, a conceder a las organizaciones 
no gubernamentales para el desarrollo (ONGD) en la Región de 
Murcia, para la realización de proyectos de cooperación internacional, 
en el año 2018.

BDNS (Identif.): 404532

Procedimiento n.º 2468

De conformidad con lo previsto en el los artículos 17.3.b y 20.8.a, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria.

El texto íntegro podrá consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (htp://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Objeto. Proyectos de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo subvencionables.

1. La presente orden tiene por objeto convocar las subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a conceder a las Organizaciones No Gubernamentales para 
el Desarrollo (ONGD), para la ejecución de proyectos de cooperación internacional 
en los países receptores de Ayuda Oficial al Desarrollo, que figuran en la lista del 
Comité de Ayuda al Desarrollo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), en el marco de los instrumentos de planificación de la política 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Región de Murcia.

2. Los proyectos subvencionables tendrán por objeto mejorar sectores 
básicos para el desarrollo en los países receptores, tales como el agroalimentario, 
educativo, sanitario, infraestructuras, transporte, comercio, medioambiente y 
otros de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 12/2007, de 27 
de diciembre, de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

3. Los proyectos de cooperación internacional para el desarrollo para los que 
se solicite subvención en la correspondiente convocatoria, deberán reunir los 
siguientes requisitos:

3.1. Que produzca efectos cuantificables en la satisfacción de las 
necesidades básicas y en los sectores estratégicos de la población de las zonas 
más desfavorecidas del país en el que se propone ejecutar las actuaciones del 
proyecto de cooperación, y que los mismos se encuadren en los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS) establecidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas.

3.2. Estar financiado un 20% del presupuesto global del proyecto con recursos 
ajenos a la subvención solicitada con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, debiendo las entidades beneficiarias 
financiar con medios propios al menos el 5% del coste total del proyecto.
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A estos efectos, se entienden por entidades beneficiarias: la entidad 
solicitante de la subvención, la contraparte y los beneficiarios directos del 
proyecto. La entidad solicitante de la subvención deberá financiar, en todo caso, 
el 3% del coste total del proyecto.

En este sentido, la contraparte y los beneficiarios directos de la subvención, 
podrán realizar aportaciones en especie o valorizaciones, que se considerarán 
como financiación propia, siempre que estén vinculadas de manera exclusiva o 
proporcional a la intervención, en los siguientes casos:

a) En la partida de Terrenos, se podrán valorizar la propiedad o el derecho de 
uso de éstos así como la mano de obra agropecuaria destinada al trabajo de los 
terrenos.

b) En la partida de construcción, se podrá valorizar la mano de obra no 
cualificada ligada a estas tareas.

c) En la partida de capacitación y formación, se podrá valorizar el personal 
puntualmente adscrito al proyecto.

d) En la partida de equipos y materiales, se podrán valorizar aquellos que 
estén directamente adscritos a la consecución de los resultados.

En todo caso, deberá presentarse valorización de lo aportado, mediante 
una certificación de la contraparte o beneficiarios directos del proyecto. En dicha 
certificación se describirá y cuantificará la aportación, de acuerdo con los precios 
de mercado local, indicando número de unidades, horas de trabajo y precio 
unitario en su caso.

3.3. Las Entidades beneficiarias habrán de iniciar la ejecución del proyecto 
como máximo en el plazo de 3 meses desde la recepción efectiva del importe de 
la subvención, comunicando al órgano gestor la fecha exacta de dicho inicio y la 
fecha prevista de finalización.

3.4. El plazo de ejecución del proyecto no podrá superar los 24 meses desde 
la percepción de la subvención.

4. No serán subvencionables los proyectos que contengan acciones 
discriminatorias contra individuos o grupos por razón de su sexo, orientación 
sexual, religión, etnia, origen social u opciones políticas.

5. En la presente convocatoria de 2018 se podrá presentar una única solicitud 
de subvención por ONGD para financiar un proyecto de cooperación internacional 
para el desarrollo.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán solicitar y ser beneficiarias de estas subvenciones las Organizaciones 
No Gubernamentales para el Desarrollo (ONGD) que tengan entre sus fines o 
como objeto expreso, según sus propios estatutos, la realización de actividades 
de cooperación internacional para el desarrollo, y que cumplan los siguientes 
requisitos:

1. Los establecidos en el artículo 41 de la ley 12/2007, de 27 de diciembre, 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia:

a) Estar dotada de personalidad jurídica y capacidad de obrar conforme a las 
leyes vigentes.

b) Carecer de fin de lucro.

c) Tener implantación en la Región de Murcia.
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d) Tener un socio o contraparte local donde se lleven a cabo las actuaciones de 
cooperación, que en ningún caso tendrá la condición de beneficiario de la subvención.

A todos los efectos, el beneficiario de la subvención o ayuda será el 
responsable de su ejecución y correcta justificación ante el órgano concedente, 
independientemente de que su ejecución haya sido realizada total o parcial por 
socios locales o contrapartes extranjeras.

2. No encontrarse incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiarias señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

3. Estar inscrita al menos dos años antes de la fecha de publicación de 
las correspondientes órdenes de convocatoria de las ayudas en el Registro de 
Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo de la Región de Murcia, 
Registro de la Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo, 
Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o en 
el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia.

4. Acreditar participación activa y continuada en acciones que se realizan en 
el ámbito de la cooperación internacional para el desarrollo, así como experiencia, 
capacidad operativa y la disposición de una estructura suficiente para garantizar 
la ejecución de este tipo de proyectos.

Tercero. Cuantía.

La cuantía máxima a conceder de subvención por proyecto con cargo a los 
créditos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2018, será como máximo de 30.000,00 euros, sin que 
pueda exceder del 80 por ciento del presupuesto global del mismo.

Cuarto. Solicitud y plazo de presentación.

1. La solicitud de subvención se realizará según el modelo que figura como 
anexo I a la orden bases, debidamente cumplimentada y firmada por el legal 
representante de la entidad, y dirigida al titular de la Consejería de Presidencia.

2. La presentación de la solicitud deberá efectuarse mediante procedimiento 
electrónico, accediendo a la aplicación informática existente en la sede electrónica 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, https://sede.carm.es 
(procedimiento número 2468).

3. El plazo de presentación de la solicitud será de 20 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación del extracto de la orden de convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Quinto. Valoración de las solicitudes.

1. El examen y valoración de las solicitudes presentadas se llevará a cabo 
por una comisión de evaluación, cuya composición y funcionamiento se atendrá a 
lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden reguladora de las bases.

2. La valoración de las solicitudes se realizará asignando puntuación a cada 
proyecto, en una escala de 0 a 100 puntos, atendiendo a los criterios que a 
continuación se señalan:

I. Relativos a la entidad solicitante. De 0 a 18.

1. Experiencia relevante en proyectos de cooperación al desarrollo y 
capacidad de gestión y recursos económicos, técnicos y humanos de que 
disponen, en relación con la envergadura del proyecto para el que solicita 
financiación.   De 0 a 3.
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2. Implantación en la zona y/o país de intervención. De 0 a 3.

3. Experiencia en el sector de actuación del proyecto. De 0 a 3.

4. Grado de implantación en la Región de Murcia. De 0 a 2.

5. Promoción e implicación permanente en estrategias de desarrollo a 
medio y largo plazo que favorezcan en la zona la concertación y el desarrollo de 
sinergias. De 0 a 2.

6. Gestión eficaz y eficiente de otros proyectos de cooperación financiados 
por la Comunidad Autónoma de Murcia. De 0 a 2.

7. Participación en redes, foros, espacios locales o internacionales en el 
ámbito del sector del proyecto. De 0 a 3.

II. Relativos a la entidad local (contraparte). De 0 a 17.

1. Experiencia en proyectos de cooperación al desarrollo y capacidad de 
gestión y recursos económicos, técnicos y humanos de que disponen, en relación 
con la envergadura del proyecto para el que solicita financiación. De 0 a 3.

2. Implantación en la zona y/o país de intervención. De 0 a 4.

3. Experiencia en el sector de actuación del proyecto. De 0 a 4.

4. Promoción e implicación permanente en estrategias de desarrollo a 
medio y largo plazo que favorezcan en la zona la concertación y el desarrollo de 
sinergias.

De 0 a 2

5. Experiencia previa de trabajo con el solicitante de la subvención. De 0 a 2.

6. Participación en redes foros, espacios locales o internacionales en el 
ámbito del sector del proyecto. De 0 a 2.

III. Relativos al proyecto. De 0 a 65.

1. Formulación técnica del proyecto. De 0 a 25.

Descripción de antecedentes, contexto y justificación. De 0 a 3.

1.2 Coherencia de los objetivos con la problemática. De 0 a 3.

1.3 Coherencia entre objetivos, resultados y actividades. De 0 a 4.

1.4 Validez de los indicadores y fuentes de verificación. De 0 a 3.

1.5 Seguimiento y evaluación previstos. De 0 a 2.

1.6 Coherencia de las partidas presupuestadas con  los objetivos del 
proyecto. De 0 a 4.

1.7 Grado de desglose del presupuesto y de las actividades en las que se 
estructura el proyecto. De 0 a 3.

1.8 De qué forma y en qué medida se han tenido en cuenta en la definición 
del proyecto, los objetivos y sectores de actuación señalados en los instrumentos 
de planificación regional de cooperación al desarrollo y en los definidos en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2018, al derivar 
estos créditos de un proceso participativo. De 0 a 3.

2. Población Beneficiaria.  De 0 a 10.

2.1 Descripción de los beneficiarios directos e indirectos del proyecto y 
criterios adecuados para seleccionar a los beneficiarios. De 0 a 2.

2.2 Discriminación positiva hacia sectores de población más desfavorecidos, 
tales como infancia, mujer, comunidades indígenas, refugiados, desplazados y 
retornados. De 0 a 2.
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2.3 Participación de la población beneficiaria en el proyecto y/o en su 
financiación (en dinero o en especie). De 0 a 3.

2.4 Número de beneficiarios directos e indirectos en relación con la eficiencia 
(relación coste-resultados) del proyecto. De 0 a 3.

3. Viabilidad, impacto y sostenibilidad. De 0 a 21.

3.1 Viabilidad sociocultural. De 0 a 2.

3.2 Viabilidad económica. Se valorará que la adquisición de materiales, 
siempre que sea posible, se realice en el país receptor de la ayuda. De 0 a 4.

3.3 Viabilidad técnica y medioambiental. De 0 a 4.

3.4 Cierre y transferencia (propiedad de los terrenos, infraestructuras, 
equipos, suministros y gestión del fondo rotativo en su caso). De 0 a 2.

3.5 Sostenibilidad (capacidad para mantener los resultados en el tiempo, 
desde el punto de vista técnico, financiero, social,..). De 0 a 4.

3.6  Riesgos (identificación y repercusión en el proyecto). De 0 a 1.

3.7 Que el proyecto promueva el desarrollo integral de la zona por ser 
parte de un programa más amplio, que atienda distintos factores de la situación 
(educación, alimentación, salud, vivienda, infraestructuras, actividades 
agropecuarias, etc.), y necesariamente conexos. De 0 a 4.

4. Factores transversales. De 0 a 9.

4.1  Que promueva la mejora del medio ambiente. De 0 a 3.

4.2  Que promueva el respeto a los derechos humanos, el fortalecimiento 
institucional y de la democracia, las formas de organización social y el buen 
gobierno. De 0 a 3.

4.3  Que favorezca la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
De 0 a 3.

Sexto. Resolución.

1. El titular de la Consejería de Presidencia resolverá mediante orden la 
concesión de las subvenciones, que se dictará y notificará a los interesados en el 
plazo máximo de 6 meses, contados desde la fecha de publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. Las subvenciones concedidas estarán sometidos al régimen de publicidad al 
que se refiere el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Séptimo. Régimen jurídico aplicable.

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la presente Orden y en sus 
bases correspondientes aprobadas por Orden de 6 de noviembre de 2017, 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, número 259, de 9 de 
noviembre de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a conceder a los agentes de cooperación al desarrollo en la Región 
de Murcia para la realización de proyectos de cooperación internacional, que será 
de aplicación en todo lo no previsto expresamente en esta orden.

Supletoriamente por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de dicha Ley y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en lo 
que le sea de aplicación, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Murcia, 15 de junio de 2018.—El Consejero de Presidencia, Pedro Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

3954 Orden de 20 de junio de 2018 de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente por la que se adoptan 
medidas para la limitación de acceso de vehículos a motor a las 
playas del Parque Regional de Calnegre y Cabo Cope durante el 
período estival de 2018.

El espacio natural de Calnegre y Cabo Cope fue declarado Parque por la 
disposición adicional tercera, tres, de la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación 
y Protección del Territorio de la Región de Murcia. Además, de conformidad con la 
Directiva 92/43/CEE, el espacio de Calnegre (ES6200012) tiene la consideración de 
Espacio Protegido Red Natura 2000 al encontrarse incluido en la lista de Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC) para la región biogeográfica mediterránea. 

A causa del gran atractivo de las playas de Calnegre, el número de visitantes 
se ha incrementado en los últimos años. La afluencia masiva de visitantes que 
acceden al parque, principalmente en vehículos a motor, provoca numerosos 
problemas que ponen en peligro el gran valor de la flora y fauna del parque; polvo 
excesivo, accidentes de tráfico, vegetación dañada debido al estacionamiento 
indebido en los exteriores de los aparcamientos, degradación de la capa de 
rodadura de los caminos, accidentes de tráfico y aumento del riesgo de incendios.

Por ello, en el Parque regional de Calnegre y Cabo Cope, y concretamente dentro 
del ámbito del LIC de Calnegre, se hace necesario adoptar medidas de conservación 
que, en el período de mayor afluencia de visitantes, conllevan restricciones de 
acceso de vehículos a motor en las playas del sector de Calnegre, y que vienen 
justificadas por la necesidad de compatibilizar las visitas estivales a las playas con la 
conservación de los recursos naturales y el fomento de su riqueza natural.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, contempla la utilización ordenada de los recursos para garantizar el 
aprovechamiento sostenible del patrimonio natural, en particular de las especies 
y de los ecosistemas, su conservación, restauración y mejora, y evitar la pérdida 
neta de biodiversidad. El artículo 46 de dicha ley establece, respecto de los 
Espacios Protegidos Red Natura 2000, la obligación de la adopción de medidas de 
conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos 
de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, evitando su 
deterioro y las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado 
la designación de estas áreas. Asimismo, el artículo 31.4 dispone que en los 
Parques podrá facilitarse la entrada de visitantes con las limitaciones precisas 
para garantizar la protección de aquéllos y los derechos de los titulares de los 
terrenos en ellos ubicados.

Corresponde a la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, a través de la Dirección General de Medio Natural, la planificación y 
gestión de los Espacios Naturales Protegidos, de la Red Natura 2000, de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres, de acuerdo con el Decreto n.º 53/2018, 
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de 27 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente. Corresponde pues, a este 
departamento de la Administración regional adoptar las medidas más adecuadas 
para controlar, por razones de conservación de la naturaleza, el tránsito público de 
vehículos a motor en el interior del espacio protegido.

Por todo lo anterior, y de conformidad con las facultades que me son 
atribuidas por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con las funciones atribuidas a esta Consejería por el Decreto 
del Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Primero.- El acceso de vehículos a motor al sector de Calnegre del Parque 
regional de Calnegre y Cabo Cope durante el período estival del año 2018 se 
realizará mediante el dispositivo de ordenación de accesos establecido por el 
órgano gestor de este espacio protegido, de acuerdo con las siguientes medidas:

1. Periodo de ordenación: del 22 de junio al 9 de septiembre, ambos incluidos. 
Este período podrá ser ampliado mediante resolución del titular del órgano gestor del 
espacio protegido en el caso que, una vez finalizado el periodo anterior, la afluencia 
de vehículos que accedan al área de playas pueda poner en riesgo la conservación 
de los valores naturales del parque regional. La ampliación del periodo inicial sólo 
podrá adoptarse, como máximo, hasta el día 15 de octubre de 2018 y se anunciará 
con 24 horas de antelación por medio de anuncios en los portales de internet de la 
Comunidad Autónoma y en www.murcianatural.carm.es. 

2. Ámbito de aplicación: acceso principal al área de playas del sector de 
Calnegre del Parque regional de Calnegre y Cabo Cope, al que se accede desde el 
tramo Ramonete- Puntas de Calnegre de la carretera RM- D21. 

3. Funcionamiento: 

a) El dispositivo normal de control de visitantes será operativo durante los 
días de alta presión de uso público reflejados en el anexo I, que comprende en 2018 
los viernes, sábados y domingos desde el 22 de junio al 1 de julio; todos los 
viernes de julio; de lunes a viernes desde el 30 de julio al 3 de agosto y desde el 
20 al 31 de agosto; y los días 8 y 9 de septiembre.

Durante los días indicados, no se permitirá el acceso de vehículos a motor 
al sector de Calnegre del Parque regional de Calnegre y Cabo Cope cuando se 
alcance o esté próxima a alcanzarse la capacidad ecológica de las tres zonas de 
Cala Calnegre, Cala Baño de las Mujeres y Playa del Siscal. A tal fin, el servicio 
de control de accesos se realizará a partir de las 11:30 horas y hasta las 19:30 
horas a través de las barreras localizadas a la entrada del sector de Calnegre y a 
la entrada de la Cala de Calnegre. 

b) El dispositivo especial de control de visitantes será operativo durante los 
días de muy alta presión de uso público reflejados en el anexo I, que comprende 
en 2018 los sábados y domingos desde el 7 de julio al 2 de septiembre, y de 
lunes a viernes del 6 al 17 de agosto.

Durante los días indicados no se permitirá el acceso de vehículos a motor 
al sector de Calnegre del Parque regional de Calnegre y Cabo Cope desde 
las 10:00 horas hasta las 20:00 horas, con la excepción de los vehículos que 
presten el servicio de transporte colectivo de viajeros al interior del Parque por 
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personas o entidades públicas o privadas debidamente autorizadas, ateniéndose 
en cualquier caso a los itinerarios y condicionantes ambientales que, por razón 
de la conservación de los valores naturales se establezcan por el órgano gestor 
de este espacio protegido. Sin perjuicio de lo anterior, por esta Consejería se 
pondrá a disposición de los visitantes que lo soliciten, y previo abono del precio 
público correspondiente, un servicio de autobuses para acceder a las playas del 
parque regional, que saldrá desde la población de Puntas de Calnegre, realizando 
también recogida de pasajeros a la entrada del sector de Calnegre. 

Asimismo, durante el dispositivo especial de control de visitantes, en la 
franja horaria de 20:00 horas hasta las 10:00 horas se cerrará el acceso a las 
calas de Baño de las Mujeres y el Siscal, dejando acceso a la Cala de Calnegre 
para aquellos visitantes que deseen visitar el Parque en este horario.

Durante el período de aplicación de la presente orden se llevarán a cabo en 
la entrada del sector de Calnegre del Parque regional de Calnegre y Cabo Cope 
tareas de información y divulgación ambiental asociado al control de acceso de 
visitantes.

c) Fuera del horario de funcionamiento de los dispositivos de control de 
visitantes a que se refieren los apartados anteriores, se permitirá el acceso de 
vehículos a motor únicamente al área de estacionamiento de la Cala de Calnegre, 
no permitiéndose el acceso en vehículo a motor a las calas de Baño de las 
Mujeres y Cala del Siscal.

d) El control de vehículos a motor se realizará en el control de acceso 
principal a las playas del sector de Calnegre del Parque regional y en el control 
localizado a continuación de la bifurcación del camino hacia la Cala Baño de las 
Mujeres y la Cala del Siscal, como se indica en el anexo II.

e) Las limitaciones de acceso no afectarán en ningún caso a los propietarios 
de los terrenos, titulares de derechos sobre su uso, personas con discapacidad 
motora acreditada, a los responsables del mantenimiento de los servicios públicos 
municipales o de vigilancia, a las personas que participen en otros trabajos 
expresamente autorizados por el órgano gestor de este espacio protegido, ni 
a aquellas convenientemente acreditadas por dicho órgano gestor, que tendrán 
libre acceso al parque regional para el desarrollo de las actividades permitidas.

Segundo.- Se faculta al titular del órgano competente para la gestión del 
espacio protegido, para acordar la variación del dispositivo de control de accesos 
o del horario a que se refiere los apartados 3 a) y b) del punto anterior por 
razones de conservación y para su adaptación a las necesidades del dispositivo 
de ordenación. El uso de esta facultad requerirá que sea anunciada con 24 horas 
de antelación por medio de anuncios en los portales de internet de la Comunidad 
Autónoma y en www.murcianatural.carm.es.

Tercero.- Se anexa a la presente orden el calendario de aplicación de 
los dispositivos de control de accesos (anexo I) y documento cartográfico con 
ubicación de los controles de acceso (barreras), rutas y paradas de autobús, y los 
cierres de caminos (anexo II).

Cuarto.- Publíquese la presente orden para general conocimiento en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, en los portales de internet de la Comunidad 
Autónoma y en www.murcianatural.carm.es.

Quinto.- La presente orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma 
puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Consejero 
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de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su notificación, o impugnarse directamente 
ante el orden jurisdiccional mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación de esta orden, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Murcia, a 20 de junio de 2018.—El Consejero de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3955 Resolución de 4 de junio de 2018, de la Directora General de 
Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 29 de 
mayo de 2018 por la que se modifica la autorización de apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Formación Profesional 
“Escuela de Turismo de Murcia”. Código 30020212.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de fecha 29 de mayo de 2018, de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación 
Profesional “Escuela de Turismo” de Murcia, código 30020212.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de fecha 29 de Mayo de 2018, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación Profesional “Escuela 
de Turismo” de Murcia, código de centro 30020212, que se inserta a continuación 
como Anexo.

La Directora General de Centros Educativos, María Remedios Lajara Domínguez.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Formación Profesional “Escuela de Turismo de Murcia” de Murcia, 
por supresión de los ciclos formativos de grado superior de Técnico Superior en 
Asistencia a la Dirección, Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing 
y Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma, quedando 
configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30020212.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titularidad del Centro: “Escuela de Turismo de Murcia, S.L.”

d) NIF de la titularidad: B-30076962. 

e)  Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional.

f) Denominación específica: “Escuela de Turismo de Murcia”.

g) NIF del centro: B-30076962. 

h) Domicilio: Paseo del Malecón, 5.

i) Localidad: 30004 Murcia.

j) Municipio: Murcia.

k) Provincia: Murcia.

l) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.
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m) Enseñanzas autorizadas: Formación Profesional.

n) Capacidad:

Código de centro: 30020212.

Ciclos Formativos de Grado Superior:

-Técnico Superior en Comercio Internacional: 2 unidades y 40 puestos 
escolares en horario matutino.

-Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos: 2 unidades y 
40 puestos escolares en horario vespertino.

-Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas: 2 unidades y 
40 puestos escolares en horario matutino.

-Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web: 2 unidades y 40 
puestos escolares en horario matutino.

-Técnico Superior en Educación Infantil: 2 unidades y 40 puestos escolares 
en horario vespertino.

-Técnico Superior en Mediación Comunicativa: 2 unidades y 40 puestos 
escolares en horario matutino.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento 
se inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles No 
Universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 2018/2019.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación de la 
misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Murcia, 4 de junio de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3956 Resolución de 11 de junio de 2018 de la Directora General de 
Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 7 de junio 
de 2018 por la que se modifica la autorización de apertura y 
funcionamiento del Centro Privado de Formación Profesional 
“Cabezo FP” de Cabezo de Torres. Código 30009502. 

Con el fin de dar publicidad a la Orden de fecha 7 de Junio de 2018, de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación 
Profesional “Cabezo FP” de Cabezo de Torres, código de centro 30009502. 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de fecha 7 de Junio de 2018, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la autorización 
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación Profesional 
“Cabezo FP” de Cabezo de Torres, código de centro 30009502, que se inserta a 
continuación como Anexo.

La Directora General de Centros Educativos, María Remedios Lajara Domínguez.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Formación Profesional “Cabezo FP” de Cabezo de Torres, código 
30009502, por ampliación de 2 unidades del Ciclo Formativo de Grado Superior 
de Técnico Superior en Higiene Bucodental y 2 unidades del Ciclo Formativo 
de Grado Superior de Técnico Superior en Marketing y Publicidad en turno 
vespertino, quedando configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30009502.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titularidad del Centro: “Centro de Formación Profesional Cabezo de Torres S.L.”.

d) NIF de la titularidad: B-30046056.

e) Denominación genérica: Centro Privado, de Formación Profesional.

f) Denominación específica: “Cabezo FP”.

g) NIF del centro: B-30046056.

h) Domicilio: Avda. Juventud, n.º 13, nave 2. Polígono Industrial de Cabezo 
de Torres. 

i) Localidad: 30110 Cabezo de Torres.

j) Municipio: Murcia.

k) Provincia: Murcia.
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l) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

m) Enseñanzas autorizadas: Formación Profesional.

n) Capacidad:

- Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en Gestión Administrativa: 2 
unidades y 60 puestos escolares.

- Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en Electromecánica de Vehículos 
Automóviles: 2 unidades y 60 puestos escolares.

- Ciclo Formativo de Grado Medio de Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería: 1 unidad y 30 puestos escolares.

- Ciclo Formativo de Grado Superior de Técnico Superior en Higiene 
Bucodental: 2 unidades y 60 puestos escolares en horario vespertino.

- Ciclo Formativo de Grado Superior de Técnico Superior en Marketing y 
Publicidad: 2 unidades y 60 puestos escolares en horario vespertino.

- Ciclo Formativo de FP Básica en Servicios Administrativos: 2 unidades y 50 
puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento 
se inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles No 
Universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. Se requiere al titular del centro educativo para que aporte a la 
Inspección de Educación antes del inicio de las actividades educativas de 
las nuevas unidades, la relación del personal de que dispondrá el centro con 
indicación de sus titulaciones respectivas, para su supervisión y control.

Cuarto. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Quinto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso escolar 2018/2019.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Murcia a 11 de junio de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez-Cachá Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3957 Resolución de 14 de junio de 2018, de la Secretaría General 
por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia del “Convenio entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes y los sindicatos de la enseñanza privada 
concertada sobre liberados sindicales”.

Con el fin de dar publicidad al Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
y los Sindicatos de la Enseñanza Privada Concertada sobre liberados sindicales, 
suscrito el 19 de febrero de 2018 por la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional, esta Secretaría General:

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y los Sindicatos de la Enseñanza 
Privada Concertada sobre liberados sindicales, que se inserta como Anexo.

Murcia, 14 de junio de 2018.—La Secretaria General, María Robles Mateo.

Anexo

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y los sindicatos de 

la enseñanza privada concertada sobre liberados sindicales

En Murcia, 19 de febrero de 2018.

Intervienen:

De una parte, D.ª Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes de la Región de Murcia, en la representación que ostenta en 
virtud del artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y facultada para la firma del presente convenio en virtud del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de enero de 2018.

De otra, D. Juan Pedro Hurtado Sánchez, con DNI 22.465.932-S, en 
su calidad de apoderado de la Federación de Sindicatos Independientes de 
Enseñanza de la Región de Murcia, FSIE-Región de Murcia, según se acredita 
mediante escritura pública de poder otorgada el 18/07/2008 ante el Notario de 
Madrid D. Francisco Javier Piera Rodríguez con número 1360 de su protocolo.
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De otra, D. Pedro Manuel Vicente Vicente, con DNI 18.419.579-Y, que se le 
ha otorgado poder especial de actuación por parte de la Federación de Enseñanza 
de Comisiones Obreras de la Región de Murcia (CC.OO.), según se acredita 
mediante escritura pública de poder otorgada el 27/05/2009 ante el Notario de 
Murcia D. Javier Alfonso López Vicent, con número 608 de su protocolo.

Y de otra, D. Antonio Martínez Peñaranda, con DNI 29.058.640-A, en su 
calidad de Secretario General de la Federación de Empleadas y Empleados de 
los Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (FeSP- UGT), según se acredita mediante 
escritura pública de poder otorgada el 8/06/2016 ante el Notario de Madrid D. 
Juan Carlos Caballería Gómez, con número 1578 de su protocolo.

Exponen:

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 
16.uno de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes 
orgánicas que lo desarrollan. Así mismo, el artículo 7 del Decreto del Presidente 
3/2017, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional establece 
que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las siguientes materias: educación reglada no universitaria en todos sus niveles; 
juventud; deportes, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Con fecha 28 de abril de 2014 se firmaron por el Consejero de Educación, 
Cultura y Universidades y los sindicatos de la enseñanza privada concertada 
FSIE-Región de Murcia, CC.OO. y FETE-UGT, sendos convenios sobre liberados 
sindicales, estableciéndose en la cláusula sexta su vigencia hasta el 31 de agosto 
de 2017, fecha de finalización de los conciertos educativos por entonces en vigor.

Este acuerdo se deriva del mantenimiento de la cesión de cinco horas 
mensuales por cada uno de los delegados como en los convenios firmados el 28 
de abril de 2014, obteniéndose así un total de quince liberados, es decir, quince 
jornadas completas retribuidas.

Por ello, siendo de plena vigencia todas las disposiciones y fundamentaciones 
en las que se basa dicho acuerdo y ante la positiva experiencia del mismo, los 
abajo firmantes han decidido suscribir el presente Convenio, manteniendo la 
cesión de cinco horas mensuales por cada uno de los delegados como en los 
convenios firmados el 28 de abril de 2014, de conformidad con las siguientes,

Cláusulas:

Primera.- Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las 
condiciones pactadas entre las partes para llevar a cabo la liberación sindical 
de los trabajadores incluidos en el pago delegado de los conciertos educativos 
vigentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 90 del VI Convenio colectivo de empresas 
de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos (BOE 
17/08/2013). Para ello, se acuerda fijar un cupo de quince jornadas completas 
para liberados sindicales, como resultado de la acumulación de horas retribuidas 
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que corresponden a cada uno de los delegados de personal según se determina 
en el artículo 68 e) del Estatuto de los Trabajadores, de conformidad con el 
cuadro que figura en el anexo único del presente convenio.

Segunda.- Distribución de jornadas completas de liberados sindicales 
a los distintos sindicatos.

Según los datos proporcionados el día 13/06/2017 por la Oficina Pública de 
Elecciones, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social de 
la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, relativos a la representatividad 
obtenida por los distintos sindicatos en las elecciones sindicales celebradas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia hasta junio de 2017, en el 
Convenio (99008725011994) de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total 
o parcialmente con fondos públicos, así como de los obtenidos por los centros 
concertados de Educación Especial “Ascopas”, “Centro Concertado Educación 
Especial de Aidemar” y “Ampy” recogidos en el Convenio (99000985011981) de 
centros de asistencia, diagnóstico, rehabilitación y promoción de minusválidos, 
FSIE cuenta con 243 delegados de personal, USO cuenta con 23 delegados de 
personal, CCOO cuenta con 17 delegados de personal y FETE-UGT cuenta con 12 
delegados de personal, lo cual permite establecer la siguiente distribución de las 
quince jornadas completas de liberados sindicales a los distintos sindicatos, que 
se ha calculado de acuerdo a número de horas que se establece en el apartado 
primero y redondeando al entero superior:

FSIE  12 JORNADAS

USO 1 JORNADAS 

CCOO 1 JORNADAS

UGT 1 JORNADAS

Tercera.- Compromisos de los sindicatos firmantes.

Cada Sindicato remitirá a la dirección general encargada de la gestión de 
los conciertos educativos, la relación de las personas que pasan a la situación 
de liberados sindicales, indicando Documento Nacional de Identidad, nombre 
y apellidos, domicilio, colegio en el que venían prestando sus servicios y datos 
bancarios que permitan la liquidación de sus retribuciones por el procedimiento 
que determina el artículo 117.3 c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE 4 de mayo). Asimismo, deberán indicar a la misma dirección 
general, si la liberación se realiza por una jornada completa o parcial, en cuyo 
caso, expresarán las horas de liberación correspondientes.

Se podrán realizar liberaciones a tiempo parcial de un máximo de 2 
trabajadores por organización.

A la citada relación deberán unirse, como justificantes, copia de la 
comunicación remitida por el sindicato a la entidad titular del centro donde presta 
sus servicios el liberado sindical sobre nombramiento del mismo para cargo 
sindical, y copia de la solicitud cursada por el interesado ante el propio centro 
docente en petición de excedencia forzosa por liberación sindical.

Los sindicatos en este acto representados asumen la obligación de comunicar 
a la dirección general encargada de la gestión de los conciertos educativos, 
cualquier circunstancia que motive alta, baja o modificación en la nómina del 
profesor propuesto.
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Cuarta.- Compromisos de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes satisfará mensualmente la 
retribución correspondiente a los liberados sindicales mediante la nómina que se 
confeccione para el pago delegado con cargo a la partida de gastos variables del 
módulo económico de distribución de fondos públicos para el sostenimiento de 
los centros concertados previsto en las correspondientes leyes de presupuestos.

Quinta.- Financiación.

La suscripción del presente convenio no supone ningún gasto adicional para 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones 
económicas a las que se refiere se derivan de la ejecución de los conciertos 
educativos vigentes.

Sexta.- Vigencia.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de septiembre de 
2017 hasta el 31 de agosto de 2023, fecha de finalización de los conciertos 
educativos que se han suscrito por un periodo de seis años a partir del curso 
2017/2018, siendo prorrogable por acuerdo expreso de las partes, por un periodo 
de seis años, mediante la firma de la correspondiente adenda, salvo denuncia de 
alguna de las partes, con una antelación de al menos tres meses al vencimiento 
de su vigencia.

Séptima.- Comisión de Seguimiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio se constituirá una 
comisión de seguimiento que estará formada por los siguientes miembros:

· El titular de la dirección general encargada de la gestión de los conciertos 
educativos, que actuará como presidente, o persona en quien delegue.

· Un funcionario de dicha dirección general.

· Otro funcionario de dicha dirección general que actuará como secretario con 
voz y voto.

· Un representante de cada uno de los sindicatos firmantes.

Dicha Comisión se reunirá al menos una vez durante cada uno de los cursos 
de vigencia del convenio y tendrá las siguientes funciones:

· Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el Convenio.

· Interpretar y aportar propuestas de solución a las dificultades que surjan en 
la ejecución del mismo.

Octava.- Causas de extinción y modificación.

Serán causa de extinción del convenio:

· El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.

· La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de 
antelación a la finalización de su vigencia.

· El incumplimiento de su contenido por cualquiera de las partes.

· La celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al 
anterior.

· Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Podrá ser modificado el Convenio previo acuerdo unánime de las partes.
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Novena.- Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del 
presente convenio se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá 
Martínez.—Por FSIE, Juan Pedro Hurtado Sánchez.—Por UGT, Antonio Martínez 
Peñaranda.—Por CC.OO., Pedro Manuel Vicente Vicente.

Anexo

JORNADA LABORAL = 1.180 HORAS ANUALES
Total de Delegados 295
Horas mensuales cedidas por Delegado 5
Total de Horas cedidas al mes (295 x 5) 1.475
Total horas anuales cedidas (1.475 x 12) 17.700
Número de jornadas completas (17.700:1.180) 15
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3958 Adenda de ampliación de plazas al convenio de colaboración 
suscrito el 1 de diciembre de 2017, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia.

Resolución

Visto el Convenio “Adenda de ampliación de plazas al Convenio de 
Colaboración suscrito el 1 de diciembre de 2017, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Totana, para personas con discapacidad intelectual en situación 
de dependencia”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Adenda 
de ampliación de plazas al Convenio de Colaboración suscrito el 1 de diciembre 
de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para personas 
con discapacidad intelectual en situación de dependencia”, suscrito por la 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 15 de mayo de 2018.

Murcia, 7 de junio de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Adenda de ampliación de 2 plazas al Convenio suscrito el 1 de 
diciembre de 2017 entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), y 
Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de Centro 
de Día para personas con discapacidad intelectual en situación de 

dependencia en el municipio de Totana

Murcia, 15 de mayo de 2018

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de 
mayo y en virtud de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 a) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de mayo de 2018.
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De otra, el Sr. don Andrés García Cánovas, Alcalde del Ayuntamiento de 
Totana, con CIF P3003900B, en representación de dicha entidad, facultado para 
suscribir la presente Adenda, en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
del citado Ayuntamiento de fecha 8 de marzo de 2018.

Manifiestan

Primero.- Antecedentes

Con fecha 1 de diciembre de 2017 se suscribió convenio entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS), y el Ayuntamiento de Totana, a fin de que dicha Entidad Local preste el 
servicio de Centro de Día a personas con Discapacidad Intelectual con Grados II, 
II y I en el Centro Ocupacional para Personas con Discapacidad Intelectual “José Moya 
Trilla”, sito en Camino Antigor, s/n – Barrio Tirol - 30.850 Totana (Murcia).

En la Cláusula Décima del citado Convenio se establecía que:

“De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar mediante adenda al presente convenio la tipología 
y el número de plazas, los importes máximos de financiación y el número y 
tipo de profesionales que presten el servicio, así como los demás términos del 
presente Convenio, por cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los 
correspondientes ejercicios de vigencia del presente Convenio”.

Segundo.- Fundamentación

Las circunstancias que sirvieron de base para la suscripción del Convenio de 
1 de diciembre de 2017 sufrieron variaciones, ya que se produjo un aumento de 
hasta 2 plazas en la demanda del servicio prestado de Centro de Día objeto del 
citado Convenio. Por lo que, procede incrementar las plazas conveniadas pasando 
de 32 a 34, así como volver a valorar el crédito necesario para que la Entidad 
local preste el Servicio de Centro de Día a personas con discapacidad intelectual 
con Grados III, II y I de dependencia en el centro ocupacional de personas con 
discapacidad sito en Camino Antigor, s/n – Barrio Tirol - 30.850 - Totana (Murcia). 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las partes conformes con la 
suscripción de la presente Adenda

Acuerdan

Primero.- Objeto.

La presente Adenda tiene por objeto modificar la Cláusula Primera del 
Convenio de Colaboración suscrito el 1 de diciembre de 2017 entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS), y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de centro de 
día para personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en 
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Totana, en el sentido de incrementar en 2 el número de plazas conveniadas con 
el Ayuntamiento de Totana, pasando a ser de 32 a 34 las plazas conveniadas.

La efectividad de dicho incremento está prevista para el 16 de mayo de 2018 
y hasta el 30 de noviembre de 2019.

Segundo.- El coste total que para el IMAS comporta el presente aumento de 
plazas asciende a una cantidad máxima de treinta y cuatro mil doscientos cuatro euros 
(34.204,00 €).

PERIODO Nº PLAZAS COSTE TOTAL

CONVENIO

APORTACIÓN

IMAS
2018

(16/05/2018 

hasta 

30/11/2018)

2 11.870,80€ 11.870,80€

2019

(01/12/2018 

hasta 

30/11/2019)

2 22.333,20€ 22.333,20€

TOTAL CONVENIO 2 34.204,00€ 34.204,00€

Tercero.- La presente adenda, modificará el coste total máximo para este 
Instituto establecido en la Cláusula Séptima, último párrafo del Convenio suscrito 
el 1 de diciembre de 2017, que ascenderá a la cantidad de setecientos cuarenta y 
ocho mil ochocientos sesenta y seis euros con cuarenta céntimos (748.866,40€), 
según el siguiente detalle:

Presupuesto/

Periodo

Nº plazas Coste total máximo

convenio

Aportación máxima IMAS

2018

(de 01/12/17 a 15/05/18)

32 167.398,40€ 167.398,40€

2018

(de 16/05/18 a 30/11/18)

34 201.803,60€ 201.803,60€

TOTAL 2.018 34 369.202,00€ 369.202,00€

2019

(de 01/12/18 a 30/11/19

34 379.664,40€ 379.664,40€

TOTAL 2.019 34 379.664,40€ 379.664,40€

TOTALES CONVENIO 34 748.866,40€ 748.866,40€

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.02.00.313F.260.06, 
código de proyecto 41333.

Cuarto.- En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo, en triplicado 
ejemplar, en las fechas que se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.— Por el Ayuntamiento de Totana, 
el Alcalde, Andrés García Cánovas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3959 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, con la entidad local de Abarán para la 
difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la 
entidad local de Abarán así como la regulación del tratamiento 
de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de 
Abarán para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local 
de Abarán así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en 
el fichero SIUSS”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de Abarán para la 
difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de Abarán así 
como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS”, 
suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 5 de 
junio de 2018.

Murcia, 8 de junio de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, 
con la Entidad Local de Abarán para la difusión e implantación del 
sistema de información de usuarios de servicios sociales (SIUSS) y 
su aplicación informática en la Entidad Local de Abarán así como la 

regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS

En Murcia, a 5 de junio de 2018

Reunidos

De una parte, D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, nombrada mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, 
de 4 de mayo, actuando en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al haber sido designada para la suscripción del presente 
convenio autorizado por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 28 de 
diciembre de 2017, a propuesta conjunta de los titulares de la citada Consejería 
y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, en virtud de las 
competencias atribuidas a los Consejeros por el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

De otra, D. José Miguel Manzanares Peñaranda, Alcalde-Presidente en 
representación de dicha entidad, con CIF P3000200J facultado para suscribir el 
presente Convenio por Junta de Gobierno Local de fecha 2 de marzo de 2018.

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene competencia exclusiva 
en materia de asistencia y bienestar social, en virtud del artículo 10, apartado 
uno, número 18, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

A la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través de la 
Dirección General Familia y Políticas Sociales le corresponden las competencias 
relativas al impulso, promoción y coordinación de la atención primaria de 
servicios sociales y la dirección en la elaboración de planes, programas y 
proyectos generales en materia de servicios sociales, según el artículo 4 del 
Decreto 74/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones ejerce 
las competencias en materia de sistemas de información y comunicaciones 
corporativas incluida la planificación informática y la coordinación de 
redes corporativas; comunicación audiovisual, sociedad de la información, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, Sociedad del conocimiento, 
infraestructuras informáticas; sistemas de información; aplicaciones informáticas; 
atención al usuario; y seguridad informática. Asimismo, ejercerá la coordinación 
de todas las unidades informáticas de organismos públicos y demás entes de 
derecho público, según el artículo 6 del Decreto n.º 68/2017, de 17 de mayo, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
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Segundo.- Competencia de la entidad local.

Las Entidades Locales en su ámbito territorial, sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación de régimen local y en coordinación con la planificación general 
establecida por el Consejo de Gobierno, podrán ejercer la competencia de 
creación y gestión de servicios sociales de atención primaria, en virtud del 
artículo 24 a) de la Ley 3 /2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Antecedentes y fundamento del convenio.

El fundamento de este Convenio deriva del Convenio de Cooperación suscrito 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS), 
de fecha 15 de junio de 1994, por el que se implanta el SIUSS y se cede la 
licencia de uso para la implantación y explotación del paquete informático del 
mencionado sistema de información, modo local, en las Corporaciones Locales del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Debido al proceso de modernización del SIUSS, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, pone a disposición de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia una nueva versión de SIUSS en entorno Web.

Con esta finalidad, con fecha 26 de enero de 2016, se firma un nuevo Convenio 
de Colaboración con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, donde 
se establece la cesión del código fuente de la aplicación informática del SIUSS en 
versión Web y las condiciones de intercambio de información.

Con la firma de este acuerdo de colaboración, se configura un nuevo 
escenario del sistema de información, permitiendo que los datos de SIUSS 
puedan ser alojados en un servidor de la Comunidad Autónoma, de manera que 
las Entidades Locales accederán directamente a los datos del expediente de los 
usuarios ubicados en dicho servidor.

Además, el sistema permite la implementación, una vez adaptados a la versión 
Web, de los desarrollos específicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las Entidades Locales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, han asumido la responsabilidad del fichero de SIUSS, en sus 
respectivos ámbitos de actuación, habiendo procedido a la inscripción de sus 
ficheros en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La información recogida por las Entidades Locales debe ser cedida a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fines estadísticos para ser 
remitida a su vez al Ministerio, en cumplimiento del punto 3 de la cláusula 
segunda del mencionado Convenio con el Ministerio de 2016, que dice: “La 
Comunidad Autónoma se compromete a enviar anualmente al Ministerio y a 
efectos exclusivamente estadísticos, la información necesaria para la explotación 
de los datos, mediante descargas de los mismos, adaptadas a la última versión de 
la Interfaz SIUSS Web de Explotación de Datos. Dicha información se referirá a la 
disponible en la Comunidad de todas las Unidades de Trabajo Social, incluida la 
de aquellas que no utilicen SIUSS como herramienta de gestión para los servicios 
sociales comunitarios municipales”.

En consecuencia, es necesaria la regulación del tratamiento de estos datos 
contenidos en el Fichero SIUSS y el alojamiento de los mismos en el servidor de 
la CARM.
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Cuarto.- Marco jurídico.

Según lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, que regula el acceso 
de datos por cuenta de terceros, “la realización de tratamientos por cuenta de 
terceros deberá estar regulada en un contrato que deberá constar por escrito 
o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y contenido, 
estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente 
tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni 
los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. En el contrato 
se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 
de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.”

Que siendo la información un instrumento técnico de fundamental importancia 
en el sector de los Servicios Sociales, se considera necesaria la colaboración entre 
las distintas Administraciones Públicas en las que se genera la misma.

Que en las Líneas Estratégicas de Acción Social, aprobadas mediante Orden 
de 18 de enero de 2016 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
figura el Objetivo estratégico G3. Expediente único, que tiene como objetivo general 
integrar la información generada desde las distintas administraciones y servicios 
con competencias en servicios sociales, con la finalidad de unificar la información 
disponible sobre cada usuario para llegar a un “expediente único” que reúna la 
historia social de las personas atendidas por el sistema de servicios sociales.

Y como objetivo específico: 

G3a.” Implantar el Sistema de Información de Usuarios Servicios Sociales 
(SIUSS) en versión web, lo que supondrá el trasvase de los datos de las entidades 
locales a un repositorio común a nivel de la Administración Regional”.

Asimismo en virtud de la competencia en materia informática de la Dirección 
General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del Convenio 
se derivan en cuanto a la implantanción, puesta en marcha y operación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales de la CARM (SIUSS) 
y su aplicación informática, y al objeto de que cumpla con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal, queda justificado que el presente Convenio lo sea de impulso conjunto 
entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Y con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y estando las partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio, la colaboración entre la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
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Administraciones Públicas y la Entidad Local de Abarán para la difusión e 
implantación de SIUSS y su aplicación informática, así como la regulación del 
tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Además de lo establecido en el resto del clausulado de este Convenio, se 
establecen estas obligaciones para las partes:

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades se compromete a:

- La difusión e implantación de SIUSS en la Entidad Local de Abarán dando 
acceso al programa.

- Tratamiento con fines estadísticos de los datos alojados en el servidor de 
la CARM.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a: 

- El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

- Realizar para la plataforma servidora de la CARM las tareas necesarias de 
conectividad para el acceso a las soluciones propuestas y el alojamiento de datos.

- Adoptar las medidas necesarias para cumplir con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal que le corresponda y que, en aplicación de la Orden de 28 de marzo 
de 2017, del Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se 
establece la política de seguridad de la información en la Administración Regional, 
le corresponden, siendo estas las correspondientes al encargado del tratamiento, 
responsable del sistema, responsable de seguridad y coordinador operativo de 
seguridad. 

La Entidad Local de Abarán se compromete a:

- Utilizar el SIUSS, debiendo registrar en el mismo las intervenciones 
realizadas por los Servicios Sociales de Atención Primaria de su competencia. 

- Ceder la información recogida por la Entidad Local a la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades y al Ministerio competente en la materia 
únicamente con fines estadísticos y después de la anonimización de los datos de 
carácter personal.

- Ejercer, las obligaciones correspondientes, como responsable del 
tratamiento recogidas en la normativa en materia de seguridad y protección 
de datos de carácter personal vigente en cada momento y, en particular, las de 
información sobre la cesión de información a terceros (otras Entidades Locales).

- Hacer extensiva a su personal cuando acceda y use el sistema SIUSS las 
normas de uso contenidas en la Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueba el manual de uso de 
medios electrónicos para el personal de la Administración Pública Regional.

Tercera. Responsable del fichero

La Entidad Local de Abarán será la responsable del fichero de datos personales 
denominado «Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) 
», (o denominación equivalente), debiendo proceder a la declaración e inscripción 
de dicho fichero en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia 
Española de Protección de Datos, siendo el mismo instrumental respecto a las 
competencias que las leyes le otorgan para la prestación de servicios sociales.
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Cuarta. Encargado del tratamiento de datos.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (en adelante LOPD), se constituye en «encargado del tratamiento» y 
alojará en sus servidores la información contenida en los ficheros «Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)», o con su denominación 
particular en cada Entidad Local, limitándose su actuación al simple alojamiento 
y realización de tareas de backup y a la prestación al responsable del fichero 
de los servicios necesarios para que éste pueda usar la información, cargarla y 
explotarla, sin que pueda, en ningún caso, acceder a los datos personales que el 
fichero contiene, cederlos o comunicarlos a terceros.

Quinta. Medidas de seguridad.

El tratamiento de datos SIUSS se categoriza como nivel Alto según el 
Esquema Nacional de Seguridad y se aplicarán las medidas que en materia de 
seguridad y protección de datos recoja la normativa en vigor en cada momento.

Sexta. Tratamiento de datos.

El encargado del tratamiento de datos sólo tratará los mismos conforme a las 
instrucciones del responsable del tratamiento y no los aplicará o utilizará con otra 
finalidad distinta a la del mero alojamiento de los datos en sus servidores, la realización 
de backup y la prestación de servicios al responsable que accederá a su fichero para 
tratarlo, modificarlo, usarlo, explotarlo, alimentarlo y, en general cuantas operaciones 
sean precisas para su normal uso y explotación, para lo que el encargado deberá 
instrumentalizar los medios necesarios para que dichos accesos y tratamientos por parte 
del responsable sean posibles, de manera ininterrumpida y constante.

La información que el responsable entregará al encargado es para el 
exclusivo fin de la realización de las tareas señaladas, quedando prohibido la 
reproducción por cualquier medio y la cesión, total o parcial, a cualquier persona 
física o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas.

No obstante lo anterior, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
podrá realizar explotaciones de la información que se le facilita y publicarlas 
siempre que la misma se haga sin datos de carácter personal, a los que no podrá 
acceder, disociando la información personal del resto de informaciones relativas a 
las personas de modo que no sea posible atribuir una información determinada a 
ninguna persona concreta identificada o identificable.

Toda la información personal que faciliten los responsables al encargado de 
tratamiento, es de titularidad de los responsables de los ficheros, sin que sobre 
la misma tenga o adquiera el encargado de tratamiento derecho alguno más allá 
que los que la legislación le otorga.

Séptima. Acceso al fichero de datos.

El encargado del tratamiento deberá instrumentalizar y poner a disposición 
del responsable del fichero, los medios necesarios para que tengan acceso en 
todo momento a su fichero y pueda realizar en él las actuaciones y explotaciones 
que tenga por conveniente. Todo ello deberá hacerse aplicando estrictas medidas 
de seguridad que garanticen la integridad de la información, su disponibilidad, 
su seguridad e impidan el acceso de personas no autorizadas. El encargado no 
podrá, en ningún caso, denegar el acceso a la información a los responsables de 
los ficheros o tratamiento.
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Octava. Compromisos económicos.

El presente Convenio no conlleva compromisos económicos por lo que el 
encargado no recibirá, en virtud del mismo, remuneración alguna.

Novena. Formación del personal que trata la información.

El responsable del tratamiento deberá informar y formar al personal que trate la 
información sobre las obligaciones y prohibiciones que establece la LOPD y, en especial, 
sobre su deber de secreto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
citada norma legal, quedando igualmente obligado al cumplimiento de la LOPD, su 
Reglamento de desarrollo y cualquier otra norma legal que en la actualidad o en el 
futuro regule y afecte a la materia objeto de este Convenio.

Décima. Subcontratos.

El responsable del tratamiento autoriza al encargado del tratamiento a 
formalizar subcontratos totales o parciales del tratamiento encomendado siempre que:

- El responsable no se oponga a ello en el plazo de 15 días naturales desde 
la comunicación del mismo por parte del encargado del tratamiento. 

- El encargado del tratamiento incluya las condiciones necesarias en los 
subcontratos para que el subcontratista cumpla las mismas obligaciones que a él 
le afectan y se audite su cumplimiento por terceros.

El responsable del tratamiento autoriza las subcontrataciones que en el 
momento de la firma afectan al tratamiento y detalladas en el anexo I.

Decimoprimera. Derechos del ciudadano.

En el supuesto de que algún ciudadano ejercite ante la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades los derechos que la legislación le otorga en materia 
de protección de datos de carácter personal, entre ellos; de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición sobre el tratamiento, el encargado se abstendrá de resolver al 
respecto y deberá remitir a la Entidad Local responsable del fichero dicha solicitud, en 
el plazo máximo de 15 días, siendo la misma quien atenderá el ejercicio de los citados 
derechos en los plazos legalmente establecidos. A tal fin, si el responsable del fichero 
o tratamiento precisase de la ayuda o concurso del encargado para poder atender el 
ejercicio del derecho por parte del ciudadano, el encargado facilitará al responsable 
cuanta información disponible le sea requerida y sea precisa para satisfacer el derecho 
del ciudadano y lo hará con la máxima celeridad para que sea posible el cumplimiento 
de los plazos legales establecidos respectos a la satisfacción de estos derechos.

Decimosegunda. Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, las 
controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, modificación, 
resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la Comisión de 
Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso–Administrativo.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a través de 
una Comisión formada por cuatro miembros. La Comisión será presidida por el titular 
de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales o persona en quien delegue, y se 
reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional 
dos miembros, uno designado por la Dirección General de Familia y Políticas 
Sociales de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y otro por la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad Local, dos 
representantes designados por el Alcalde-Presidente de la Entidad Local Abarán.
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Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de seguimiento, la vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes, resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; establecer las 
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo 
de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no 
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en la 
subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Régimen supletorio.

Al presente convenio le será de aplicación, en lo no previsto expresamente en el 
mismo, lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de seguridad de sistemas de 
información y de protección de datos de carácter personal vigente en cada momento.

Decimoquinta. Vigencia y extinción del Convenio.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, el Convenio 
también se extinguirá por las causas previstas en el artículo 51 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta. Modificación del Convenio.

Los términos del presente Convenio de colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras. La modificación se incorporará 
como parte inseparable del texto del Convenio.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra 
parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.”

Décimoctava. Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—
El Alcalde–Presidente, José Miguel Manzanares Peñaranda.
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Anexo I

Subcontratación de servicios

Subcontratos de servicios relativos al tratamiento SIUSS en vigor:

Servicio de mantenimiento de sistemas

  AYESA (Ayesa Advanced Technologies S.A.).

Servicios de infraestructuras de sistemas informáticos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (ejercicios 2013-2017) 

    UTE Informática El Corte Inglés, S.A. y Sixsigma Networks México, S.A. de CV
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3960 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, con la entidad local de Las Torres de Cotillas para la 
difusión e implantación del sistema de información de usuarios 
de servicios sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la 
entidad local de Las Torres de Cotillas así como la regulación del 
tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Visto el “Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con 
la Entidad Local de Las Torres de Cotillas para la difusión e implantación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación 
informática en la Entidad Local de Las Torres de Cotillas así como la regulación 
del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de Las Torres de Cotillas para 
la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de Las Torres 
de Cotillas así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el 
fichero SIUSS”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades 
en fecha 5 de junio de 2018.

Murcia, 8 de junio de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 

Publicas, con la entidad local de Las Torres de Cotillas para la difusión 
e implantación del sistema de información de usuarios de servicios 

sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la entidad local de Las 
Torres de Cotillas así como la regulación del tratamiento de los datos 

contenidos en el fichero SIUSS

En Murcia, a 5 de junio de 2018

Reunidos:

De una parte, D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, nombrada mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, 
de 4 de mayo, actuando en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al haber sido designada para la suscripción del presente 
convenio autorizado por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 28 de 
diciembre de 2017, a propuesta conjunta de los titulares de la citada Consejería 
y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, en virtud de las 
competencias atribuidas a los Consejeros por el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

De otra, D.ª Isabel María Zapata Rubio, Alcaldesa-Presidenta en 
representación de dicha entidad, con CIF P30003800D facultada para suscribir el 
presente Convenio por Junta de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 2018.

Manifiestan:

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma.- 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene competencia exclusiva 
en materia de asistencia y bienestar social, en virtud del artículo 10, apartado 
uno, número 18, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

A la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través de la 
Dirección General Familia y Políticas Sociales le corresponden las competencias 
relativas al impulso, promoción y coordinación de la atención primaria de 
servicios sociales y la dirección en la elaboración de planes, programas y 
proyectos generales en materia de servicios sociales, según el artículo 4 del 
Decreto 74/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones ejerce 
las competencias en materia de sistemas de información y comunicaciones 
corporativas incluida la planificación informática y la coordinación de 
redes corporativas; comunicación audiovisual, sociedad de la información, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, Sociedad del conocimiento, 
infraestructuras informáticas; sistemas de información; aplicaciones informáticas; 
atención al usuario; y seguridad informática. Asimismo, ejercerá la coordinación 
de todas las unidades informáticas de organismos públicos y demás entes de 
derecho público, según el artículo 6 del Decreto n.º 68/2017, de 17 de mayo, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
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Segundo.- Competencia de la Entidad Local.- 

Las Entidades Locales en su ámbito territorial, sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación de régimen local y en coordinación con la planificación general 
establecida por el Consejo de Gobierno, podrán ejercer la competencia de 
creación y gestión de servicios sociales de atención primaria, en virtud del 
artículo 24 a) de la Ley 3 /2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Antecedentes y fundamento del Convenio.- 

El fundamento de este Convenio deriva del Convenio de Cooperación suscrito 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS), de fecha 15 de junio de 1994, por el que se implanta el SIUSS y se cede 
la licencia de uso para la implantación y explotación del paquete informático del 
mencionado sistema de información, modo local, en las Corporaciones Locales del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Debido al proceso de modernización del SIUSS, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, pone a disposición de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia una nueva versión de SIUSS en entorno Web.

Con esta finalidad, con fecha 26 de enero de 2016, se firma un nuevo Convenio 
de Colaboración con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, donde 
se establece la cesión del código fuente de la aplicación informática del SIUSS en 
versión Web y las condiciones de intercambio de información.

Con la firma de este acuerdo de colaboración, se configura un nuevo 
escenario del sistema de información, permitiendo que los datos de SIUSS 
puedan ser alojados en un servidor de la Comunidad Autónoma, de manera que 
las Entidades Locales accederán directamente a los datos del expediente de los 
usuarios ubicados en dicho servidor.

Además, el sistema permite la implementación, una vez adaptados a la 
versión Web, de los desarrollos específicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Las Entidades Locales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, han asumido la responsabilidad del fichero de SIUSS, en sus 
respectivos ámbitos de actuación, habiendo procedido a la inscripción de sus 
ficheros en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La información recogida por las Entidades Locales debe ser cedida a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fines estadísticos para ser 
remitida a su vez al Ministerio, en cumplimiento del punto 3 de la cláusula 
segunda del mencionado Convenio con el Ministerio de 2016, que dice: “La 
Comunidad Autónoma se compromete a enviar anualmente al Ministerio y a 
efectos exclusivamente estadísticos, la información necesaria para la explotación 
de los datos, mediante descargas de los mismos, adaptadas a la última versión 
de la Interfaz SIUSS Web de Explotación de Datos. Dicha información se referirá a 
la disponible en la Comunidad de todas las Unidades de Trabajo Social, incluida la 
de aquellas que no utilicen SIUSS como herramienta de gestión para los servicios 
sociales comunitarios municipales”.

En consecuencia, es necesaria la regulación del tratamiento de estos datos 
contenidos en el Fichero SIUSS y el alojamiento de los mismos en el servidor de 
la CARM.
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Cuarto.- Marco jurídico.- 

Según lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, que regula el acceso 
de datos por cuenta de terceros, “la realización de tratamientos por cuenta de 
terceros deberá estar regulada en un contrato que deberá constar por escrito 
o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y contenido, 
estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente 
tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni 
los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. En el contrato 
se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 
de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.”

Que siendo la información un instrumento técnico de fundamental importancia 
en el sector de los Servicios Sociales, se considera necesaria la colaboración entre 
las distintas Administraciones Públicas en las que se genera la misma.

Que en las Líneas Estratégicas de Acción Social, aprobadas mediante Orden 
de 18 de enero de 2016 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
figura el Objetivo estratégico G3. Expediente único, que tiene como objetivo general 
integrar la información generada desde las distintas administraciones y servicios 
con competencias en servicios sociales, con la finalidad de unificar la información 
disponible sobre cada usuario para llegar a un “expediente único” que reúna la 
historia social de las personas atendidas por el sistema de servicios sociales.

Y como Objetivo específico: 

G3a.” Implantar el Sistema de Información de Usuarios Servicios Sociales 
(SIUSS) en versión web, lo que supondrá el trasvase de los datos de las entidades 
locales a un repositorio común a nivel de la Administración Regional”.

Asimismo en virtud de la competencia en materia informática de la Dirección 
General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del Convenio 
se derivan en cuanto a la implantanción, puesta en marcha y operación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales de la CARM (SIUSS) 
y su aplicación informática, y al objeto de que cumpla con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal, queda justificado que el presente Convenio lo sea de impulso conjunto 
entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Y con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y estando las partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas:

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio, la colaboración entre la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas y la Entidad Local de Las Torres de Cotillas para la 
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difusión e implantación de SIUSS y su aplicación informática, así como la 
regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Además de lo establecido en el resto del clausulado de este Convenio, se 
establecen estas obligaciones para las partes:

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades se compromete a:

- La difusión e implantación de SIUSS en la Entidad Local de Las Torres de 
Cotillas dando acceso al programa.

- Tratamiento con fines estadísticos de los datos alojados en el servidor de la 
CARM.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a: 

- El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

- Realizar para la plataforma servidora de la CARM las tareas necesarias de 
conectividad para el acceso a las soluciones propuestas y el alojamiento de datos.

- Adoptar las medidas necesarias para cumplir con la normativa en vigor en 
materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter personal 
que le corresponda y que, en aplicación de la Orden de 28 de marzo de 2017, del 
Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se establece la política 
de seguridad de la información en la Administración Regional, le corresponden, 
siendo estas las correspondientes al encargado del tratamiento, responsable del 
sistema, responsable de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 

La Entidad Local de Las Torres de Cotillas se compromete a:

- Utilizar el SIUSS, debiendo registrar en el mismo las intervenciones 
realizadas por los Servicios Sociales de Atención Primaria de su competencia. 

- Ceder la información recogida por la Entidad Local a la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades y al Ministerio competente en la materia 
únicamente con fines estadísticos y después de la anonimización de los datos de 
carácter personal.

- Ejercer, las obligaciones correspondientes, como responsable del 
tratamiento recogidas en la normativa en materia de seguridad y protección 
de datos de carácter personal vigente en cada momento y, en particular, las de 
información sobre la cesión de información a terceros (otras Entidades Locales).

- Hacer extensiva a su personal cuando acceda y use el sistema SIUSS las 
normas de uso contenidas en la Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueba el manual de uso de 
medios electrónicos para el personal de la Administración Pública Regional.

Tercera. Responsable del fichero

La Entidad Local de Las Torres de Cotillas será la responsable del fichero 
de datos personales denominado «Sistema de Información de Usuarios de 
Servicios Sociales (SIUSS) », (o denominación equivalente), debiendo proceder 
a la declaración e inscripción de dicho fichero en el Registro de Ficheros de 
Datos Personales de la Agencia Española de Protección de Datos, siendo el 
mismo instrumental respecto a las competencias que las leyes le otorgan para la 
prestación de servicios sociales.
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Cuarta. Encargado del tratamiento de datos.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (en adelante LOPD), se constituye en «encargado del tratamiento» y 
alojará en sus servidores la información contenida en los ficheros «Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)», o con su denominación 
particular en cada Entidad Local, limitándose su actuación al simple alojamiento 
y realización de tareas de backup y a la prestación al responsable del fichero 
de los servicios necesarios para que éste pueda usar la información, cargarla y 
explotarla, sin que pueda, en ningún caso, acceder a los datos personales que el 
fichero contiene, cederlos o comunicarlos a terceros.

Quinta. Medidas de seguridad.

El tratamiento de datos SIUSS se categoriza como nivel Alto según el 
Esquema Nacional de Seguridad y se aplicarán las medidas que en materia de 
seguridad y protección de datos recoja la normativa en vigor en cada momento.

Sexta. Tratamiento de datos.

El encargado del tratamiento de datos sólo tratará los mismos conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y no los aplicará o utilizará con 
otra finalidad distinta a la del mero alojamiento de los datos en sus servidores, la 
realización de backup y la prestación de servicios al responsable que accederá a 
su fichero para tratarlo, modificarlo, usarlo, explotarlo, alimentarlo y, en general 
cuantas operaciones sean precisas para su normal uso y explotación, para lo 
que el encargado deberá instrumentalizar los medios necesarios para que dichos 
accesos y tratamientos por parte del responsable sean posibles, de manera 
ininterrumpida y constante.

La información que el responsable entregará al encargado es para el 
exclusivo fin de la realización de las tareas señaladas, quedando prohibido la 
reproducción por cualquier medio y la cesión, total o parcial, a cualquier persona 
física o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas.

No obstante lo anterior, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
podrá realizar explotaciones de la información que se le facilita y publicarlas 
siempre que la misma se haga sin datos de carácter personal, a los que no podrá 
acceder, disociando la información personal del resto de informaciones relativas a 
las personas de modo que no sea posible atribuir una información determinada a 
ninguna persona concreta identificada o identificable.

Toda la información personal que faciliten los responsables al encargado de 
tratamiento, es de titularidad de los responsables de los ficheros, sin que sobre 
la misma tenga o adquiera el encargado de tratamiento derecho alguno más allá 
que los que la legislación le otorga.

Séptima. Acceso al fichero de datos.

El encargado del tratamiento deberá instrumentalizar y poner a disposición 
del responsable del fichero, los medios necesarios para que tengan acceso en 
todo momento a su fichero y pueda realizar en él las actuaciones y explotaciones 
que tenga por conveniente. Todo ello deberá hacerse aplicando estrictas medidas 
de seguridad que garanticen la integridad de la información, su disponibilidad, 
su seguridad e impidan el acceso de personas no autorizadas. El encargado no 
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podrá, en ningún caso, denegar el acceso a la información a los responsables de 
los ficheros o tratamiento.

Octava. Compromisos económicos.

El presente Convenio no conlleva compromisos económicos por lo que el 
encargado no recibirá, en virtud del mismo, remuneración alguna.

Novena. Formación del personal que trata la información.

El responsable del tratamiento deberá informar y formar al personal que 
trate la información sobre las obligaciones y prohibiciones que establece la 
LOPD y, en especial, sobre su deber de secreto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la citada norma legal, quedando igualmente obligado al 
cumplimiento de la LOPD, su Reglamento de desarrollo y cualquier otra norma 
legal que en la actualidad o en el futuro regule y afecte a la materia objeto de 
este Convenio.

Décima. Subcontratos.

El responsable del tratamiento autoriza al encargado del tratamiento a formalizar 
subcontratos totales o parciales del tratamiento encomendado siempre que:

- El responsable no se oponga a ello en el plazo de 15 días naturales desde la 
comunicación del mismo por parte del encargado del tratamiento. 

- El encargado del tratamiento incluya las condiciones necesarias en los 
subcontratos para que el subcontratista cumpla las mismas obligaciones que a él 
le afectan y se audite su cumplimiento por terceros.

El responsable del tratamiento autoriza las subcontrataciones que en el 
momento de la firma afectan al tratamiento y detalladas en el anexo I.

Decimoprimera. Derechos del ciudadano.

En el supuesto de que algún ciudadano ejercite ante la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades los derechos que la legislación le otorga en materia 
de protección de datos de carácter personal, entre ellos; de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición sobre el tratamiento, el encargado se abstendrá de 
resolver al respecto y deberá remitir a la Entidad Local responsable del fichero 
dicha solicitud, en el plazo máximo de 15 días, siendo la misma quien atenderá el 
ejercicio de los citados derechos en los plazos legalmente establecidos. A tal fin, 
si el responsable del fichero o tratamiento precisase de la ayuda o concurso del 
encargado para poder atender el ejercicio del derecho por parte del ciudadano, el 
encargado facilitará al responsable cuanta información disponible le sea requerida 
y sea precisa para satisfacer el derecho del ciudadano y lo hará con la máxima 
celeridad para que sea posible el cumplimiento de los plazos legales establecidos 
respectos a la satisfacción de estos derechos.

Decimosegunda. Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cuatro miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales o persona en 

NPE: A-210618-3960



Página 16552Número 141 Jueves, 21 de junio de 2018

quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional dos miembros, uno designado por la Dirección General de Familia y 
Políticas Sociales de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y otro 
por la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por la Alcaldesa-Presidenta de la Entidad 
Local de Las Torres de Cotillas.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de seguimiento, la vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes, resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; establecer las 
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo 
de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no 
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Régimen supletorio.

Al presente convenio le será de aplicación, en lo no previsto expresamente 
en el mismo, lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de seguridad de 
sistemas de información y de protección de datos de carácter personal vigente en 
cada momento.

Decimoquinta. Vigencia y extinción del Convenio.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, el Convenio 
también se extinguirá por las causas previstas en el artículo 51 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta. Modificación del Convenio.

Los términos del presente Convenio de colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras. La modificación se incorporará 
como parte inseparable del texto del Convenio.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
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compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.”

Decimoctava. Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares.—Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, La Alcaldesa–Presidenta, Isabel 
María Zapata Rubio.

ANEXO I

Subcontratación de servicios

Subcontratos de servicios relativos al tratamiento SIUSS en vigor:

Servicio de mantenimiento de sistemas

AYESA (Ayesa Advanced Technologies S.A.).

Servicios de infraestructuras de sistemas informáticos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (ejercicios 2013-2017) 

UTE Informática El Corte Inglés, S.A. y Sixsigma Networks México, S.A. de CV
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

3961 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, con la entidad local de Torre Pacheco para la difusión e 
implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la entidad local de 
Torre Pacheco así como la regulación del tratamiento de los datos 
contenidos en el fichero SIUSS.

Resolución

Visto el “Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la Entidad Local de Torre 
Pacheco para la difusión e implantación del Sistema de Información de Usuarios 
de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de 
Torre Pacheco así como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en 
el fichero SIUSS”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, con la Entidad Local de Torre Pacheco para la difusión 
e implantación del Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS) y su aplicación informática en la Entidad Local de Torre Pacheco así 
como la regulación del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS”, 
suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 5 de 
junio de 2018.

Murcia, 8 de junio de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
y la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, con la entidad 
local de Torre Pacheco para la difusión e implantación del Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS) y su aplicación 
informática en la entidad local de Torre Pacheco así como la regulación 

del tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS

En Murcia, a 5 de junio de 2018

Reunidos

De una parte, D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, nombrada mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, 
de 4 de mayo, actuando en representación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al haber sido designada para la suscripción del presente 
convenio autorizado por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 28 de 
diciembre de 2017, a propuesta conjunta de los titulares de la citada Consejería 
y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, en virtud de las 
competencias atribuidas a los Consejeros por el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

De otra, D. Antonio León Garre, Alcalde-Presidente en representación de 
dicha entidad, con CIF P3003700F, facultado para suscribir el presente Convenio 
por Junta de Gobierno Local de fecha 6 de marzo de 2018.

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tiene competencia exclusiva 
en materia de asistencia y bienestar social, en virtud del artículo 10, apartado 
uno, número 18, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

A la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través de la 
Dirección General Familia y Políticas Sociales le corresponden las competencias 
relativas al impulso, promoción y coordinación de la atención primaria de 
servicios sociales y la dirección en la elaboración de planes, programas y 
proyectos generales en materia de servicios sociales, según el artículo 4 del 
Decreto 74/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones ejerce 
las competencias en materia de sistemas de información y comunicaciones 
corporativas incluida la planificación informática y la coordinación de 
redes corporativas; comunicación audiovisual, sociedad de la información, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, Sociedad del conocimiento, 
infraestructuras informáticas; sistemas de información; aplicaciones informáticas; 
atención al usuario; y seguridad informática. Asimismo, ejercerá la coordinación 
de todas las unidades informáticas de organismos públicos y demás entes de 
derecho público, según el artículo 6 del Decreto n.º 68/2017, de 17 de mayo, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
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Segundo.- Competencia de la entidad local. 

Las Entidades Locales en su ámbito territorial, sin perjuicio de lo previsto 
en la legislación de régimen local y en coordinación con la planificación general 
establecida por el Consejo de Gobierno, podrán ejercer la competencia de 
creación y gestión de servicios sociales de atención primaria, en virtud del 
artículo 24 a) de la Ley 3 /2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Antecedentes y fundamento del convenio. 

El fundamento de este Convenio deriva del Convenio de Cooperación suscrito 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS), de fecha 15 de junio de 1994, por el que se implanta el SIUSS y se cede 
la licencia de uso para la implantación y explotación del paquete informático del 
mencionado sistema de información, modo local, en las Corporaciones Locales del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Debido al proceso de modernización del SIUSS, el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, pone a disposición de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia una nueva versión de SIUSS en entorno Web.

Con esta finalidad, con fecha 26 de enero de 2016, se firma un nuevo Convenio 
de Colaboración con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, donde 
se establece la cesión del código fuente de la aplicación informática del SIUSS en 
versión Web y las condiciones de intercambio de información.

Con la firma de este acuerdo de colaboración, se configura un nuevo 
escenario del sistema de información, permitiendo que los datos de SIUSS 
puedan ser alojados en un servidor de la Comunidad Autónoma, de manera que 
las Entidades Locales accederán directamente a los datos del expediente de los 
usuarios ubicados en dicho servidor.

Además, el sistema permite la implementación, una vez adaptados a la 
versión Web, de los desarrollos específicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Las Entidades Locales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, han asumido la responsabilidad del fichero de SIUSS, en sus 
respectivos ámbitos de actuación, habiendo procedido a la inscripción de sus 
ficheros en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La información recogida por las Entidades Locales debe ser cedida a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fines estadísticos para ser remitida 
a su vez al Ministerio, en cumplimiento del punto 3 de la cláusula segunda del 
mencionado Convenio con el Ministerio de 2016, que dice: “La Comunidad Autónoma 
se compromete a enviar anualmente al Ministerio y a efectos exclusivamente 
estadísticos, la información necesaria para la explotación de los datos, mediante 
descargas de los mismos, adaptadas a la última versión de la Interfaz SIUSS Web de 
Explotación de Datos. Dicha información se referirá a la disponible en la Comunidad 
de todas las Unidades de Trabajo Social, incluida la de aquellas que no utilicen SIUSS 
como herramienta de gestión para los servicios sociales comunitarios municipales”.

En consecuencia, es necesaria la regulación del tratamiento de estos datos 
contenidos en el Fichero SIUSS y el alojamiento de los mismos en el servidor de 
la CARM.
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Cuarto.- Marco jurídico. 

Según lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, que regula el 
acceso de datos por cuenta de terceros, “la realización de tratamientos por 
cuenta de terceros deberá estar regulada en un contrato que deberá constar por 
escrito o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y contenido, 
estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente 
tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, 
ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas. En el 
contrato se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere 
el artículo 9 de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a 
implementar.”

Que siendo la información un instrumento técnico de fundamental 
importancia en el sector de los Servicios Sociales, se considera necesaria la 
colaboración entre las distintas Administraciones Públicas en las que se genera 
la misma.

Que en las Líneas Estratégicas de Acción Social, aprobadas mediante Orden 
de 18 de enero de 2016 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
figura el Objetivo estratégico G3. Expediente único, que tiene como objetivo 
general integrar la información generada desde las distintas administraciones y 
servicios con competencias en servicios sociales, con la finalidad de unificar la 
información disponible sobre cada usuario para llegar a un “expediente único” 
que reúna la historia social de las personas atendidas por el sistema de servicios 
sociales.

Y como Objetivo específico: 

G3a.” Implantar el Sistema de Información de Usuarios Servicios Sociales 
(SIUSS) en versión web, lo que supondrá el trasvase de los datos de las entidades 
locales a un repositorio común a nivel de la Administración Regional”.

Asimismo en virtud de la competencia en materia informática de la Dirección 
General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas y las obligaciones que del Convenio 
se derivan en cuanto a la implantanción, puesta en marcha y operación del 
Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales de la CARM (SIUSS) 
y su aplicación informática, y al objeto de que cumpla con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal, queda justificado que el presente Convenio lo sea de impulso conjunto 
entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

Y con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y estando las partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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Cláusulas

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio, la colaboración entre la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas y la Entidad Local de Torre Pacheco para la difusión 
e implantación de SIUSS y su aplicación informática, así como la regulación del 
tratamiento de los datos contenidos en el fichero SIUSS.

Segunda. Obligaciones de las partes.

Además de lo establecido en el resto del clausulado de este Convenio, se 
establecen estas obligaciones para las partes:

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades se compromete a:

- La difusión e implantación de SIUSS en la Entidad Local de Torre Pacheco 
dando acceso al programa.

- Tratamiento con fines estadísticos de los datos alojados en el servidor de 
la CARM.

La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a: 

- El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de 
los sistemas de información necesarios objeto del presente convenio. 

- Realizar para la plataforma servidora de la CARM las tareas necesarias de 
conectividad para el acceso a las soluciones propuestas y el alojamiento de datos.

- Adoptar las medidas necesarias para cumplir con la normativa en vigor 
en materia de seguridad de la información y protección de datos de carácter 
personal que le corresponda y que, en aplicación de la Orden de 28 de marzo 
de 2017, del Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se 
establece la política de seguridad de la información en la Administración Regional, 
le corresponden, siendo estas las correspondientes al encargado del tratamiento, 
responsable del sistema, responsable de seguridad y coordinador operativo de 
seguridad. 

La Entidad Local de Torre Pacheco se compromete a:

- Utilizar el SIUSS, debiendo registrar en el mismo las intervenciones 
realizadas por los Servicios Sociales de Atención Primaria de su competencia. 

- Ceder la información recogida por la Entidad Local a la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades y al Ministerio competente en la materia 
únicamente con fines estadísticos y después de la anonimización de los datos de 
carácter personal.

- Ejercer, las obligaciones correspondientes, como responsable del 
tratamiento recogidas en la normativa en materia de seguridad y protección 
de datos de carácter personal vigente en cada momento y, en particular, las de 
información sobre la cesión de información a terceros (otras Entidades Locales).

- Hacer extensiva a su personal cuando acceda y use el sistema SIUSS las 
normas de uso contenidas en la Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueba el manual de uso de 
medios electrónicos para el personal de la Administración Pública Regional.

Tercera. Responsable del fichero.

La Entidad Local de Torre Pacheco de será la responsable del fichero de 
datos personales denominado «Sistema de Información de Usuarios de Servicios 
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Sociales (SIUSS)», (o denominación equivalente), debiendo proceder a la 
declaración e inscripción de dicho fichero en el Registro de Ficheros de Datos 
Personales de la Agencia Española de Protección de Datos, siendo el mismo 
instrumental respecto a las competencias que las leyes le otorgan para la 
prestación de servicios sociales.

Cuarta. Encargado del tratamiento de datos.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (en adelante LOPD), se constituye en «encargado del tratamiento» y 
alojará en sus servidores la información contenida en los ficheros «Sistema de 
Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)», o con su denominación 
particular en cada Entidad Local, limitándose su actuación al simple alojamiento 
y realización de tareas de backup y a la prestación al responsable del fichero 
de los servicios necesarios para que éste pueda usar la información, cargarla y 
explotarla, sin que pueda, en ningún caso, acceder a los datos personales que el 
fichero contiene, cederlos o comunicarlos a terceros.

Quinta. Medidas de seguridad.

El tratamiento de datos SIUSS se categoriza como nivel Alto según el 
Esquema Nacional de Seguridad y se aplicarán las medidas que en materia de 
seguridad y protección de datos recoja la normativa en vigor en cada momento.

Sexta. Tratamiento de datos.

El encargado del tratamiento de datos sólo tratará los mismos conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y no los aplicará o utilizará con 
otra finalidad distinta a la del mero alojamiento de los datos en sus servidores, la 
realización de backup y la prestación de servicios al responsable que accederá a 
su fichero para tratarlo, modificarlo, usarlo, explotarlo, alimentarlo y, en general 
cuantas operaciones sean precisas para su normal uso y explotación, para lo 
que el encargado deberá instrumentalizar los medios necesarios para que dichos 
accesos y tratamientos por parte del responsable sean posibles, de manera 
ininterrumpida y constante.

La información que el responsable entregará al encargado es para el 
exclusivo fin de la realización de las tareas señaladas, quedando prohibido la 
reproducción por cualquier medio y la cesión, total o parcial, a cualquier persona 
física o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al producto de dichas tareas.

No obstante lo anterior, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
podrá realizar explotaciones de la información que se le facilita y publicarlas 
siempre que la misma se haga sin datos de carácter personal, a los que no podrá 
acceder, disociando la información personal del resto de informaciones relativas a 
las personas de modo que no sea posible atribuir una información determinada a 
ninguna persona concreta identificada o identificable.

Toda la información personal que faciliten los responsables al encargado de 
tratamiento, es de titularidad de los responsables de los ficheros, sin que sobre 
la misma tenga o adquiera el encargado de tratamiento derecho alguno más allá 
que los que la legislación le otorga.

Séptima. Acceso al fichero de datos.

El encargado del tratamiento deberá instrumentalizar y poner a disposición 
del responsable del fichero, los medios necesarios para que tengan acceso en 
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todo momento a su fichero y pueda realizar en él las actuaciones y explotaciones 
que tenga por conveniente. Todo ello deberá hacerse aplicando estrictas medidas 
de seguridad que garanticen la integridad de la información, su disponibilidad, 
su seguridad e impidan el acceso de personas no autorizadas. El encargado no 
podrá, en ningún caso, denegar el acceso a la información a los responsables de 
los ficheros o tratamiento.

Octava. Compromisos económicos.

El presente Convenio no conlleva compromisos económicos por lo que el 
encargado no recibirá, en virtud del mismo, remuneración alguna.

Novena. Formación del personal que trata la información.

El responsable del tratamiento deberá informar y formar al personal que 
trate la información sobre las obligaciones y prohibiciones que establece la 
LOPD y, en especial, sobre su deber de secreto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la citada norma legal, quedando igualmente obligado al 
cumplimiento de la LOPD, su Reglamento de desarrollo y cualquier otra norma 
legal que en la actualidad o en el futuro regule y afecte a la materia objeto de 
este Convenio.

Décima. Subcontratos.

El responsable del tratamiento autoriza al encargado del tratamiento a 
formalizar subcontratos totales o parciales del tratamiento encomendado siempre 
que:

- El responsable no se oponga a ello en el plazo de 15 días naturales desde la 
comunicación del mismo por parte del encargado del tratamiento. 

- El encargado del tratamiento incluya las condiciones necesarias en los 
subcontratos para que el subcontratista cumpla las mismas obligaciones que a él 
le afectan y se audite su cumplimiento por terceros.

El responsable del tratamiento autoriza las subcontrataciones que en el 
momento de la firma afectan al tratamiento y detalladas en el anexo I.

Decimoprimera. Derechos del ciudadano.

En el supuesto de que algún ciudadano ejercite ante la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades los derechos que la legislación le otorga en materia 
de protección de datos de carácter personal, entre ellos; de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición sobre el tratamiento, el encargado se abstendrá de 
resolver al respecto y deberá remitir a la Entidad Local responsable del fichero 
dicha solicitud, en el plazo máximo de 15 días, siendo la misma quien atenderá el 
ejercicio de los citados derechos en los plazos legalmente establecidos. A tal fin, 
si el responsable del fichero o tratamiento precisase de la ayuda o concurso del 
encargado para poder atender el ejercicio del derecho por parte del ciudadano, el 
encargado facilitará al responsable cuanta información disponible le sea requerida 
y sea precisa para satisfacer el derecho del ciudadano y lo hará con la máxima 
celeridad para que sea posible el cumplimiento de los plazos legales establecidos 
respectos a la satisfacción de estos derechos.

Decimosegunda. Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, las 
controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, modificación, 
resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la Comisión de 
Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso–Administrativo.
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Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cuatro miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales o persona en 
quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional dos 
miembros, uno designado por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y otro por la Dirección General 
de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad Local, dos representantes 
designados por el Alcalde-Presidente de la Entidad Local Torre Pacheco.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, resolver los problemas 
de seguimiento, la vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes, resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Convenio; establecer las 
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo 
de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera otras modificaciones no 
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes. 

El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Régimen supletorio.

Al presente convenio le será de aplicación, en lo no previsto expresamente 
en el mismo, lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de seguridad de 
sistemas de información y de protección de datos de carácter personal vigente en 
cada momento.

Decimoquinta. Vigencia y extinción del Convenio.

El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, el Convenio 
también se extinguirá por las causas previstas en el artículo 51 de la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta. Modificación del Convenio.

Los términos del presente Convenio de colaboración podrán ser modificados 
de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras. La modificación se incorporará 
como parte inseparable del texto del Convenio.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes.

Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cualquiera de las partes firmantes.
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de diez días con las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la 
otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.”

Decimoctava. Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma. 

La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares.—El Alcalde–Presidente, Antonio León Garre.

Anexo I

Subcontratación de servicios

Subcontratos de servicios relativos al tratamiento SIUSS en vigor:

Servicio de mantenimiento de sistemas

AYESA (Ayesa Advanced Technologies, S.A.)

Servicios de infraestructuras de sistemas informáticos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (ejercicios 2013-2017) 

UTE Informática El Corte Inglés, S.A. y Sixsigma Networks México, S.A. de CV
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento e Infraestructuras

3962 Anuncio de formalización de contrato de obra nueva. Reparación 
por cambio de impermeabilización y solado zona de acceso 
común en el Grupo 981 de 10 viviendas de promoción pública 
barrio de la Estación de Blanca (ARRU Vega del Segura). 
Expte. 54/2017.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Fomento e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 54/2017.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://www.carm.es/
contratacionpublica.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra Nueva

b) Descripción del objeto: Reparación por cambio de impermeabilización y 
solado zona de acceso común en el Grupo 981 de 10 viviendas de promoción 
pública Barrio de la Estación de Blanca (ARRU Vega del Segura).

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45211100-0: Trabajos de construcción 
para viviendas.

d) CPA (Referencia de Nomenclatura): 410030: Trabajos generales de 
construccón de edificios residenciales (obras de nueva planta, de ampliación, 
modificación y renovación).

e) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

B.O.R.M: 05/01/2018.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento Abierto un solo criterio

4. Valor estimado del contrato: 

41.281,70 Euros (IVA excluido)

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 41.281,70 Euros

b) Importe total: 49.950,86 Euros

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 16/05/2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 06/06/2018.

c) Contratista: Malgo Generación S.L.

d) Importe de adjudicación: importe neto: 28.000,00 euros importe total: 
33.880,00 Euros. 
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria: precio mas bajo no incurso en 
temeridad 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
RDL 3/2011.

Murcia, 11 de junio de 2018.—El Consejero, P.D. la Secretaria General (Orden 
delegación de 10/05/2018 (BORM n.º 108 de 12/05/2018), María Yolanda Muñoz 
Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

3963 Anuncio de 11 de junio de 2018 de la Secretaría General de la 
Consejería de Educación, Juventud y deportes de notificación en 
procedimiento de responsabilidad patrimonial n.º 52/17. 

Intentada la notificación, al objeto de cumplimentar el trámite de audiencia 
correspondiente a su expediente de responsabilidad patrimonial n.º 52/17, a  
Mirón Marian Muresan, quien actúa en representación de su hijo menor de edad 
Daniel Bogdan Muresan, sin haberse podido practicar en el domicilio indicado a 
tal fin, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por la presente se procede a efectuar la notificación 
del mencionado trámite, mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Se abre un periodo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la recepción 
de la presente, durante el cual queda de manifiesto el referido expediente 
de responsabilidad patrimonial, pudiendo tomar vista del mismo, formular 
alegaciones y presentar cuantos documentos y justificaciones estime pertinentes, 
en la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, sita en la Avenida La Fama, 
n.º 15, planta 10, Servicio Jurídico.

Al mismo tiempo se le indica que en el escrito inicial de reclamación no realizó 
la evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, por lo que, en el 
mismo plazo de diez días citado anteriormente, podrá cuantificar económicamente 
los daños alegados en su solicitud, a los efectos de poder determinar la cuantía 
indemnizatoria, en virtud del artículo 32. 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público que establece que: “En todo caso, el daño 
alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado con 
relación a una persona o grupo de personas”.

Asimismo, de conformidad con los artículos 21.2 y 91.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se le informa de que el plazo máximo para resolver 
y notificar este procedimiento de responsabilidad patrimonial es de seis meses, 
contados desde la fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación, y de que transcurrido dicho plazo sin que 
haya recaído y se le haya notificado resolución expresa, podrá entender que la 
resolución es contraria a la indemnización solicitada.

Murcia a 11 de junio de 2018.—La Secretaria General, María Robles Mateo.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

3964 Procedimiento ordinario 252/2018.

NIG: 30016 44 4 2018 0000694

Modelo: N81291

PO. Procedimiento ordinario 252 /2018 

Procedimiento origen:

Sobre ordinario 

Demandante: Don Cayetano Patricio Teruel Martínez

Abogado: Don Joaquín Lisón Cabezas

Demandados: Edilson Ortegón Velasco, Fogasa 

Abogado/a: Letrado/a de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Cayetano Patricio Teruel Martínez contra Edilson 
Ortegón Velasco, Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 
procedimiento ordinario 252 /2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Edilson Ortegón Velasco, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 15 de noviembre de 2018 a las 11:50 
horas, en C/ Carlos III, N.º 41-43, Bajo, 30201, Cartagena, para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia y, 
una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 15/11/2018 
a las 11:50 horas en C/ Carlos III, N.º 41-43, Bajo, 30201, Cartagena, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la Magistrado/a, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.
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Y para que sirva de citación a Edilson Ortegon Velasco, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Cartagena, 7 de junio de 2018.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-210618-3964



Página 16568Número 141 Jueves, 21 de junio de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

3965 Despido/ceses en general 803/2017.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 803/2017 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Manuela Alexandra 
Gamboa Romero contra la empresa Edilson Ortegon Velasco, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña Manuela Alexandra Gamboa 
Romero, contra don Edilson Ortegón Velasco declaro improcedente el despido 
de la actora declarando extinguida la re2lación laboral, dada la imposibilidad de 
readmisión a fecha de la presente resolución, condenando al demandado a que 
abone al actor la cantidad de dos mil cuatrocientos ocho euros con cincuenta y un 
céntimos de euro (2.408,51 €), por la extinción del contrato de trabajo.

Todas estas cantidades sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los términos previstos en nuestro 
ordenamiento jurídico por las deudas de despido y de carácter salarial. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de conformidad 
con el artículo 191 de la LRJS, contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Edilson Ortegon Velasco, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 11 de junio de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
Tribunal Superior de Justicia de Murcia

3966 Recurso de suplicación 567/2013.

NIG: 30016 44 4 2011 0207534 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU recurso suplicación 567/2013

Juzgado de origen/Autos: DSP Despido/Ceses en general 789/2011 Juzgado 
de lo Social número Dos de Cartagena

Recurrente: El Hassane Naciri, Bouchnafa Lakhal, Larbi Kaddouri, Rachid 
Mbarki, El Momoun Saadoun, Hamama Rabah, Abdellah Mokhtari 

Abogado/a: Francisco Cánovas Ibáñez, María Carmen San Nicolás Pérez, 
Hermogenes Abril Serrano,, Marisol Robles Espinosa, Adoración Piñera Galindo, 
María Carmen Carbajo Botella 

Recurrido: Murciana de Vegetales, S.L.

Graduado Social: Antonio Morales Leal

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia de la sección número Uno de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 567/2013 de 
esta Sección, seguido a instancia de El Hassane Naciri, Bouchnafa Lakhal, 
Larbi Kaddouri, Rachid Mbarki, El Momoun Saadoun, Hamama Rabah, Abdellah 
Mokhtari contra Murciana de Vegetales, S.L. sobre despido objetivo, se ha dictado 
por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el RCUD la siguiente resolución:

Parte dispositiva

La Sala acuerda: Declarar la inadmisión de los recursos de casación para la 
unificación de doctrina interpuestos por los letrados don Francisco José Cánovas 
Ibáñez, doña Maria del Carmen Carbajo Botella, don Hermógenes Abril Serrano, 
doña Marisol Robles Espinosa, doña Adoración PiñeraGalindo, en nombre y 
representación, respectivamente, de El Hassane Nacir, Mokhatari Abdellah, Larbi 
Kaddouri, El Momoun Saadoun, Rabah Hamama, contra la sentencia dictada por 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia de fecha 11 de 
noviembre de 2013, en el recurso de suplicación número 567/2013, interpuesto 
por El Hassane Naciri, Mokhtari Abdellah, Lakhal Bouchnafa, Larbi Kaddouri, 
Rachid Mbarki, El Momoun Saadoun y Rabah Hamama, frente a la sentencia 
dictada por el Juzgado de lo Social n.º 2 de los de Cartagena de fecha 26 de 
febrero de 2013, en el procedimiento n.º 789/2011 seguido a instancia de El 
Hassane Naciri, Mokhtari Abdellah, Lakhal Bouchnafa, Larbi Kaddouri, Rachid 
Mbarki, El Momoun Saadoun y Rabah Hamama contra Murciana de Vegetales S.L, 
sobre despido.

Se declara la firmeza de la sentencia recurrida, sin imposición de costas a la 
parte recurrente.
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Contra este auto no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Reachid Mbardki, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de junio de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3967 Procedimiento ordinario 868/2017.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 868/2017 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Trabajadores del Metal, S.L. contra Antonio 
Ponce Moya, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/11/2018 a las 09:20 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 12/11/2018 a 
las 09:30 del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí primero, digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Respecto de lo interesado en el primer otrosí digo, documental, paso a dar cuenta a 
S.S.ª para que resuelva lo que proceda al tratarse de la admisión de un medio de prueba.

Al otrosí segundo, digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Así como la siguiente resolución:

“Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a dieciséis de mayo de dos mil dieciocho.

A la vista de lo acordado en la UPAD correspondiente relativo a la posible 
incompetencia de esta jurisdicción para conocer de la presente demanda, dése traslado 
al Ministerio Fiscal y a las partes a fin de dar cumplimiento a lo que dice Su Señoría.

Al mismo tiempo, únase escrito de alegaciones presentado por el Letrado 
Sr. Hernández Quereda en nombre de Trabajadores del Metal, S.L. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción 
que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado de la Administración de Justicia”.
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Antonio Ponce Moya, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de junio de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

3968 Seguridad Social 32/2018.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2018 0005297

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 32/2018 

Sobre Seguridad Social 

Demandantes: 3P Ingeniería y Cerramientos S.L.

Abogado: José Luis Teruel Cabral

Demandado/s D/ña: Olisa Construcciones Integrales S.L., INSS, TGSS, 
Herencia Yacente de D. Santiago García Ruiz, Agroserc, S.A. 

Abogado/a: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 32/2018 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 3P Ingeniería y Cerramientos S.L. 
contra Olisa Construcciones Integrales S.L., INSS, TGSS, Herencia Yacente de 
D. Santiago García Ruiz, Agroserc, S.A. sobre Seguridad Social, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia doña María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, a 23 de mayo de 2018.

Antecedentes de hecho

Primero.- 3P Ingeniería y Cerramientos S.L. presenta demanda contra Olisa 
Construcciones Integrales S.L., INSS, TGSS, Herencia Yacente de D. Santiago 
García Ruiz, y Agroserc, S.A. en materia de Seguridad Social.

Segundo.- Se ha requerido a 3P Ingeniería y Cerramientos S.L. para que 
subsane los defectos advertidos en la demanda presentada.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito subsanando los 
defectos formales advertidos en la demanda.

Fundamentos de derecho

Primero.- Subsanados en tiempo y forma por el demandante los defectos 
formales advertidos en su demanda procede su admisión de conformidad con lo 
dispuesto en el art.81 LJS.

Segundo.- Se cita a las partes al acto de juicio, que tendrán lugar en única 
convocatoria, ante el/la Magistrado/a, conforme al art 82 LJS, el día y hora 
señalados en la parte dispositiva.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/9/2018 a las 10:20 horas 
en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 005 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en 
el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, 
foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de un índice de los documentos 
que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las mercantiles 
demandadas, cíteseles conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
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estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Herencia Yacente de D. 
Santiago García Ruiz en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de junio de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

3969 Despido/ceses en general 579/2017.

Equipo/usuario: CGS

NIG: 30030 44 4 2017 0004740

Modelo: N28150

DSP Despido/ceses en general 579/2017 

Sobre Despido 

Demandante: Trinidad Sánchez López

Graduado/a Social: Javier Alcázar Medina

Demandado/s: Ifactory Laboratorio SL, Mur Ifactroy Laboratorio, SLU, Fondo 
de Garantía Salarial Fogasa, Ifactory Global Lab S.L, Dental Global Management 
S.L, Maxduell Gran S.L., I Levante Dental Proyecto Odontológico, S.L., Mur Dental 
SLU, Alc Unión Dental SL.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 579/2017 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Trinidad Sánchez López 
contra la empresa Ifactory Laboratorio SL, Mur Ifactroy Laboratorio, SLU, Fondo 
de Garantía Salarial Fogasa, Ifactory Global Lab SL, Dental Global Management 
SL, Maxduell Gran S.L., I Levante Dental Proyecto Odontológico, S.L., Mur Dental 
SLU, Alc Unión Dental SL, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a 17 de mayo de 2018.

Presentado escrito por el Graduado Social Sr. Alcázar Medina, en nombre 
de la actora D.ª Trinidad Sánchez López de ampliación de la demanda frente a 
las empresas Ifactory Global Lab, S.L, Dental Global Management, S.L, Maxduell 
Gran S.L, Levante Dental Proyecto Odontológico, SLU, Mur Dental, SLU, Alc. 
Unión Dental, S.L, incorpórese a los autos de su razón.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda 
contra las referidas empresas. Hágase entrega a las mismas, contra la que se ha 
ampliado la demanda, de copia de ésta y del resto de documentos, advirtiendo a 
las partes de lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la LJS.

Se señala el juicio para el día 16 de julio de 2018, a las 9:30 horas, que 
tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 4 y el acto de conciliación a las 9:20 horas 
en la Sala de Vistas n.º 1.

NPE: A-210618-3969
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Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Respecto al interrogatorio del legal representante de las empresas 
demandadas, a la vista de lo solicitado, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea 
el acto de juicio (art. 87 LJS), cíteseles en legal forma con la notificación de 
la presente resolución y hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o a través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, con apercibimiento de que en caso 
de no comparecer podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas.

Y para que sirva de notificación en legal forma a I Levante Dental Proyecto 
Odontológico, S.L., ALC Unión Dental SL, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de junio de 2018.—La letrada de la Administración de justicia.
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De lo Social número Seis de Alicante

3970 Ejecución de títulos judiciales 77/2018.

Doña Silvia María Fuentes Guzmán, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Seis de Alicante

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen Autos número 286/2016. 
Ejecución número 77/2018 a instancias de Tomás de la Villa Benito contra Ana 
Hoteles And Resorts, SL, Juan Antonio Iniesta Ribelles, Lomas de Mecli, SL, 
Castelar Inversiones, SL, Consorcio Inmobiliario de Viviendas de Alquiler, SA, 
Ana Hotels Management, SL, B12 Compañía de Gestión Empresarial, SL, Alianza 
Corporación Inmobiliaria del Mediterráneo, SL, Alavama Casas y Proyectos, SL, 
Santa Ana Recursos Náuticos, SL, Desarrollos Urbanísticos Algeciras, SL, Santa 
Ana Vivienda Protegida, SL, Compañía de Desarrollo Urbanístico Finca los Molinos, 
SL, Corporación Previos, SL, BDF12 Gestión Financiera, SL, Nazaret Desarrollos 
Inmobiliarios, SL, Ases Compañía de Arquitectos Técnicos Colaboradores, SL, 
Desarrollos Urbanísticos Tibi Futuro, SL, Sociedad de Inversiones Monóvar Golf, 
SL y Beds And Go The Global Hostings Company, SL en la que el día 10/05/2018 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia firme de 
26/02/2018 a favor de la parte ejecutante, Tomás de la Villa Benito, frente a 
Ana Hoteles And Resorts, SL, Juan Antonio Iniesta Ribelles, Lomas de Mecli, SL, 
Castelar Inversiones, SL, Consorcio Inmobiliario de Viviendas de Alquiler, SA, 
Ana Hotels Management, SL, B12 Compañía de Gestión Empresarial, SL, Alianza 
Corporación Inmobiliaria del Mediterráneo, SL, Alavama Casas y Proyectos, SL, 
Santa Ana Recursos Náuticos, SL, Desarrollos Urbanísticos Algeciras, SL, Santa 
Ana Vivienda Protegida, SL, Compañía de Desarrollo Urbanístico Finca los Molinos, 
SL, Corporación Previos, SL, BDF12 Gestión Financiera, SL, Nazaret Desarrollos 
Inmobiliarios, SL, Ases Compañía de Arquitectos Técnicos Colaboradores, SL, 
Desarrollos Urbanísticos Tibi Futuro, SL, Sociedad de Inversiones Monóvar Golf, 
SL y Beds And Go The Global Hostings Company, SL, parte ejecutada, en forma, 
en forma solidaria, por importe de 22.291,37 euros, de principal, más la cantidad 
de 1.114 euros, calculados para intereses, y otros 2.229 euros presupuestados 
para costas.

Notifíquese la presente resolución, en legal forma, a las partes, haciéndoles 
saber que contra esta resolución cabe interponer recurso de reposición ante este 
Juzgado en el plazo de tres días siguientes a su notificación, siendo requisito 
indispensable para su admisión que la parte que no obstante el carácter de 
trabajador o beneficiario de Régimen Público de la Seguridad Social y no goce 
del beneficio de justicia gratuita, acredite haber consignado depósito por importe 
de 25 € en la Cuenta de Consignaciones que este Juzgado mantiene abierta en 
la entidad Banco Santander con número 0116 0000 65 0286 16 indicando en el 
concepto recurso/social/reposición.

Así lo manda y firma doña Ana Belén Cordero Naharro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número Seis de Alicante. Doy fe”
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Y decreto de ejecución de la misma fecha cuya parte dispositiva dice 
literalmente:

“Acuerdo:

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en 
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, 
advirtiéndoles de que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia 
provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución, en legal forma a las partes, haciéndoles 
saber que contra esta resolución cabe interponer recurso de reposición ante este 
Juzgado en el plazo de tres días siguientes a su notificación, siendo requisito 
indispensable para su admisión que la parte que no ostente el carácter de 
trabajador o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social y no goce 
del beneficio de justicia gratuita, acredite haber consignado depósito por importe 
de 25 € en la Cuenta de Consignaciones que este Juzgado mantiene abierta en 
la entidad Banco Santander con número 0116 0000 65 0286 16 indicando en el 
concepto recurso/social/reposición.

La Letrada de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación  a Alianza Corporación Inmobiliaria del 
Mediterráneo, SL, que se encuentra en ignorado paradero, con la advertencia 
expresa de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
de decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente, o cuando se trate 
de emplazamiento, 

Alicante, 29 de mayo de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

3971 Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 22 de marzo de 
2018, aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, acordándose la exposición al público por el 
plazo legalmente establecido, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público iniciado con la publicación en el BORM n.º 84, de 13 de abril de 2018, 
del anuncio de aprobación provisional, ésta queda elevada a definitiva y se 
hace público para general conocimiento el texto resultante de la modificación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Se modifica el artículo 10.2 de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, que quedaría redactado como sigue:

“El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana queda fijado en el 0.725 por ciento, el de los bienes de naturaleza 
rústica en el 0.725 por ciento y el de bienes inmuebles de características 
especiales en el 0.6 por ciento”.

Contra la aprobación definitiva puede interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con el art. 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
y los artículos 10.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Alcantarilla, 11 de junio de 2018.—El Alcalde, Joaquín Ricardo Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Cartagena

3972 Información pública de aprobación inicial del Estudio de Detalle 
en parcela E1, manzana 14341, Avenida Juan Carlos I, 61.ª.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha catorce de mayo de dos 
mil dieciocho, se dispuso aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en parcela E1, 
manzana 14341, Avenida Juan Carlos I, 61.ª, en Cartagena, presentado por la 
mercantil Lidl Supermercados, SAU.

Dicho proyecto queda sometido a información pública por plazo de veinte dias 
en la Oficina de Información Urbanística de la Concejalía de Desarrollo Sostenible, 
sita en C/ San Miguel, 8 bajo y en la sede electrónica de la Concejalía, http://
urbanismo.cartagena.es/urbanismo/INICIO, a fin de que las personas interesadas 
lo examinen y formulen las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Cartagena, 13 de junio de 2018.—El Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible 
y Función Pública, Francisco Aznar García.
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IV. Administración Local

Cieza

3973 Edicto de cobranza de diversos padrones del ejercicio 2018.

D. Pascual Lucas Díaz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cieza. 

Hago saber: Que durante los días hábiles comprendidos entre los periodos 
que a continuación se indican, estarán puestos al cobro en periodo voluntario los 
recibos del ejercicio 2018 correspondientes a:

- O.V. Puestos (mercado semanal), 3.er trimestre, del 1 de agosto al 1 de 
octubre.

- O.V. Puestos (mercado semanal), 4.º trimestre, del 1 de noviembre al 31 
de diciembre.

- Impuesto sobre bienes inmuebles (urbana) 3.er plazo de 4, recibos 
domiciliados. Se cargarán en cuenta entre el 1 y el 6 de agosto.

- Impuesto sobre bienes inmuebles (urbana) 4.º plazo de 4, recibos 
domiciliados. Se cargarán en cuenta entre el 1 y el 5 de octubre.

- Impuesto sobre bienes inmuebles (rústica), entrada de vehículos y 
reserva de espacio, ocupación de monte público, gastos suntuarios (cotos de 
caza y pesca) e impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales 
(BICES), del 1 de agosto al 22 de octubre.

Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán realizar el ingreso 
de sus cuotas con los impresos remitidos (notificación-carta de pago) en las 
entidades colaboradoras: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Bankia, Cajamar, 
Banco de Sabadell, Caixabank (martes y jueves de 8.30 a 10.00 horas) y Banco 
Santander; mediante tarjeta en el portal web del Ayuntamiento “www.cieza.es” y 
en su sede electrónica “sede.cieza.es”; o hacer uso de la domiciliación de pagos a 
través de entidades de crédito, conforme preceptúa el artículo 25 del Reglamento 
General de Recaudación.

En caso de no recibir el impreso para poder efectuar el ingreso, se podrá 
solicitar un duplicado en la Recaudación Municipal, sita en c/ Camino de Murcia, 
1, antes de finalizar el periodo voluntario.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las 
cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 
General Tributaria, intereses de demora y costas del procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, produciendo el 
presente anuncio iguales efectos que la notificación individual a cada interesado.

Cieza, 5 de junio de 2018.—El Alcalde.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

3974 Anuncio de formalización del contrato de arrendamiento de las 
instalaciones de cafetería–bar ubicadas en el centro socio-cultural 
de Los Cánovas.

1.- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

c) Tlfno.: 968 597 001 Fax: 968 598 308

d) Número de Expediente Administrativo: 727/2018

2.- Objeto del contrato: 

a) Denominación: Arrendamiento de las Instalaciones de Cafetería-Bar 
ubicadas en el Centro Socio-Cultural de Los Cánovas.

b) Duración: un año, prorrogable a cuatro

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, n.º 53, de fecha 5 de marzo de 2018.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto y varios criterios de adjudicación: canon más alto 
y memoria de gestión del servicio

c) Criterios de Adjudicación: Ver Cláusula 8.ª del Pliego de Clausulas 
Administrativas

4.- Renta Base del concurso o tipo de licitación: La renta mínima de 
licitación se fija en 1585,81 euros anuales

5.-Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 10 de mayo de 2018

b) Fecha de formalización del contrato: 7 de junio de 2018

c) Contratista: Josefina García Amador

d) Importe de adjudicación: 3.601 euros, impuestos excluidos.

Fuente Álamo de Murcia, 8 de junio de 2018.—El Alcalde.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

3975 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de ayudas de 
urgente necesidad.

El Pleno del ayuntamiento de Las Torres de Cotillas en sesión celebrada el 28 de 
mayo de 2018, acordó la aprobación inicial de la ordenanza reguladora de ayudas no 
periódicas de urgente necesidad en el municipio de Las Torres de Cotillas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo 56 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
se somete el texto de las ordenanzas a información pública y audiencia de las 
personas interesadas por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente 
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 
que cualquier persona física o jurídica puedas examinar el expediente y formular 
las alegaciones que estime pertinentes.

Si transcurrido dicho periodo no se hubiesen presentado alegaciones, la 
Ordenanza se considerará Aprobada Definitivamente, sin que sea necesario adoptar 
nuevo acuerdo.

El expediente puede consultarse en el portal de transparencia de la página 
web del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas en el apartado 2, Normativa, 
subapartado 2.2 Reglamentos. Dirección electrónica: 

(http://lastorresdecotillas.sedelectronica.es/transparency/b444ed61-5f0d-
4e32-861d-0b737e798a2d/)

Las Torres de Cotillas, 7 de junio de 2018.—La Secretaria General, Laura Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Lorca

3976 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 8 de junio de 2018, 
sobre aprobación de bases de convocatoria de pruebas selectivas 
para la contratación laboral temporal de un/a Cerrajero/a Oficial 
de Primera.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 8 de junio de 2018, 
han sido aprobadas la bases de convocatoria de pruebas selectivas para la 
contratación laboral temporal de un/a Cerrajero/a, Oficial de primera, a jornada 
completa, en la modalidad de obra o servicio determinado establecida en el 
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración 
determinada, durante un año, con las retribuciones correspondientes al puesto 
base, grupo C, subgrupo C2.

Los requisitos necesarios para tomar parte en las pruebas selectivas se 
establecen en la Base Tercera, apartado A) de la convocatoria.

Las instancias irán dirigidas al Excmo. Señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Lorca y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Lorca en el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación de este extracto de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Los/as aspirantes habrán de manifestar en su instancia 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, uniendo a la misma 
fotocopia del DNI, del título exigido, así como los documentos, originales o 
fotocopia, de los méritos alegados. 

Podrán presentarse, asimismo, en la forma y lugares que determina el artículo 
16.4 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al 
Ayuntamiento, el mismo día de la presentación de la instancia una copia de ésta a 
través de fax (968-47 97 06) o al correo electrónico serviciodepersonal@lorca.es, 
a los efectos de conocer esta Administración su presentación; advirtiéndose a los/
as opositores/as que la mera presentación por fax/correo electrónico no es válida, 
sino que es necesario registrar la instancia. 

La citada instancia deberá ir acompañada del documento acreditativo de 
haber abonado la cantidad de 1,55 euros en concepto de tasas municipales. Si la 
instancia se presenta directamente en el Registro General del Ayuntamiento de 
Lorca (de lunes a viernes), podrá abonarse en el mismo dicha tasa. En otro caso, 
se ingresará en la cuenta núm. ES58.2038.3015.2964.0000.1416 BANKIA de 
Lorca, bien directamente en la mencionada o a través de cualquier otra Entidad 
de Crédito; indicándose para su correcta identificación la convocatoria concreta 
(Cerrajero/a).

Las Bases de la convocatoria se podrán consultar en el Servicio de Personal 
y Régimen Interior del Ayuntamiento de Lorca, se encuentran expuestas en el 
Tablón de Anuncios del citado servicio, sito en Plaza de España n.º 1, 1.ª planta, 
y en el portal web municipal (www.lorca.es), donde podrán solicitar los/as 
interesados/as información acerca de las mismas. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lorca, 12 de junio de 2018.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Lorca

3977 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, 
de 8 de junio de 2018, sobre aprobación de bases de convocatoria 
de oposición para proveer interinamente una plaza de Técnico de 
Administración General.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de fecha 
8 de junio de 2018, se ha aprobado la convocatoria de oposición para el ingreso 
de un/a Técnico de Administración General como funcionario/a interino/a del 
Ayuntamiento de Lorca, Grupo A, Subgrupo A1, a jornada completa, para cubrir 
plaza vacante, incluida en la Oferta de Empleo Público para 2017, publicada en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 276, de fecha 29 de noviembre de 
2017, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10. 1 a) de la Ley 5/2015, de 30 
de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los requisitos necesarios para tomar parte en las pruebas selectivas se 
establecen en la Base Tercera, apartado A) de la convocatoria.

Las instancias irán dirigidas al Excmo. Señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Lorca y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
de Lorca en el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación de este extracto de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Los/as aspirantes habrán de manifestar en su instancia 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, uniendo a la misma 
fotocopia del DNI.

Podrán presentarse, asimismo, en la forma y lugares que determina el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al 
Ayuntamiento, el mismo día de la presentación de la instancia una copia de ésta 
a través de fax (968-47 97 06) o al correo electrónico serviciodepersonal@lorca.
es, a los efectos de conocer esta Administración su presentación; advirtiéndose 
a los/as opositores/as que la mera presentación por fax/correo electrónico no es 
válida, sino que es necesario registrar la instancia. 

La citada instancia deberá ir acompañada del documento acreditativo de 
haber abonado la cantidad de 1,55 euros en concepto de tasas municipales. Si la 
instancia se presenta directamente en el Registro General del Ayuntamiento de 
Lorca (de lunes a viernes), podrá abonarse en el mismo dicha tasa.

En otro caso, se ingresará en la cuenta núm. ES58.2038.3015.2964.0000.1416 
Bankia de Lorca, bien directamente en la mencionada o a través de cualquier otra 
Entidad de Crédito, indicándose para su correcta identificación la convocatoria 
concreta (plaza de TAG). 

Las Bases de la convocatoria se podrán consultar en el Servicio de Personal 
y Régimen Interior del Ayuntamiento de Lorca, se encuentran expuestas en el 
Tablón de Anuncios del citado servicio, sito en Plaza de España n.º 1, 1.ª planta, 
y en el portal web municipal (www.lorca.es), donde podrán solicitar los/as 
interesados/as información acerca de las mismas. 

Lorca, 12 de junio de 2018.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

3978 Sistema de información en tiempo real para autobuses urbanos 
de Molina de Segura, incorporando condiciones especiales de 
ejecución de carácter social relativas a inserción sociolaboral de 
personas en situación de desempleo.

1.- Entidad adjudicadora: 

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios

b) Expediente núm. 000082/2017-1030-20

c) Descripción del objeto: Sistema de información en tiempo real para 
autobuses urbanos de Molina de Segura, incorporando condiciones especiales 
de ejecución de carácter social relativas a inserción sociolaboral de personas en 
situación de desempleo.

d) Fecha de publicación de la licitación: 18 de enero de 2018 (BORM Número 14)

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un criterio.

4.- Presupuesto base de licitación: 24.793,39 € más 21% de I.V.A, total 
30.000 €.

5.- Adjudicación del contrato.

a) Fecha: 15 de mayo de 2018

b) Contratista: XP27, S.L.

c) Importe de la adjudicación: 14.876,86 €, más 21% de I.V.A, total 18.001 €.

Molina de Segura, 11 de junio de 2018.—La Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Murcia

3979 Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 
8 de junio de 2018, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones 2018 de la Concejalía de Pedanías, Participación y 
Descentralización, para el fomento de la participación ciudadana 
en el municipio de Murcia. Juntas Municipales de Pedanías.

BDNS (Identif.): 404590

De conformidad con lo previsto en los arts. 17.3 y 20.8.a), de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y 
en las páginas web municipales (www.murcia.es y www.murcia.es/web/portal/
presidentes-juntas-municipales).

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios las asociaciones y demás entidades sin ánimo de 
lucro que, a fecha de presentación de solicitudes, se encuentren legalmente 
constituidas e inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento 
de Murcia y con la documentación actualizada de acuerdo con lo establecido en el 
art. 4 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos del Ayuntamiento de 
Murcia, y que reúnan los requisitos generales establecidos en el artículo 5 de la 
Ordenanza General Reguladora de las Subvenciones para Finalidades Culturales, 
Turísticas, Deportivas, Docentes, Juveniles, Sanitarias, Medio Ambiente, de 
Cooperación, Participación Vecinal, Consumo, Servicios Sociales y otras del 
Ayuntamiento de Murcia.

Segundo. Objeto:

Fomentar la participación ciudadana de las entidades ciudadanas, que 
coadyuven o complementen las actividades de competencia municipal del 
Ayuntamiento de Murcia en el ámbito territorial de las Juntas Municipales de 
Barrios y Pedanías.

Tercero. Bases reguladoras:

Ordenanza General Reguladora de las Subvenciones para Finalidades 
Culturales, Turísticas, Deportivas, Docentes, Juveniles, Sanitarias, Medio 
Ambiente, de Cooperación, Participación Vecinal, Consumo, Servicios Sociales y 
otras del Ayuntamiento de Murcia (BORM_108_12/05/2004).

Cuarto: Cuantía:

El importe total de la convocatoria correspondiente a las Juntas Municipales 
de Pedanías/Barrios es de 82.334,00 euros, con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias:

JUNTA MUNICIPAL APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

LA ALBERCA 2018/0/902/9240/48904 10.000,00 euros

GUADALUPE 2018/0/923/9240/48904 6.500,00 euros

RINCÓN DE BENISCORNIA 2018/0/940/9240/48904 6.000,00 euros

RINCÓN DE SECA 2018/0/941/9240/48904 20.334,00 euros

VALLADOLISES 2018/0/950/9240/48904 4.400,00 euros

NPE: A-210618-3979
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JUNTA MUNICIPAL APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

ZARANDONA 2018/0/951/9240/48904 5.500,00 euros

SAN GINÉS 2018/0/965/9240/48904 8.600,00 euros

PATIÑO 2018/0/966/9240/48904 6.000,00 euros

SAN PÍO X 2018/0/968/9240/48904 6.000,00 euros

DISTRITO SANTA M. GRACIA- SAN ANTONIO 2018/0/802/9240/48999 9.000,00 euros

Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.

Veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
este extracto en el BORM.

Sexto. Otros datos:

Dada la naturaleza de las subvenciones, el pago de las mismas se realizará 
en forma de pago único anticipado, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actividades inherentes a la subvención y sin necesidad de que el 
beneficiario constituya garantía alguna.

Se establecen modelos específicos para la presentación de solicitudes, 
memoria descriptiva del proyecto o actividad a realizar y memoria justificativa 
de los gastos realizados en el desarrollo de la actividad o proyecto objeto de 
concesión (Anexos I, II y III de la convocatoria).

Murcia, 8 de junio de 2018.—El Concejal Delegado de Pedanías, Participación 
y Descentralización, Marco Antonio Fernández Esteban, P.D. (Decreto de 
Organización de los Servicios Administrativos del Ayuntamiento de Murcia de 22 
de febrero de 2018).
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IV. Administración Local

Murcia

3980 Anuncio de enajenación mediante adjudicación directa de bienes 
inmuebles.

El 29 de diciembre en procedimiento de apremio seguido por la Recaudación 
Municipal, se celebró subasta de los bienes del obligado al pago Venalcampo Golf 
S.L., con NIF B 73222523. La Subasta quedó desierta respecto a los bienes que 
eran objeto de enajenación por lo que la Mesa de Subasta acordó en dicho acto 
la apertura del trámite de adjudicación directa de dichos bienes por el plazo que 
se considere conveniente con el límite de seis meses, con arreglo a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 104.7 del Reglamento General de Recaudación.

En sesión celebrada el 22 de marzo de 2018 la Mesa de subasta declaró la 
suspensión provisional del trámite de venta por gestión directa de los bienes 
titularidad de Venalcampo Golf SL, que componen los lotes 11,12 y 13 del 
acuerdo de venta por gestión directa dictado por la Tesorera General el 12 de 
enero de 2018.

En cumplimiento de la providencia dictada el 6 de junio por la Jefa de la 
Dependencia de Recaudación del Ayuntamiento de Murcia, procede levantar 
la suspensión del trámite de venta por gestión directa y reanudar la venta 
realizando las gestiones conducentes a la adjudicación de los bienes en las 
mejores condiciones económicas utilizando los medios que se consideren más 
ágiles y efectivos conforme a lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento 
General de Recaudación.

Bienes que se enajenan por el trámite de adjudicación directa:

Lote 11.- Finca 27548 del Registro de la Propiedad 7 de Murcia, Sección 6.ª, 
Tomo: 3311, Libro: 381, Folio: 157

Naturaleza de la Finca: Urbana

Ubicación: Gea y Truyols, Murcia

Descripción: Urbana parcela número RB-RD (R-13). Situada en Murcia, Gea y 
Truyols. Tiene una superficie de doce mil novecientos ochenta metros y sesenta y 
nueve decímetros cuadrados. Linda: Norte, Parcela RO-2; Sur, calle A- 1, calle B 
y rotonda; Este, Parcela RO-2; y Oeste, calle C-3 y Parcela RO-2.

Referencia Catastral: 57204 01 XG7952S 0000 S.A.

Titularidad: Venalcampo Golf S.L., con NIF B 73222523 en cuanto al 100% 
del pleno dominio por título de permuta.

Cargas: Afección real (*)

Valor de tasación: 334.742,97 Euros 

Tipo de subasta 1.º licitación: 334.742,97 Euros

Tipo de subasta 2.º licitación: 251.057,23 Euros

(*) Consta en la información registral que esta finca queda afecta con 
carácter real conforme el art. 126 del Reglamento de Gestión Urbanística al pago 
del saldo de la cuenta de liquidación definitiva de los costes de urbanización, 
fijados provisionalmente en la cantidad de 1.864.507,41 €, según nota al margen 
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de la inscripción 1.ª de fecha 16 de octubre de 2010. El art. 20 del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias 
al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística regula la caducidad y 
cancelación de este tipo de afecciones. 

LOTE 12.- Finca 27537 del Registro de la Propiedad 7 de Murcia, Sección 6.ª, 
Tomo: 3311, Libro: 381, Folio: 135

Naturaleza de la Finca: Urbana

Ubicación: Gea y Truyols, Murcia

Descripción: Urbana parcela número RB-RD (R-2). Situada en Murcia, Gea 
y Truyols. Tiene una superficie de treinta y nueve mil ochocientos quince metros 
y veintisiete decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle C-1; Sur, Parcela RO-1 y 
Parcela RB-RD (R-3); Este, calle C-1 y Oeste, calle C-1.

Referencia Catastral: 53209 03 XG7952S 0000 DA

Titularidad: Venalcampo Golf SL con NIF B 73222523 en cuanto al 100% del 
pleno dominio por título de reparcelación urbanística.

Cargas: afección real (*)

Valor de tasación: 844.481,96 Euros 

Tipo de subasta 1.º licitación: 844.481,96 Euros 

Tipo de subasta 2.º licitación: 633.361,47 Euros

(*) Consta en la información registral que esta finca queda afecta con 
carácter real conforme el art. 126 del Reglamento de Gestión Urbanística al pago 
del saldo de la cuenta de liquidación definitiva de los costes de urbanización, 
fijados provisionalmente en la cantidad de 4.980.334,40 €, según nota al margen 
de la inscripción 1.ª de fecha 16 de octubre de 2010. El art. 20 del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias 
al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística regula la caducidad y 
cancelación de este tipo de afecciones. 

LOTE 13.- Finca 27545 del Registro de la Propiedad 7 de Murcia, Sección 6.ª, 
Tomo: 3311, Libro: 381, Folio: 151

Naturaleza de la Finca: Urbana

Ubicación: Gea y Truyols, Murcia

Descripción: Urbana parcela número RB-RD (R-10). Situada en Murcia, Gea 
y Truyols. Tiene una superficie de ocho mil cuatrocientos diecinueve metros y 
setenta y tres decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle G y rotonda; Sur, Parcela 
RO-5; Este, Parcela RO-5 y Oeste, calle G y parcela RO-5.

Referencia Catastral: 60138 02 XG7961S 0000 JZ

Titularidad: Venalcampo Golf S.L., con NIF B 73222523 en cuanto al 100% 
del pleno dominio por título de permuta.

Cargas: Afección Real (*)

Valor de tasación: 318.590,18 Euros

Tipo de subasta 1.º licitación: 318.590,18 Euros 

Tipo de subasta 2.º licitación: 238.942,64 Euros

(*) Consta en la información registral que esta finca queda afecta con 
carácter real conforme el art. 126 del Reglamento de Gestión Urbanística al pago 
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del saldo de la cuenta de liquidación definitiva de los costes de urbanización, 
fijados provisionalmente en la cantidad de 1.620.553,53 €, según nota al margen 
de la inscripción 1.ª de fecha 16 de octubre de 2010. El art. 20 del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias 
al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística regula la caducidad y 
cancelación de este tipo de afecciones. 

“Información común a los lotes 11, 12 y 13: De lotes 11, 12 y 13 titularidad 
de Venalcampo Golf SL, sólo se enajenarán, siguiendo su orden, los necesarios 
para cubrir el importe de los débitos perseguidos en el expediente administrativo 
de apremio, dejando sin efecto la enajenación para el resto.”

1.- Plazo de presentación de ofertas: El plazo para presentar las ofertas 
comenzará al día siguiente a la publicación del anuncio de enajenación mediante 
adjudicación directa en el BORM y finalizará a las 14:00 horas del día 13 de julio 
de 2018, transcurrido el cual se reunirá la Mesa de Subasta para proceder a la 
apertura de los sobres con las ofertas que se hubieran presentado, pudiendo 
proceder a la adjudicación del bien si alguna de ellas se considera suficiente. 

2.- Precio mínimo de adjudicación: Por haberse celebrado dos licitaciones 
en la subasta no habrá precio mínimo en adjudicación directa. No obstante, si la 
Mesa de Subasta estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado 
a los bienes o lotes por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona 
interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del comprador en 
detrimento del propietario de los bienes, podría declarar inadmisible la oferta, no 
accediendo a la formalización de la venta. 

3.- Lugar y modo de presentación de ofertas: Quienes deseen ofertar por 
los bienes en cuestión deberán dirigirse al Servicio de Recaudación de la Agencia 
Municipal Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, sito en Plaza de Europa, 
n.º 1 de 9:00 a 14:00 horas. El sobre debe contener escrito firmado por el 
ofertante o representante con poder suficiente y bastante, en el que debidamente 
identificado se indique el precio de la oferta para la adjudicación directa del lote. 
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y contener la fecha de validez 
de las mismas; de no expresarse ésta se entenderá que las ofertas tendrán 
validez durante todo el plazo del trámite de la adjudicación directa.

4.- Depósito previo: A los efectos previstos en el artículo 107.3 del 
Reglamento General de Recaudación los interesados deberán realizar depósito 
consistente en el 20% del tipo de subasta que rigió en segunda licitación. El 
depósito deberá constituirse mediante cheque bancario a favor del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia que además de reunir los requisitos generales exigidos 
por la legislación mercantil, deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 35 del 
Reglamento General de Recaudación, y se presentará junto con el sobre que 
contenga la oferta.

5.- Propuesta de adjudicación: En función de las ofertas presentadas se 
formulará, en su caso, propuesta de adjudicación, que se formalizará mediante 
acta. El bien será entregado al adjudicatario una vez haya sido hecho efectivo 
el importe procedente. En el caso de que el primer adjudicatario no realice el 
ingreso en el plazo establecido se podrá adjudicar el bien en cuestión a los 
siguientes postores si sus ofertas se consideran suficientes.

6.- Declaración de desierto: En el supuesto de que, concluido el trámite 
de adjudicación directa, no se haya recibido oferta alguna, o que ninguna de 
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las presentadas se considere económicamente aceptable atendiendo al valor 
de mercado del bien, la Mesa podrá declarar desierto el procedimiento de 
adjudicación directa y proponer al Ayuntamiento titular de los débitos la 
adjudicación de aquél para pago de las deudas no cubiertas.

No obstante, se adjudicará el bien o derecho a cualquier interesado que 
satisfaga el importe del tipo de la última subasta celebrada antes de que se 
acuerde la adjudicación del bien bienes o derecho a la Hacienda Local.

7.- Derechos de tanteo y retracto: Información sobre los derechos de tanteo 
y retracto: Según establece el artículo 25 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
existe derecho de tanteo y retracto a favor de posibles arrendatarios de la finca 
incluida en el presente acuerdo de enajenación.

8.- Régimen jurídico, tributos y gastos: En cuanto al régimen jurídico, 
tributación, licitadores, gastos -que serán por cuenta de los adjudicatarios-, 
cancelación de cargas y derechos de tanteo y retracto se estará a lo establecido 
en las condiciones de celebración de la subasta de 19 de diciembre de 2018. 

Murcia, 7 de junio de 2018.—La Jefa de la Dependencia de Recaudación, 
Belén Mayol Sánchez.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

3981 Aprobación inicial de la nueva ordenanza reguladora de la 
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad de 
Puerto Lumbreras.

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la concesión de 
tarjetas de estacionamiento a personas con discapacidad de Puerto Lumbreras, 
por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de mayo de 2018, de conformidad con los 
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a 
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia para que 
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [ http://puertolumbreras.sedelectronica.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Puerto Lumbreras, 31 de mayo de 2018.—La Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez García.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

3982 Avocación del conocimiento y resolución de todos los asuntos de 
la “Concejalía Delegada de Hacienda y Comunicación”.

Con fecha 5 de junio el Sr. Alcalde ha dictado el siguiente:

“Decreto 1081/18

Resultando: Que, a la vista del expediente que se tramita en la Sección de 
Asuntos Generales y Personal n.º 284/18 P.

Considerando: Que, mediante Decreto de Alcaldía n.º 660/2017, rectificado 
por Decreto n.º 766/2017 (BORM de Murcia n.º 119, de fecha 25 de mayo de 
2017), se delegaron competencias genéricas en diferentes áreas, atribuyendo 
la delegación de la Concejalía de Hacienda y Comunicación a don Carlos López 
Martínez.

Considerando: Que el artículo 116 del Real Decreto n.º 2568/1986, de 28 de 
noviembre, establece “El órgano delegante podrá avocar en cualquier momento 
la competencia delegada con arreglo a la legislación vigente sobre procedimiento 
administrativo común”.

Considerando; Que el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
determina la posibilidad de que el órgano superior avoque para sí el conocimiento 
de un asunto cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus 
órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, 
económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente. 

Considerando: Que dicho acuerdo de avocación se encuentra motivado 
en el escrito presentado por el titular del órgano delegado el día 4 de junio de 
2018, con RGE n.º 8093, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23.2.b) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

Considerando: Que, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, la avocación debe realizarse caso por caso y de forma motivada 
en cada una de las resoluciones que se dicten, al tratarse de una excepción a 
la irrenunciabilidad de las competencias, lo que deberá tenerse en cuenta por 
los Departamentos municipales que tramiten expedientes cuya resolución 
corresponda a la Concejalía-Delegada de Hacienda y Comunicación, haciendo 
constar, además, que contra el acuerdo de avocación no cabe recurso alguno, 
aunque podrá impugnarse en el recurso que, en su caso, se interponga contra la 
resolución del procedimiento (art. 40.2 de la Ley 40/2015).

Por todo ello,

Dispongo:

Primero.- Avocar el conocimiento y resolución de todos los asuntos de la 
“Concejalía Delegada de Hacienda y Comunicación” atribuida a don Carlos López 
Martínez, desde el día 5 al 14 de junio, ambos inclusive.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 01 de octubre, se proceda a publicar dicha avocación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento.
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Tercero.- Dar cuenta de dicha avocación al Pleno de la Corporación en la 
primera sesión ordinaria que se celebre con posterioridad a la misma”.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Torre Pacheco, 5 de junio de 2018.—El Alcalde, Antonio León Garre.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

3983 Anuncio de formalización del contrato para el servicio de 
mantenimiento, conservación y reparación de pavimento de 
caminos rurales municipales del municipio de Torre Pacheco. 
Expte. SE05/18.

Adjudicación suministro.

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Torre Pacheco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: SE05/18

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del Objeto: Servicio de mantenimiento, conservación y 
reparación de pavimento de caminos rurales municipales del municipio de Torre 
Pacheco.

c) Lote: Único.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, núm. 48, de 27-02-18.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, con el precio como único criterio de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación:

Hasta 50.000,00 € anuales, siendo la base imponible de 41.322,32 € y 
8.677,68 € correspondientes al 21% de IVA, a la baja.

5.- Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 15 de mayo de 2018.

b) Fecha de formalización del contrato: 22 de mayo de 2018.

c) Contratista: Construcciones Sangonera, S.A., (CIF: A-30104400)

d) Importe de adjudicación: por el precio de 42.108,00 €, anuales, siendo la 
base imponible de 34.800,00 € y 7.308,00 € correspondientes al 21% de IVA, por 
un total de 16 días de trabajo.

Torre Pacheco, 4 de junio de 2018.—El Concejal de Hacienda y Comunicación, 
Carlos López Martínez.
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